
Secretaria
General del
Concejo SG =

23 NOV2012

Señores
REPRESENTANTES DEL BARRIO SAN JOSÉDE CONOCOTO
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LOS CHILLOS
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0324,
sancionada el 9 de noviembre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado San José de Conocoto, a favor de sus
copropietarios; y, faculta la partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Patricia A rade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS
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Informe N° IC-O-2012-278

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitirnos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 8 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Bellavista Primera Etapa"; y,
2. "San Joséde Conocoto".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 8 de
octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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Secretaría
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contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

L "Bellavista Primera Etapa"; y,
2. "San Joséde Conocoto".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas C.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Dr. Fabri o Villamar / Sr. Marc Ponce
Concejal Metropolitano Cöncejal lvletropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 618 - 2012

Quito DM, 24 de septiembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 74-ZCH, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "SAN
JOSE DE CONOCOTO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularizaciôn:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 005-UERB-OC-2012, de 07 de
septiembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 007-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

IDiego ila López
TOR UNIDAD ESPECIAL ggggCONCLITANO

ULA TU BARRIO SECRETARIA GENERAL
RECEPClÒN DEDOCUSENTOS

Adj. 1 carpeta FECHA: 24 SEP2012
Detalle de cantidad de documentos

DD/gv. FIRMA RECEPCIÔN: - -U -

NUMERO HOJA: -A-Ni

García Moreno Me ía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028
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Secretana de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 74 ZCh

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
"SAN JOSÉDE CONOCOTO"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 8
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 10

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 6
PAGO PREDIAL (f:u:) 2

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1 '
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) I '

EMAAP (f.) I
EEQ(f) I '

I.R.M (f.u.) 14 '
DOCUMENTOS TECNICOS

PLANOS 3
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 2
CDS 2
INFORMES UERB (f.u.) 9
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1

COMUNICACIONES
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADAINTERNAS 5
(f.u.)
ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 4

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 5
BARRIO

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 76
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 10
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL

EXPEDIENTENo.74 ZChDEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO,"SAN JOSE DE
CONOCOTO"POR PARTEDE LA COORDINACION DE LA UERB-OC.

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VALIDACIÓN DEL

LTEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica) El listado concuerda con

N/A
el listado emitido por el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derechos y acciones).

SI
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedach

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
la entrega de escrituras,

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable LegaL SI
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado

3 Si
emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable SI
Técnico de la UERS,
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal

2 SI
correspondiente.

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
GPSsuscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de 0,uebrada y/o

Si
Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversales y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipat SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 SI

el MIESo Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,

13 S1
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las Áreas Verdes a favor del Municipo del

15 N/A
Distrito Metropolitano de O.uito.

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS Y AVALADOS POR ESTACOORDINACIÓN PREVlO
AL CONOCIMIENTOY APROBAQÓN DE LAMESA I LY POSTERIORENVIOA LADIRECClÓNEJECUTIVADE LAUERB

A0Q. JOSE LU S VALENCIA
COORDINADOR UERB-OC

Gribaldo MlfioSIN Ave. Haló Conocoto•Teléfono: 3989 - 300 Ext.22962
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ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

"SAN JOSÉ DE CONOCOTO"

PARROQUIA DE CONOCOTO
ADMINISTRACIÓN ZONAL LOS CHILLOS

EXPEDIENTE No. 74 ZCH
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

SEPTIEMBRE DEL 2012



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

ACTA No. 005-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
"SAN JOSÉ DE CONOCOTO" Y "AMÉRICA", REALIZADA EL 07 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de septiembre del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los Chillos,
siendo las diez horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-OC-
005-2012, de 31 de agosto del 2012, se reúnen los señores (as): Dr. Jorge Félix en
calidad de delegado de la Administradora Municipal Zona Los Chillos y por sus
propios derechos en calidad de Subprocurador de la Administración Municipal Zona
Los Chillos; Arq. Patricio Carrión, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Arq. Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control Administración
Municipal Zona Los Chillos; Ing. Geovanny Ortiz, Dirección Metropolitana de
Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" de la Oficina Central; Soc. Edison Calderón, Responsable Socio
Organizativo; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq. Edwin Semblantes,
Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina
Central; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 007-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando los predios: No. 519151 y
varios, de propiedad de los Señores Herrán Peñafiel Wilfrido y Otros;
Parroquia: Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 74 - ZCH

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 008-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio No. 562571 de
propiedad de los Señores Baquero Tapia Orlando Vinicio y Otros; Parroquia:
Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 75 - ZCH

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "San José de Conocoto" Expediente No. 74 - ZCH

Página 1 de 3
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 74 - ZCH; y, la Mesa Institucional recomienda que las
áreas adyacentes a los lotes 1,2,3,4 que se encuentran ocupando área municipal
deberán solicitar la correspondiente adjudicación forzosa al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito; al no encontrar otras observaciones en ninguna de sus
partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 008-UERB-OC-SOLT-2012 del
Asentamiento Humano de hecho y consolidado "América" Expediente No. 75 - ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 75 - ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
TNerr

xt ndo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce
horas.

A osé Luis Valencia
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

oc. E'disoÁCalderón - g. uÀnPintado
RESPONSABLE SOCIO RESPONSABLE LEGAL

ORGANIZATIVO UERB-OC
UERB-OC

Página 2 de 3
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Ar . In Semblantes Dr J rge éÊ
RESP NSABLE TECNICO DELEGAD A I I TRADORA

UERB-OC UN CI AL
LOS CHILLOS

D ge é Arq. dgar Aguilar
S O OR COORDINADOR DE GESTIÓN Y

ADMIN A Ó MUNICIPAL CONTROL LOS CHILLOS
LOS CHILLOS

ng. vann rtiz Arq. Patricio Carrión
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

CATASTROS TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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0000150
MEMORANDO No. AMCH

DE: LCDA.SUSANA CASTAÑEDA

ADMINISTRADORA ZONAL

PARA: DR. JORGE FÉLIX

SUBPROCURADOR ZONALAZCH

ASUNTO: DELEGACIÓN

FECHA: 3 DE SEPTIEMBREDE 2012

En atención a la convocatoria suscrita por el arquitecto José Luis Valencia, mediante la
cual convoca a la Mesa Institucional para continuar el proceso de regularización de los
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, a realizarse el viernes 7 de
septiembre de 2012, en el auditorio de esta Administración; informo que lamento no
poder asistir a esta reunión por haber comprometido con antelación mi asistencia a otro
compromiso de trabajo, en mi representación delego al doctor Jorge Félix,
Subprocurador de la zona.

At nt nte,

Susana Castañeda Vera

VRC
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Secretaria de
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:

"SAN JOSÉDE CONOCOTO"

EXPEDIENTEN°074 ZCH
INFORME N°. 007-UERB-OC-SQLT-2012

UBICACIÓN:

26

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO: Usode Suelo Principal
"SAN JOSIÊDE CONOCOTO"

AgncolaResidencial Multip Residencial1

Areade Promoción Patrimonial Residencial1AParroquia: CONOCOTO
Equipamiento ProteccciónEcokgca Residencial2

Barrio/Sector: DEANBAJO industnal2 ProteccionBaeterio Residencial3

Industrial3 RNNR
Administración Municipal: LOSCHILLOS

Gribaldo MiñoS/N Ave. Ilaló Conocoto • Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22962
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Secretaria de
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Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento humano denominado "San José", parroquia de conocoto,se conformó a raíz
de la compra de un lote de terreno en derechos y acciones, signado como Lote No. 1, por parte
de un grupo de personas a finales de la década del ochenta; en la actualidad registran
alrededor de 20 años de asentamiento en el lugar y una consolidación del 75%
aproximadamente.

Este asentamiento humano a nivel territorial es considerado como parte del barrio "San José
de conocoto",el cual posee una organización social aprobada mediante personería jurídica;
sin embargo las personas de este asentamiento realizaron una solicitud a la "UERB-OC" para
iniciar de forma particular el proceso de regularización, por lo cual fue elaborada una
resolución por escrito firmada por todas las personas copropietarias del asentamiento, a fin
de continuar con la gestión del proceso de regularización (Documento Anexo).

INFORME SOCIOORGANIZATIVO

TIPO DE
AD - HOC

ORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE /
REPRESENTANTE ING.ERNESTO VÁSQ.UEZ
LEGAL:
AÑOS DE 20 AÑOS
ASENTAMIENTO:
NE DE

13
POSESIONARIOS:
POBLACIÓN 52 PERSONAS
BENEFICIARIA:

• Oficio S/N con fecha 25 de Abril del 2012 en el que los/as
copropietarios/as del barrio ponen en conocimiento la designación del
señor Julio Tobar para efectos de representación del asentamiento
durante el proceso de regularización.

• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de Hecho y
DOCUMENTOS Consolidado denominado "San José" con fecha 27/08/2012, suscrito
ANEXOS: por el Ing. Ernesto Vásquez, representante de los/as posesionarios/as.

• Oficio S/N con fecha 23/06/2012 en el que los/as posesionarios/as del
asentamiento ponen en conocimiento de la "UERB-OC"que mediante
reunión convocada el día martes 19 de junio del 2012, resolvieron por
unanimidad continuar con el proceso de regularización a través de la
"UERB-OC".

Página 2 de 8
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES: ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de febrero de
1988, ante el Doctor Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del cantón
Quito los señores cónyuges Glauco Vinicio Ortega Pazmiño e Hilda Beatriz

Pozo Torres y otros dan en venta y perpetua enajenación a favor de varias
personas un lote de terreno de 5.429,20m2 e inscrito en el Registro de la
Propiedad el 13 de mayo de 1988.

COPROPIETARIOS.-

WALTER FABIAN ERAZO VITERI
KENNEDY FREENORTEGA PINOS
SEGUNDOANDRESTRUJILLOVINUEZA
HENRYWASHINGTONPIEDRAMUÑOZ
CESAR AURELIODAQUI VENEGAS
SIXTORAFAELCUEVACAJAS
BLANCA ESMERALDA SALCEDOGAON
JAIRO ESAHU HERRÁN ALVAREZ
OLGAMARLENE VIÑAN VALLE
LIDIA MATILDE LEONVINUEZA
JENNY DELCARMENIBARRAPAZMIÑO
GERMÁN MARIO MUÑOZ CORONADO
SILVIAMARINASALINASCASTRO

VENTAS VENTASPOSTERIORES.-
POSTERIORES.-

VENTA DE KENNEDY FREN ORTEGA.

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de septiembre
de 1988, ante el Notario Doctor Nelsón Galarza los cónyuges Kennedy Freen
Ortega Pinos y Gabriela de Guadalupe Saltos Muñoz dan en venta y perpetua
enajenación los derechos y acciones que poseen en el lote uno y que
equivalen al 5.53% a favor de Jorge Fabián Pozo Torres y Nuby Lolita

Cervantes Ponce, inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de diciembre de
1988.

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de octubre
del 2007, ante el Notario Noveno Encargado del cantón Quito doctor Juan

Villacís Medina los cónyuges Jorge Fabián Pozo Torres y Nuby Lolita Cervantes
Ponce dan en venta el S.53% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Isabel Cristina Muñoz Arauz y Geovany Alexander Infante Galarza, cónyuges

Página 3 de 8
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Ivone Catalina Muñoz Arauz y Vicente Rafael Salcedo Rojas, la señora Irene

Carolina Muñoz Arauz, los cányuges Martha Marina Muñoz Arauz y Medardo

Reinerio Robayo Robayo, inscrito en el Registro de la Propiedad el 7 de
noviembre del 2007.

VENTASDE SEGUNDOANDRESTRUJILLO VINUEZA.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de enero de
1992, ante el doctor Manuel José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo de este
cantón los cónyuges Segundo Andrés Trujillo Vinueza y Bertha Calderón de
Trujillo dan en venta los derechos y acciones que les corresponde y que
equivalen al 5.52% a favor de Luis Ernesto Vásquez Landeta inscrito en el
Registro de la Propiedad el 13 de febrero de 1992.

VENTASDE HENRY PIEDRA MUÑOZ

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de noviembre
de 1994, ante el notario Sexto del cantón Doctor Héctor Vallejo Espinoza el
señor Henry Washington Piedra Muñoz da en venta la totalidad de los
derechos y acciones que les corresponde a favor de Víctor Hugo Pérez, inscrita
el 14 de febrero de 1995.

VENTASDE BLANCA ESMERALDA SALCEDOGAON

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de diciembre
de 1999, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón notario décimo sexto del
cantón la señora Blanca Esmeralda Salcedo Gaón y Luis Eduardo Tobar Estrada

dan en venta el 10.20% de derechos y acciones a favor del señor Eduardo
Giovany Tobar Salcedo, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
diciembre de 1999.

VENTASDEOLGAMARLENEVIÑANVALLE

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de octubre de
1999, ante el doctor Luis Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto Interino de
este cantón Quito la señora Olga Marlene Viñan Valle da en venta y perpetua
enajenación el cien por ciento de derechos y acciones que poseen en el lote y
que equivalen 7.55% del de mayor extensión a favor de los cónyuges Germán
María Muñoz Coronado y Margoth del Rocío Méndez Paliz, inscrito en el
registro de la propiedad el 5 de noviembre de 1999.

POSESIÓN
POSESIÓN EFECTIVA DE CESAR AURELIO DAQUI VENEGAS.-

EFECTIVA

Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 15 de abril del
2010, ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Público Cuarto
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encargado del cantón Quito se concede la posesión efectiva del señor Cesar

Aurelio Daqui Venegas a favor de su cónyuge María Blanca Leonor Jácome
Sola y su hija Leonor Patricia Daqui Jacome, inscrito en el registro de la

PROMESA DE
propiedad el 20 de abril del 2010.

COMPRA VENTA PROMESADECOMPRA VENTA.-

Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 18 de
Enero del año 2010, ante el Doctor Alfonso Freire Zapata Notario Décimo

Cuarto del cantón Quito los cónyuges Eduardo Giovany Tobar Salcedo y Silvia
Mercedes Robles Aimara prometen dar en venta el 10.20% de derechos y
acciones que poseen a favor de Julio Aníbal Tobar y Martha Magdalena

Cabezas Carrera (existe un apoderado que es quien firmara la escritura).

Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 15 de
julio del 2011, ante la Notaria Trigésima Primera del cantón, doctora Mariela
Pozo Acosta la señora Lidia Matilde León Vinueza promete vender los
derechos y acciones que posee en el lote uno a favor de Flavio Gerardo
Vasconez Villalva y Ana Lucia Cabezas Carrera (existe un apoderado que es

PODERES quien firmara la escritura).

ESPECIALES
PODERESESPECIALES.-

Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 2 de junio del 2010,

ante el Doctor Héctor Vallejo Delgado notario Trigésimo Quinto del cantón los
señores Eduardo Giovany Tobar Salcedo y Silvia Mercedes Robles Aimara

otorgan poder especial a favor de Juan Antonio Calderón Muela a fin de que
firme la escritura de compra venta de su lote.

Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 15 de julio del 2011
ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo

Acosta, la señora Lidia Matilde León Vinueza otorga poder especial a favor de
Flavio Astley Vascones Cabezas a fin de que suscriba la escritura pública de
compra venta de su lote.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSYACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

En parte con el Lote número dos de
propiedad de los vendedores en una

LINDERONORTE: extensión de 56,50m y en otra parte con la
nueva vía Amaguaña en una extensión de

LINDEROS 14m.
LINDEROSUR: Con la calle x en una extensión de 125,90m.
LINDEROESTE: En parte con la calle Xy en otra con
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propiedad del Ilustre Municipio de Quito en
una extensión de 66m
En parte la propiedad de la señora Eulalia
Terán en una extensión de 68,60m y en otraLINDEROOESTE: con lote número dos de propiedad del
vendedor en una extensión de 61m.

SUPERFICIETOTAL: 5.429,20 M2

CERTIFICADOSDE GRAVAMENES.-

PROPfETARIO CERTIFICADO

WALTER FABIAN ERAZO VITERI; CESAR AURELIO DAQUI VENEGAS; SIXTO €110321028001
RAFAEL CUEVA CAJAS;JAIRO ESAU HERRAN ALVAREZ; LIDIA MATILDE LEON
VINUEZA; GERMAN MARIO MUÑOZ CORONADO; SILVIAMARINA SALINAS
CASTRO;JENNY DELCARMENIBARRA PAZMIÑO
ISABELCRISTINAMUÑOZ ARAUZY GEOVANY ALEXANDER INFANTE GALARZA; C70238184001
IVONE CATALINA MUÑOZ ARAUZ Y VICENTE RAFAEL SALCEDOROJAS; IRENE
CAROLINAMUÑOZ ARAUZ; MARTHA MARINA MUÑOZ ARAUZ Y MEDARDO
REINERIO ROBAYOROBAYO.
EDUARDOGIOVANNYTOBARSALCEDO €70238183001
LUIS ERNESTO VASQUEZ LANDETA €70238182001
GERMÁN MARÍA MUÑOZ CORONADOY MARGOTH DEL ROClO MENDEZ PALIZ €70238181001
VICTOR HUGO PEREZMANOSALVASYLUZHERMINIAGUAYAQUIL €270633112001

GRAVAMENES.-
Conforme se desprenden del certificado de gravámenes No. €70238182001 de fecha 27 de abril
del 2012 tiene una hipoteca abierta por su porcentaje y por voluntad de las partes se estableció
la prohibición de enajenar esto según escritura pública otorgada el 4 de julio del 2000, ante el
Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita en el registro de la propiedad el 9
de agosto del 2000.

INFORME TÉCNICO

N° de 519151;519142;436479;519143;519145;519147;519149;519154;519155;
Predio: 519156;519158;519157;519140
Clave 2260704018;2260704029;2260704008;2260704009;2260704010;2260704011;
Catastral: 2260704012;2260704017;2260704016;2260704015;2260704014;2260704013;

2260704007; 2260704006.

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: C3 (C303-70)
Lote mínimo: 300 m2
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Forma de
Ocupación del (C) Continua con retiro frontal
suelo:
Uso principal

(R1) Residencial Baja Densidaddel suelo:
APl.ICA (Si - NO) 2onificación:

Lote mínimo:
Cambio de
Zonificación: NO Formas de Ocupación:

Uso principal del
suelo:

Número de 13lotes
Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00 Aceras N/A Bordillos N/A
(Vías)Consolidación: 76.92%
Obras de
Infraestructura

Agua
100% Alcantarillado 60% Electricidad 100%

Potable
Existentes:

PASAJEPEATONAL 2.16 m.Anchos de CALLEMARQUESADE SOLANDA (Pública) 12.00 m.
PASAJE 1 6.00 m.

vías y PasajeS PASAJE 2 6.00 m. CALLESAN PEDRO DETABOADA (Pública) 12.00 m.

ÁreaÚtilde
5093.52 m2. 91.23%Lotes

Áreade vías y 470.67 m2. 8.43%
Pasajes
Faja de
protección de 18.72 m2. 0.34%quebrada en
lotes
Áreabruta del
terreno(Área 5582.91 m2. 100%
Total)

Se aprueba Iotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA (m2)

1 240.60EXCEPCIONES
8 164.12
9 249.18

ANEXO REPLANTEOVIAL

TÉCNICO: • Memorando N°958 CGCcon fecha 19 de julio del 2012, emitido por la
Administración Zonal Valle de los Chillos

INFORMESTÉCNICOS:
• Oficio N° 0006200 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas, linderos y

"San José de C
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borde superior de quebrada, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, con fecha 23 de Agosto del 2012.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA:
• Informe de zonificación del predio, fecha 27 de Julio del 2012

PLANOS:
• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Ing. Eduardo Carrasco,

con fecha Septiembre 2012.
• 1 CDcon archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "San José de Conocoto", parroquia "Conocoto", para su aprobación o
modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA FM I

SOC. EDISONCALDERÓN
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLESOClO-ORGANIZATIVO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 07/09/2012 /RESPONSABLELEGAL /

ARO.EDWINSEMBLANTES
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLETÉCNICO

Página 8 de 8
"San José de conocoto"

Gribaldo Miño SIN Ave. IIaló Conocoto•Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22962



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, et uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
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resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional
o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Los Chillos, integrada por: El Delegado de la Administradora
Zonal, el Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 007-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "San José de
Conocoto" a favor de sus copropietarios.
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En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZAQUE REÒONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANODE
HECHO Y CONSOLIDADO ÒENOMilfADO"SAN JOSE DE CONOCOTO" A FAVOR DE

SUS COPROPIETARIèS, Y FACULTALA POTESTAD DE PARTIÒIÒN
ÀÒMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "San
José de Conocoto", ubicado en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios
del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: C3 (C303-70)
Lote Mínimo: 300 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (C) Continua con retiro frontal
Uso principal: (R1) Residencia Baja Denisdad

Número de Lotes: 13

ÁreaÚtilde Lotes: 5.093,52 m2.
Áreade vías y pasajes: 470,67 m2.
Faja de Protección de Quebrada en lotes: 18,72 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 5.429,20 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 5.582,91 m2.
Excedente: 153,71 m2.

Número de lotes 13, signados del uno (1) al trece (13), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.
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Artículo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote No. 1,8,9.

Artículo 4.- Adjudicación Forzosa.- Por cuanto los lotes 1,2,3,4 se encuentran
ocupando área municipal en distintos porcentajes, los propietarios de dichos lotes
deberán solicitar la correspondiente adjudicación en relación al metraje que consta en el
plano.

Artículo 5.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 76.92% de más de 20 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje peatonal de
2.16m, Pasaje 1 de 6.00m, Pasaje 2 de 6.00m; y constan dos calles públicas Calle
Marquesa de Solanda de 12.00m y Calle San Pedro de Taboada 12.00m.

Art. 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes: calzadas 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 40.00 %

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 6 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del predio, contados a partir de la fecha de
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se
encuentra el asentamiento San José de Conocoto pagarán a la Municipalidad en calidad
de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.
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Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del predio
donde se encuentra el asentamiento San José de Conocoto, se comprometen en el
término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 13.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario
público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad
constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 14.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar
los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Articulo 16.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECUTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 74 ZCh
NOMBRE DEL BARRIO: "SAN JOSÉDE CONOCOTO"
CLAVE CATASTRAL: 22607-04-018-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GFSTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGUL 4 TÚB ARRIO"
l. Of S/N donde el

l. PoderEspeciala favor de Flavio barrio nombra como
1.No. 001-001- 1. No. 001-007- 1. Consultadel predio

l. Solicitudel
Astley Vásconez Cabeza del 15/Jul./201I

L.No. C270633112001 del 1. No. 002-2273074 del representante al Sr. 1. Listado de socios
001367524 del 001531220 del No. 519140 del

1. A2 Levantamiento planialtimétrico sin
12/Marl1011(3) 05/Mar./20\1(l) 05/Enel2012 (1) (*) lulio AnibalTobar de127/Ago]2012(l) fecha (l} (*)

(4) (*)
mibido el

17/Jul./2012 (!) (*) 10/Jul./20l2 (1) (*) 27/Mar/2012 (1)

25/Abr./20l2 (1)

2. Promesade Compraventa a favor de
FlavioGerardoVasconezVillalvay ana 2. No. C70238181001del 2. No. 002-2664672 del 2. Consultadel predio

2. Al Levantamientoplanialtimetrico- Borde
Lucia Cabezas Carrera del IS/Jul./20ll 27/Abr./2012 (1) I l/May./20l2 (1) (*) No. 573628 del

de Qeubradade Junio/20l2 (1)
(6) (*) 31/Ago./2012(l)

Ari
er Esp aMfavorde Juan

3. No C70238182001 del 3. Consultadel predio 3. Al - Trama urbana, vias, cronograma

02/Jun./2010(4) (*) 27/Abr./2012 (1) No. 51957 del valorado, cuadrode áreas, cuadrode linderos,
31/Ago./20l2 (1) cortes,cuadro de propietarios.Sept./20l2 (1)

4. Promesa de compra venta de derechos
y acciones a favorde Julio AnibalTobar 4. No. C70238183001del 4. Consultadel predio HOJAS CARTOGRAFICAS:
ymattha MagdalenaCabezasCarreradel 27/Abr./2012(l) No. 519158 del 4. Replanteovial del MemorandoNo. 958
18/Ene./2010(1I) (*) 31/Ago./20l2 (1) CGC (2)

5. ActaNotarialde la posesión efectiva
de los bienes deldifunto señor César 5. No. €70238184001del 5. Consultadel predio
Aurelio Daui Venegas del 15/Abr./20 10 27/Abr./20l2 (1) No. 519156del
(7) (*) 31/Ago./20l2 (l)



6. Compra venta de derechos uy acciones
6. Consultadelpredio

a favor de GermanMaría Muñoz 6. No Cl1032102800l del
No. 519155 del

Coronado y Margoth del Rocio Méndez 02/Abr./20l2 (1)
31/Ago /2012 (1)

Pálizdel 22/Oct./1999 (12)

7. Comrpaventa de derechos ya ccionesa 7. Consultadelpredio
favorde Eduardo GiovanyTobar Salcedo No. 519154 del
del 14/Dic./1999(10) (*) 31/Ago./20l2 (l)

8. Compra venta de derechos y acciones a 8. Consulta del predio
favor de Victor Hugo Velez Manosalvas No. Sl9l49 del

y Sra. Del 16/Nov./1994 (7) (*) 31/Ago./20l2 (1)

9. Compraventa a favor de Luis Ernesto 9. Consultadel predio
VasquezLandetadel 29/Ene./1992(6) No. 519147del
(*) 31/Ago./2012(1)

10. Compraventa a favor deWalter 10. Consultadel predio
Fabian Erazo Viteri y Otrosdel No. 519145 del
22/Feb,/1988 (11) (*) 31/Ago./20l2 (1)

I 1. Consulta del predio
No. 519143 del
31/Ago./20l2 (1)

12. Consultadel predio
No. 436479del
3]lAgo./20l2 (1)

13. Consultadelpredio
No. 519142del
31/Ago./2012 (1)

14.No. 411921del
27/Jul./20l2 (1)

(#)Número te fojas (*)Copias Hoja No. 2

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 74 ZCh

Hoja No. 3

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16 19 20

14 INFORMEDE 17 18 21 23

INFORMES UERB
INFORME DE

BORDE SUPERIOR
ACTAS DE COMUNCIAClONE 22

Medios Magnéticos TRAZADO VIAL
DE QUEBRADA

REUNIÓN S VARIAS COMUNICACIONES VARIOS
RECIBIDAS ENVIADA

INTERINSTITUCIONALES

GESTIÓN UNIDA B ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

1. CD -Borde Superiro de
l MemorandoNo.

l. Of 0006200 del I. No. I del 1. Of. S/N de Marzo/20l2
Quebrada 1. Informelegal(3)

23/Ago./2012 (5) l9/Abr./2012 (2) (1)

2. Informesocico
organizativoaprobatorio

2. CD
para iniciode proceso 2. No. 2 del 2. Of. S/N del 23/Jun./2012
legal No. 00l2-UERB- 20/Jun./20l2 (l) (2) (*)
OC-2012del

31/May./20l2(l)

3. Inforne legal
aprobatorio para inicio

3. No. 3 del 3. Of S/N del 23/Jun./2012
de proceso técnico No 2llAgo./2012(1) (2)007-UERB-OC-2012

del 14/Jun./2012 (4)

4. Informe técnicoNo.
009-UERB-OC-20l2
cabidas y linderosde
lote por lotedel
16/Ago./20l2(1)



4". 7.3 Nivel de Revisión: 00
Fecha de vigencia: 00/00/00

F- PRLUERBO1-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, Q_ de ÑwhAo del A //

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional:

Sector: $4 M T M Parroquia: Œodo Œ e TO

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #:: # de Predio

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales
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INFORMACION ADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles que
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

( Ayuda para IIenar cuadro de información sobre el barrio)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No

Energía Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No

, Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
Tipo de Via /Sendero

Material de la Vía Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vías Dimensión en Metros

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: /)gg*/g4 Šf Ÿ ////'y? Fecha de Celebración:,2 Þf Ñzarx2p Oy

Nombre y apellido de los propietarios actuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad 73 3 f gyf P <>f / Ÿ<Ÿf
Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

SI NO
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Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comuna Amp. Posesor

Promesa Com. Venta
Juicio Prescr.

Acuerdo Mutuo
Con título Contrato Privado Sin título

Comuna

Tiempo de Posesión (Años): N A

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante: .2 3 Vgo 3g

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo

Atentamente,

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:



ESCRITURAS



N0TARIA DE.CIMA SEPTIMA
dd CatónQuito

Dr. Neben Ockera Paz

PRoTocoLos

Doctores Jorge Compos y
Telino twedos G

Copia.

Otorgadapo
A favor de.

22 de ei ro de i

Parroquia
Cuailtía.'....b

QLuto, a

OF L CIN A: D JM i CIL I O:
.

Wolario Dacima 5'piima
Murat 183 y Av. Gonzáls: Sud.-e

6 de Diciembre y Hnos. Parmliio
Ed•f. "Parlam...-.lo" Ofic. lŠG al lado &.! Selet "Quito

ler. Pi:o Tef.s. 551-697 5. -946 Tdi. 5:0456



4 r ITE

COMPRAVi:NTA Wn la ciudad de San -

5

Francisco r.io Quito, -

G ;

GLAUCO VINT' O ORTEGA PAZMIDO Capital de la Repút.1;i.

SÑA,, ca del Ecua.or, hoy -

10 ' ., Ft.orero de u.il nove-

ALTíq?/FABIAN FRI.. O VITERI Y -
.

-

11 ., cientos och:n La y o -

-

..

/ OTROS· cho,an.g_ ui,__9_o.c_L9;'. -

-, NELSON GALARZA PAS, -

14 POR: 5/.500.000,00.- Hotario Déci:no SGPLimo

uel cantón, co:t;p:.trecen:
15

16 Por una·narco, los cón

17
yu en GLAUCO VINICIO -

18 ORTEGA · PA MIDO y esiiora IIILDA ELAT IZ POLO . TORíŒS, casa-

10 dos; y por otra, los selioges 1.:ALTl.R FABIAN ERAZO VITERI, -

casaco ; KENT-ÏEDY FRET.TTORTEGA PIliOS, casauo ; - SECUNDO Affin?T So
TRUJILLO. VINUEZA, divorciado; HENRY WASHINGTOli..PIEURA M.U

ÑOZ, soltelo;.iaESAR >AURELIÓDA ¿UI VLTŒGAa, casado ;. SIXTO:R

'FAEL CUEVA CAJAS, casado; BLANCA ESMieRALDA SALCEl.X) GAO-
27

21 JIA.,.casada; JAIRO ESAU HERRAN ALVAREZ, casacó;.LIDIA--MATIL

DE LE6N VTNU ?A,soite r a; .03:'Ri·1AN MP.NIO -MUROZ.
. CORONADO, -

casado; SILVIA MARINA S'ALItíAS' CASTRO, casada .OLGA..MARLE

NE VIBÁN. VALLE IY OFL C. ·!EN IRARRA'PA MIRO casa-
27 --------- - -

- - -¯- ' "¯¯ ~¯ '

a, "Itoi.iostpor àus rõpida cic'.ce:cheini- Los co:: :c'i.Un t.cq

I



1
son ocuatorianos, co:nibiliacos en esta-ciuaau; son :::oyores

do udad, legain:ento capaces y hhi.ilt:s para contratar y'ouli

garso, a quient:s ao conocerlos coy :t·; y, ::.a sol:i citan ,.-11.-

3 '

var a escritura púLlica la minuta gut: n:o c.r-treg;..n, cuyo te-
4

5
nor litoral y nue tran.';criLo es couro siGuu:- "SL.f:OR NOTA-

W10:- Pn el :'o:;intro de Ei.:critur;:a ld.lico:.; a su c:.:r, o, -

6
sirvase insert-ar y autcrizar uno. Ce co:aprove:nta,. Contenida

7 --

un las c.liuoulac sidulo::r.co.- FRI 'RA.-.000! C':ANTiS.- 0001-

8 ------ -- ---------·-- -------------- ------------ -------------

a p·-re-cer :.l. otory,:iento co 'ln pre; or,a e:;crir.::,r:: núo.Lit::o

nor una a:.rce l.a.s cónvu:-.ms seriores LLi.UCD IISICTO Di:T!·GA
10 ---

11 PI:.?>!II,O y su eupoca la seriora EILDA !:!·'/.TRIE PD:'.0 T Ri: S, -

- -en.
cal-idad de "V2'NDELOfG:S" ¯

y
pöf~ü c¯ú, ¯lbi.i a:Jio . 1Ï :

13 Fabión Frazo Vitori, de estauo civil ca:u:o.u3; 'i. Y 791

OR'Ï' GA I INOS; casauo ; SEQUMPO L.0 :+ S UdILi.Q V.I L XA

divorciado; HENin '.YASl!I:iCTON PIl·1.÷:A MUi-Og,:.oltero; CESAR
15

AURELIO DAQUI VS:HiGAS, casado; SIRO HAFASL CUEVA CAJAS,
16

ca.pdo s.._BI,ANCA FSHERALDA SALCi (J GA0NA, cas aua; JAIRO ESAU

a ... _ ..

..ALVAREZ, casauo; LIDIA MATILDE LEON VINUEZA, soiter.

GEl-diAN MARIO MUROZ COFi. dis ,
,c. Dado; SILVIA MARINA SAT.INAS

20.
Ci.STRO, casada; OLGA MAF.Li'N11 VI! AN VI.LLE, . col tera; o JENNY

DEL CARMEN IBAMA PAZHIDO, casada, en caliana de po:ipraco-

s, todos _16s contratant.es. E.ion ecuatorianos, mayores ce
2.?

edau, habilec o idoneos para con trätar y pouer oblit,arse,

, libre y voluntariamente acueruan celebrar la presente 08-

critura pública.: - SEGUNDÄ A'NTËCSDENTES. - Lon cònÿuges

soliore's lauco Vinicio Or ga Patmi oy su. caposi añor
or

.

Hilda Pozo Torr.cs, sog. cuefjo
.y

propig
..:rio.g.,

absoluto ue

.
- un lote de erreno coi q n nt utdrización de la -

2 8 -------- --
.-.. ..



. Sindicatura Municipai , del Deparcamento de Obras Públicas
-1

tiene la autorización para dividir su lote de terreno u-

3
bicado en a parroquia ue Conocoto, uel cantón Quito,pro-

rinc nd >ic11inc a, mes uni

n

Picio n titcSomil ue

d-
.si novecientos ochenta y siete,·lote me terreno que -

fue a quirido mediante compra a la señora Eulalia Terân

.viud de Grijalva, conforme aparece de la escritura públi-

ca celebrada el veintisiete de marz.o de mil novecientos o-
9 ichepta y cinco, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor No-

10 ,

ra,' legalmento inscrita en el Vegist.ro ce J.a Prop..<.·dad dal
11

.- cantón 0,uito, el nueve ce agosto ue mil novecientos ochenta

1.3 y cinco, el mismo que tiene un ara-n total do nuove mil me- .

14 tros cuadrados, lote de,torreno que despu s ue la división

is autorizada por la Sindicatura Municipal, Departa..nento..de

Obras Públitas; se lo un'divioido en dos.lotes ,..LOTE--NU-

MERO UNO, que tiene una superficie de cinco mil cuatrocien
17 - -

19 tos veintinueve metros cuadrados veinte centimetros.cua-1

-93
drados, el miamo 'gue es masteria de este contrato;...y, el

20
RUMERO DOS, de la superficie do cres mig. quinientos seten-

21
ta metros con ochenta centimetros cuacirados, que-es de -

propiedad.ge los vendedores.- Lote de'terreno signado. con
22

el-número UNO materia de .este ontrato, i e los.siguient,ps
23

linderos: Por el Norte en parte con el·lote número dos, .

21

de|propiedad de los yondedor91 .en,una extensión de-cin-

cuenta y seis metros con cincuen.tahcentimetros;-,y.en o.tra
.

P.!N.°.,sconla 49eva v. a:.a uunaguaña., cenluna. ¿Ek't'ellsión ie cap

tor ce, me,tro s jú por elfSur cón. la call.e::"X ii tha'T el -

28 --------- ------------.

..-----.------..---

..----.- ----..-- ------ ---.



sión de ciento veinticinco metros con noventa contimetros;

por el Este, en parte con la calle "XU, y en otra, con -

2

propiedad del Ilustre Municipio ae Quito en una extensi6n
3

de sesenta y seis uretros; por el Oeste, en par-te la propie-
4

dadc

r t os een en i

ntro 1 yun no: nei62ni loe ses nti

mero dos, de propiedad del vendedor, en una extensión de

sesenta y un metros.- TERCERA.- CONTRATO DE COMPRAVDiTA.-
8

Con los an-tecedentes expuestos y en las calidades antes ·-

invocadas, los cónyugos señores Glauco Vinicio Orteña Paz-
10.

miño y su esposa la señora Hilda Pozo Torres, dan op venta

fy -on -p-erpetua enajenación en -favor de los seño-r-es 11 -

Esmeralda Salcedo Gaon 1 a

Marlene Viñán Valle, Ft 1dTLTór i a nynil)
G~a-rmen-I-b

fr a Patriri¯ñg Lab. ELu,r.Loz-Coã¾ l,7iga

o, lote cte torreno que so enajena y

que.está ubicado en la parroquia de Conocoto,del cantón -

20

- Quito, provincia de Pichinchã,.este:-lote·materia del pre-

sþnte contrato está signado con el número UNO, descrito un

li clâusula de antecedentes e este instrumenfo.- .CUARTA.
23

2 1
- PRECIO.- 'El orocio qu'eflo co à es 'figár 'po'Ëel lo te

25 de terfeno que..adquieren e el suma de QUINIENTOS MIL SU

CRES, ·que los vendedoreË bc a an ten rÌos recib o - QUIT

TA.- GASTOS..-::Los gaston:..q e deëincie prót~oco ción e

inscripci6n:.de,la·pr,eaenst e Sti ura públ-ico", co Pe'rá d
2



cuenta de los comprad'ores.- SEXTA.» TRANSFERENCIA DE EO

MINIO.- L vendedores transfieren la posesión, uso y go

ce d n inmueble que enajenan en favor de los co::1pra-

4
EPTIMA.- DOCUMENTOS HAEILITANTES.- Se agregan -

co ' cumentos habilitantes a la presente escritura pú-
5

' lica el certificado conferido por el señor Registrador

de 1 Propiedad del cantón Ouito, del cual se desprende qte
7

sobr el .bien inmueble materia del presente contrato no

. O pesa ningun.gravamen ni prohibici6n de enajenar , ademas
I

10
se incluye la autorización conferida por el Ilustre Muni-

11 .

cipio de Quito.- OCTAVA.- ASEPTNCION. - Las part es con-

tratantes aceptan integramente el contenido de la presente

escritura pública, por estar acoerde a sus interosos, y .

expresamente protocolizan los dos planos y los comprauore
14

15
se comprometen a resyetar la subdivisión hecha por el Ar-

16
quitecto Lenin Patricio Aguilar, para los efectos ae.la.-

17
.

posesión por parte de cada uno_de los adquirentes".- Us-

18 ted señor Notorio, se dignará agregar las demás cláusulas

de estilo.para la perfecta validez de la .presente.escritu2a

pública. -.Redactó la minuta, ( firmado ) doctor_Ger.ardo -

,20

Guarderas, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, con .

el número cincuenta y dos . HASTAi ÁgUI~LA MINUTA =

23 ue queda elevada.a escritura.-p blica-con--todo-suevalor

egil . 'Para Ía eleoración dà la..presente .escrilura

21

sé c mp11&eron"föÍlóslos 'pr ceptoî'lègilesjel..caso
.7

le .

es ue à ios rebieËt'e"spo'r Ai e .N ,. 1

prù'eban y ratifican en todas y cada una 'de sus partes
27

y .para onstancia firman conmigo en unidad de acto, . de
.



^ todo 10 cual doy fe. - fj.rm: do ) Glanco Vini cio Oriora Pazmi.iid

edilula número 170225072-0.- ( fircin<io ) Ililda Montrix Pozo Torres,
2

3
cádulo de cindatlanía número cioni.o set.enta quini.entos cuarenta-

ciento catorce guión .4ete.
- (firmado'l hill.or Pahida Ërn: o '.i Lo-

4 '

ri, e d·.ln
.lo ci':tin:lan(:t u?.:,aro ciento ::et.:ni..n troscit. It.o:s t.r<:inia

5 --------- --- ----- ---- -- ---- -------- ----------- -------

'

y cinco oc'·ocient.os ochenta y seis .unit,n
nuevo.- firr:utrio) Kennedy l'I

C -- ---------- ----

Orte.ga Pinos, códula de ciudadan.fa número cionio notonta quinien-
7

tos cincuen'.ny f.res cuatroèientos doce ,ynión nuevo. - ( firm:ido )
8 - - -- ..- -- - . -- ----- .

Sosi,tndo András Tru jillo Vinuoza códula ele ciudddenía núrier.o -

ciento setenta f rescioni.os scienta y cebo corn ci nco uno :nir¾n o-
0 ----·-------- ------ ------ -------------- ------ ----- - ------

cho. -(. firinarlo ) Ifenry n'asi:in rion iortra Huilor, e dula de cia-

. dadanÍ;i ~ndraerò ciento setenta setecientos cuarenta v cuatro note-

13
cien'.os oche:rba g•tión nuevo. - ( Tirmede ) César .turolio Daqui e-

14 nog 8, cár la do ciudadania niiacro ciento-setenta coro coro ciento

ochenta y. cilico cinco guì n siel.c. - ( Ti.rmado ) Sixto Rafool ue-

1
va Cajas, códu.la de ciudadanÍn núclero ciento setenta tre.scientos

voi.nti dno trescientos sãton a y sóis guión siete. - ( fira:ido )

18
Blanca Enrioralda Salcedo Onono, cédula.de ciudadanía n ero cien

cero doscionl:os noventa y cuatro novenin y nuove ,cnión nue':e .
--

10

20
f. firnado ) Jai.ro L'end .11err/n Alvarez, c duln. de ciudanaitía é,-

mero ciento .setenta coro aninientou dica ouinientos novento y

ciÑco .
- firmado)-Lidin Habilde Le n Vinucza, códula e cio-

dadanÍn mím ro cien coro ochocientos cincuenta y ocho ochocientos

diecinueve - ( firtando } Gera Iri Mario Jugoz Coronado cédula de

ciudadanía número I¿DOl1181-1.- Silvia ÑaJinas Castro, códul

1705400ÙÔ1. f.) 01 a .%rlen (i da Valle, 26dala néaioro.a.80013-
96

694-5,- f.) Jenny, del, armen..Iba a Ÿnzmriio)..códula _17,0570080-5.-

E1 otorio,.f.), Dr. alsun D rza .?nz,-.: av un2pello.g,- - - - -



A CGI TINUACION SÌGl]DF DOS PL.3NOS Di2I.S.\llš'iTE l'ROTOC0f.;f TRO:s.

. Se otorgó ente Erf; y en Te de ello ,

la copfiero esta "- 00PT.\ CNRT17ÏC.UM, at:1.intir: y fir-

renda eli Quito, a veinticu ro de febr,cro de 'ni! noveci.ctit,oa ochen

to y ocl o,

El N

rr

9 -- -

21 r---
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OFICIO NY.......

SINDICATURA MUNICIFAL
QUITO, A ........ DE ........................................ DE 193 ......

El Ecuador ha sido, s
oed País Amaz6n a.

'
· TO:

Señor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON
Presente.-

Señor Notario:

| Èl señor Alcalde del Cantón Quito mediante aùtoriza-

ción N° 530 que consta impuesta en el Oficio NY 1083 que
formarán parte de la escritura que señín transcritos en ella, y que
en¯ruorcõjiii cErlific'adii acoirÏpailo,faculta al señor GLAuco VE-

NICIO OTRTIG PAZOIRO
Ja:

DESMEMBRACION
CÁNCELACION ·DE HIPOTECA O
VENTA TOTAL O

del inmueble detallado en ,cl relerido oficio y sujeta a las regula-

ciones en 61 constantes, pues en esa condiciòn se autoriza, por tan-

to no se procederú w escritutar mientras no se cumplan con las re-

gulaciones y obligaóiones impuestas por la Municipalidad y que
están detalladas en.el 6ficio antes mencionado.

Ud. señorNotario cuidard del cumplimiento escritural
de las condiciones y obligaciones determinadas en los documentos
de autorización.

Atentamente,

, ·

. D;c gar . 1 set6 Aldfis y
.I ' JFFE DE LA ASESORIA.JURIDICA

AR3f # 3 PROCURADOR SlNDICO MUNICIPAL. -

7-7-87
H.C. 4938 .

e



A CONTINUACION SIGUITI DOS PLANOS DU3ID.UJENTE Fit0TOCOLI?.ADOS.

3

- 4
Se otorgó ante ni; y en fe de ello ,

la confiero esta 1 COPIA CERTI:TCADA sellada y fir-

moda en Quito, a veinticuatro de febrpro de e 1 novecientos ochen-

ta y ocho.

El Notario:

10

11

14

15 ·

Tfi

Ti

1A

19 ---

20 - ·

21 -

27

21 -

27
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' 005593SEÑOR REGISTRADOR DE l.A PROPIEDAD:

.
Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enaienar, que ofecten al predio_ situado en la Parroquia

C 'cc i de este Contón, (con el historial de -s olios)

de propiedad de Ál

según escritura otorgado el .(fecha Notario)
.
JP Ja

.

legalmente inscrita el CJ p¿ ,8 d' S 7 e -*d / 9
SKAL

is Certificaci6n que la requiero para trámite de indole

Judicia
..

Privada El

L
f - C Cád dent.) i y vs

'

El infrascrito Resistrador de la Proviedad del Cantón en le a.1

forma certifica: oue revisados los indices de los Br;-isiiros de Hipotecas y
'

Cravimenes, desde el año de mil novecientos s enta hasta la presente fecha,

na.ra ver 100 .oravhneries hinotecarios, embarcos v nrohibiciones de ena,iena
,

to que afecten al inmueble situado en la.parroáuia Conocoto d'e este Cant6n,
t

2o adquirido por el señor GLAUCO VINICIO ORTEGA PA2MINO, casado, mediante comi :a

a la' señora.Eulalia Terán Calist6 ŸiMÄde Cri,ialva, según consta de' la s--

ritu otorgada el 'veintisiete de rzo de niil novecientos ochenta y c.inco

nte 1,Notärio Doct i Illoiano Gaybo ' iSsc it el nueve e Agosto del.misun

año; la endedor adouiri rid Ëie n e sus res Miguel Eduardo Terd.n

2s Navarreti Eulalia Calisto, el veintidos de Julio d &il novecientos .-sisen a

es y ie é;.ante el "otario I)octòr U.1piano Caybor, inscrita el diecisois de

r:r Mayo de mil.novecientos sesenta.y ocho; por.estos.datos no se encuentra nin

&Ïot Los dotos consignados er a,o doli.som-n -cNye'n:d- responsabiluís:d biscerliHin



· SINDICA.TUltA MUNIC1PAL QUITO, A ....... DE
............................... ....... DE 108

.

El Ecuador ha sid es Ïío
y sord País Amaz úco us vo Hordo.fza Lodn

AL LDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO
. A T .P esente.-

Señor Alcalde:

. 70 1 señor CLAUCO VINICIO ORTEGA PAZNIDO, ho solicitado autoriza
&

RA ido para dividir su propiedad, ubicado on la via antigue o -

Ainaguaña Parroquia do Conocobo do osta Cantón. ·

La Diracción do Obras Pdblicos Municipalos, madiante OPicio No
3472-DP de 25 de junio de 1987, emite informo técnico favorabic

Sfodicatura Municipal, comparte esto critorio técnico y omite -

informe legal Pavorablo, o,n virEud do quo sobre esto inmuablo -

no pasa gravamen de naturaleza DLguna que limite su domin. -

ooce, segda se deprendo dol Cortificado conPorido por·el s...or-
Registrador de la_Propiedad, el 8 de mayo du 1987.

-

gr e_s_ente_ _an_to.rizacido esta ri.-su-jeta -a-l- - cump-1-imia n-be--de-les-
spoulootes _regulacionas:

1 - La propiedad so divid¤ on: Lob,o NO 1 :- 5,429,20 ty2. Lobo No
2 = 3.570,80 m2. .

S UÍGÏDCS ÍSVOf 2 - Las dimensiones de los lotos y otros datos son de exclusive-
responsabilidad dol.propietario y del proyectista.

342
..9

P.·...:r . log - --

.
3.- La presenEe divición so cu jeta a los requerimientos de in zy

D.E:. Fji - iPicación vigante especificada en el Informo de Linea de fdbri-
...•.. ,

,
.--- ga N°~5011 dõT27

dé¯inä
o ofiŠ87, al mismo que so su jetard porr

.e.. .
J!.!u 1. cpalquier construcción,

9...de uni.o.. e gra ita del torrono pa a e t azado -y/o

rogule=° acj

.

las calles.

Só 9.-- Contribuird para obras de urbani ación de acubrdo al dición
de-la-Dire ción-de-Ava.Ìdos

y Catastros, en consideración de los
El-Sr...GLAUCO informe de. o Empresas respectivas.

ICIO ORTEGA PA flIDO
. I o Sicidt do construir, mientras no cuente con 1.os sorvici

--..

Und mentales de agua potable.y_canalización.:---. 'a

3 ..de..
Ju.Ti 87

. No ha .
ugar.a contribución .comúnitaria .por dispos 1à

US1 VO HERDOIZA LEON too.bamente
SI

- LCkLDE DE SAN FRAEG

EFE--DE LA ÀSE ORTA JURÌDICA
PROCURADDR SINDICO MÒNICIPAL



(le ml Van ' nton Och?"tA Y (irm, .5

' fro ann -,0 v
.

-
N°-

- 42293
6

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE -

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

DIRECCION 17-11--1 · 987
10 ;1NANCIERA

i -L 1.1

. NOMBRE:
. .........

12 En conee o de Impue o sob e la BaseimpoaMede

54 2, 900 , 00

to
COMPRAVENT dd

COROCOT
14 . nrnuel le ubicado en:

26 RT

Antee Notaro:
17

De conformidad con el Art. Iro, et del Deër Leg lativo
de 22 de Octubre de 1940, publicado en el "Registro Oficial"
N9 SF de to d NC lbr del o de:Oo

-100

..... ....... . .. .
sucres

20 TOTALA PAGAR

patsA
ivrje as

cyrgmac ONFORME

937

D. FINANCERO EBOR UDADDR
26

1987 - 03 - 24
26

28



í 6/í 787

ZO ITERI LTER FliBIAN Y 0 ' CONOCOTO 12

68759 i 187 1987

LCABALAS T *22145, 00

22145, 60
VTA OTG GLAU D VINICIO ORTEGA
PlàZi11NO Y SRtì SOBRE 542900

0001266 s,oo
CONTRIBUYENTE

CONSEJO PROVINetAL DE PfcNTNCRA
ALCA BALAS

Comprobante de Pago

Ne -66979

A

NOTARIA .

DEclan SEPTIfna
Por $

5.000,00

Recibí de UALTER FADIAN ER & ITERI Y OTROS

la cantidad de CINCO [1IL SUC
,,.," ri -

.0003

ImpuestotielUnepar tento e na asMeahalas
por neepto de

que otorga A co C

cot oro o 'Ë6
Po cia CH bre

de e 19

Cauda dor



e.

JUNTA'DE DEFENSA NACI NAL
ALCABALAS

No 04744
Quito, a de de 198

Recibt de
..... ................. ... ..

In cantidad

de..........................
. .

OO sucres;

Por el IMPUESTO DEL ½% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta según Av so Ne

del Notario Dr.

que otorga Galuo o Ortega y Sra

a favor de Walter JCrazo y Gros

de Terreno

situado en la parroquia de
. . .

del Cant6n

Pröviticiarde-=
-

----
- - --por la cantidad de 4

Jefa Frovincla! J.~Wü.udaclín cle la

Junta de Defenso Nacional



'REPUBLICADEL
)EFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES hilNISTERIODE

ECUADOR '
- FINANZAS

TipoRecib. - (UMERO RECIBO PROV I NCl A Àgen. DIA M E S AÑO IDENTIFICACt0N

Nombre o Ra26n Socia

Por Concepto de - .

CODIGO R U B R O DESITO CRED TO ANTERIOR SALDO ANTEAIOR PAGO ACTUAu SALDO ACTUAL

No. For CAJA TOTALES

SON .
.

.
Efecuvo

A M '
.. Cheaue

NOTA CREDIT. VALOR NOMINAL . VALOR REAL CATS. VALOR NOM NAL ALOR REAL BONOS VALOR NOMINAL VALOR REAL '
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4
- CDMPR A VENT A - En la ciudad de Quito,

Dr. Segundo Trujillo Vinueza Capital de la Aepúbli

y señora ce del Ecuador, hoy
6

ei f. ,
die, midrcolee veinti-

7

Luis Ernesto Vásquez Landeta nueve de Enero de mil
8

Vente : S/. 150.GOO co novecientos novente y
9

Avaldo: S/. 419.568,oo dos; ante m , doctor
10

Of 2 copias MANUEL JOSE AGUIRRE,
11

Notario Vig4eimo Segu -

12

do de este Cent n, camperecent por una parte, en calided de Vendedo
13

res, los cányuges señores doctor SEGUNDO ANORES TRU3ILLD VINUEZA y
li

do e BERTHA CALDERON DE TRU3ILLO por sus propios derechos, casados
15

y, por otra parke, en calidad de Comprador, el señor -LUIS ERNESTO
16

VASQUEZ LANDETA, por ,sus propios derechos, cesado .- Los comparecie -

17
tes son ecuatorianos. mayores de eded, domiciliados en esta ciudad,

18 .

legp1mente capaces para contrater y obligarse; bien instruídos en

objeto y resultados de este escritura, e la oue proceden libre y
20

voluntariamente, de acuerdo a la siguiente minata : " S E Ñ 0 R

1
NOT A R I O :- En el regis .ro de escritures públicas e au cargo

sirvase insertar una de compraventa, contenida en las siguientes

cláusulos: PR I MER A . COMPARECIENTES .- Por una parte, en cali ·

34

dad de vendedor, el señor doctor Segundo Andrés Trujillo Vinueze y

doña Berthe Calderón de Trujillo, casados; y, por otra parte, en ca -

26 ---

lidad de compredor, el señor Luis Ernesto V&squez Landete, por sus

derechos casado; siendo los contretantes mayores de eded, ecusto-

e



1 rianos y con capacided legal para obligerse y contretar .- SEGUN

, O A , ANTECEDENTES |- Por escriture pública celebrada en Quito, ante

el Notorio doctor Nelson Galerza Rex, el veintidos de febrero de mil
3

novecientos oc.benta y ocho, inscrita el trece de mayo del mismo año,

. los ednyuges señores Clauco Vinicio Ortega Pazmiño y doña Hilda Bea-
5

6
triz pozo Torres, dieron en venta y perpetua enajenación, entre o -

tros, al señor Segundo An 's Trujillo Vinueza, divoreiado, el lote

de terreno númerg NO (1) d la desmembración autorizada por el Il-a

tre Municipio de Qu , e icado en la parroquia Conaccto del Cantó

Quito. Provincia de Pichincha, de una superficie de cinco mil'cuatrc
10

cientos veintinueve metros cuadrados veinte decimetros cuadrados ,
11

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el Nort , en par-
17

te con el lote número dos de propiedad de los vendedores, en cincuer

to y seis metros cincuente centimetros, y en otra, con la nueve VIR,

14

a Amaguaña, en cetorce metros de longitud; por el Surt, con la calle
15

"X". en una longitud de ciento veinticinco metros novente centimet
16

tros; por el Este/y/en parte con le calle "X", y en Atre, con propie-

ded del Ilustre Municipio de Quito, en la longitud de sesenta y -

18

seis metros; y, por el Deste, en parte, propiedadsde la señore Eule-
19

lia Terán, en une longitud de sesenta y Ocho metros ses'ente centime-

tros, con lote ndmero Dos de propiedad de los vendedores, en una
21

longitud de sesenta y un metros .- En la misma escritura, los trece

23
copropietarios del lote ndmero UNG (1) se comprome,tieron a respetar

la subdivisión hecha por el Arquitecto Lenin Aguilar, para efectos

de posesión de.cada uno de los adquirentes, correspondiéndole el dot

tor Segundo Andr illo vinueza, el lote de terreno determinado

act•«ee-,
. a og y que sco parte de esta escritura. el doctor



1 Segundo Andres trugssau vano..., --..

por aus propios y correspondientes derechos. den en vente y perpetua

enojenación en favor del señor Luis Ernesto vásquez Landata, los de -

3

rechas y acciones que les corresponde-sobre el lote número UND, equ .-

valente e cinco come cincuenta y dos por cient ( 5.52% ), ubicado

6
en le perroquia Conocoto, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha,

detallado en 1òs Antecedentes- de este contrato .- CU A RT A .

7

LINDEROS .- Los linderos de los derechos y acciones equivalentes a
8

cinco coma cincuenta y dos por ciento (5,52§) que se enajenen, y
9 .

Que en el plano de la acritura anterior conste determinado, para u-
10

na futura demarcac án sona NORTE, calle sin nombre, en la longitud
11

de doca metros; UR. espacio verde, en le longitud de doce metros

sesenta centimetros; ESTE. late Cuatro O-Uno de Henry Piedre, en

la longitud de veintiseis metros cincuenta centimetros; y, DES"
14

Pasaje sin nombre, en la longitud de veinticuatro metros; con una
15 •g

. . .

superficie de trescientos metros cuadredos siete decimetros cuadra-
16 -

dos .- QU I NT A . PRECIO •- El precio de vente de los derechos y

accio da determinados en los antecedentes, as de CIENTO CINCUENTA

MIRSUCRES (S/. 150.000,oo) de contado, que eË co predor tiene pega-

do entes de ahora al vendedor, en dinero en efectivo y en moneda de

libre circulación, razón por le cual nada tienen que reclamarse por

concepto de precio .- SEXT A . TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y.ACEP-

TACION .- Conformes los contratantes en el objeto precio y forma da
23

pago, el vendedor transfiere en favor del compredor el dominio y po-
24

sesión de los derechos y acciones vendidos, libre de todo gravemen,

como aparece del certificado del Registrador de la Propiedad que as

agrega. obligándose en todo caso al saneamiento legal por evicción.

-·-- ·•--• Mmænehan. entradas salidas y servidumbres ane>as.



¡ SEP T,I M A', GASTCS .- Los guas== 9-. --

, te escritura,,hasta-su-1¤scripción,y registro,-serán.de cuenta del

comprador, e excepción de la-plusvalfa, que-en caso de hacerla, sera
3 ,

de cuenta deÏ vendddor, quien por este mismo instrumento autorize

.
el compredor para que alcance le inscripción de este título en el

6
Registro de le Propiedad .- OCT A V A . DOMICILIO .

- Pero el co-

so de juicio derivado del 'incumplimiento de este contrato, las par-
7

tes renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces competen-

tes de la ciudad de Quito, dentro del trámite ejecutivo a verbal eu-

-mario', a elección de la parte actore'.- Usted eeñor Notario, se ser.

vir£ agregar les c140sules de estilo para la validez de esta escri-
11 -

tura" , e Heste aqu.Í 1e minute que los señores comperecientes le
13

ace^ptan 'en todas sus pertes y queda elevede a escriture pública con
13 I -

todo el valor -legal, sugerite por el doctor Remigio Soleno, con me-
11

tricul4 del Colegio de -Abogados de Quito n mero dos mil doscientos
15

,
cuaranta y tres .

- Para la celebración de esta escriture se obser-
16

' varon los preceptos legalea .del case, y -lefde a los comparecientes
17

por mi el Notario, se ratifican en su contenido y la firmen conmigo

en unidad de acto, doy fe . - ( firmado ) doctor Segundo Andrés

Trujillo Vinueza, cédula de identidad número diecisiete cero tres

siete ocho coro cinco uno - ocho .- (firmado) señora Berthe Calde-
21 h

rdo de Trujillo, cédule de identidad ndmero uno cero cero cero -

ocho cinco siete ocho cero - tres .- (firmado) Luis Ernesto vásquer
73

Landeta, cédula de identidad nÔmero uno cero cero uno cero cuatro
14

e

cinco uno nueve - dos , - El Notario ( firmado ) M. J. Aguirre ,
25

doctor Manuel José Aguirreg Noterio - Abogado .
- Se agregan el cer-

ticado del Registrador de la Propiedad y les certas de pago de 19-



SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

Sírvose conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enojenor, que ofecten ol predio situado en la Parroquia

CONOCOTO de este Cont6n, (con el historiol de 15 años)
5 -

.

de propiedad de SEGUNDO ANDRES TRUDILLO VINUEZA ¥=67998
e

el mismo que lo odquiri6 (eron) por COMPRAVENTA

o (quien) GLAUCO VINICIO ORTEGA PAZWIÑO Y SRA
o

según escrituro otorgodo el (fecho y Notario) 22 de Febrere de 1988
e

DR. NELSON GALARZA PAZ
10

legalmente inscrita el 13 de fiayo de 1988 Fa. 772 No. 881 3ra.clast
11

Certificoc n que la requiero poro trámite de indole Tomo 119

12

Judicial Privodo
13

" Céd. Ident-) jo Clod s/g-2

El infrascrito Registradcr de la Popiedad il pant a

en le al forn:a tiene a bien certificar que; revisados 1cs Índi -

ces de 1cs ^'egistros de Hipctecas y rav emenes, desde el año le

il .

vecientos setenta basta la presente fecht, para vefiés

uno, situado en la parroquia Concccto de Este Cantán, adquiri-

des por. el señor SEGUNDC ANDRE ILLD VINUE A, divo afade,

bfE TC d€ Inil CVeci€ ] CS O hE.St8 C AC, 23 € e

27 y Eglalie TärÊ. liStC V E 1VE, el VGinÌ€ y SiEt€ i:

-arzo de il COVECiE.SICS Och63Ì8 COCO, 8]ÌE el Lot2fic ic"I'r
mal



e atos, s&•à;c tra noin Gravemen hipc tecario; esta e-

¿c ni prehibio a de majenar. Quite, trece de Enero de mil n>-

vecientos noventa y s, la .

EL - .

LA U
'

.

9

10 -

11

12 -

to .

1 -r o 2o o
14 -

15-

16

17 L

wer
cm

as c

19

o 2
20

21-

22

23

24

77

26

27

e



1
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
3 . .

Comprobante de Pago

s Ne 130093 A
o Notaría 22 Por s 195,oo

- Recibí de 'UIS RNESTG VASQUEZ LANCETA

8 la cantidad de -UATRO --iL LIENTO 'OVENTA Y LI C3 LUCRES

Impuesto del Uno por Ciento adicional a las Alca-
10 balas por concepto a. vENTA de NMMEBLE

11
,que otorga EGONDO ANDRES TRUJILLO VINuEz y SRA

12 Parroquio L.ONOCOTC ontón MUilT

13 Provinc$a tcv : a ch A

og d 19 92
14

g~8 or

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA -

DIREC'CION FINANCIERA N.- 28456
IMPUESTO- DEL 1°/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

AidO 1.992 FECHA 1/24/92
NOMBRE VASGUE<Z LUIS

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
t • 419, 568.00 ' Sucres '

or valor del contrato de: C.V. del
F- Inmueble úbicado en: CONOCOTO

Gue otorgara: TRUJ ILLO SEGUNDO
i Ante el notario:

)e conformidad con el Art. 1ro. Let(A) i 1 Decreto le
i Jislativo de 22 de octUBre 1940, pûb31'c So en "Registro

3ficial" N. 51 de iro. de noviemb e actèl mismo aRo consig
io la sume ds : 4, 195.00 Suc



1. 91 .

ALOTO2600-91 CDhPROBANíE DE P GO 07 01 2

1004045192 ' SQ EZ L ANDETA LUIS ERNESTO

1 CALLIE D
AL :3 8 ! AV Wo 3LE ? X

419, 568 30/12/91 227789

1.991 ****16.783 OŸ ********** ********** *****16.783

9

SUB-TOTAL : *******16 , 783
Los

TiiÃËÏþÄ5ÏÕ¯
DË DOMINIO OTÒRGÄ

1769 1 12 TRUJIL.LO VINUEZA SEGUNDO ANDRE

0071723
CONTRIBUYENTE

¯

UNTADE DEFENSANAOONAL
' A LCA BA LA S

Ne 38 8
'

07 ENE.1992
' °' 6°

Quito, a de ..... .. ....... .... de 19 ..

Recibt de .. LUIS VASQUE io cantidad

de ÐOS CIENTS CINCUENTA "1600
. . . ..... ....... . sucres,

por e IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NAC10NAL por un contrato de vento,

se n aviso No.. .. .........
del Notario Dr.

ue ok go...
SEGUNDO TRUITT.TD

de

ovor de

LUIS V 2

situado en la parroquia de del Co nCPCNOT
Provincia de

.
por la confidad de $.

419'568,oo

Valor del Formulario S/. 50,oo Jefe Provin io de Recoudación de la
Junta e Defenso Nacional



Enmendado: heste, VALE .-
5

Se otorgd ante mf, y en fe

de ello confiero esta . PRIMERA - cupla certificada, firmada y

4 sellada en cinco fojas útiles, en Quito a veintinueve de Enero de

mil novecientos noventa y dos .-

GUNDA

Dr. Manuel AglÏ
IVOTALI - UGADO

9

10
Gon e:ta a a e in:cri o la

11
escritu r e cia

12

13
da 19

14

15

16 \rNCARGADO

17 -

18

19 -

20

21

22

94

25

'6

17
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"i NOTA RIA SEX TA "
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NOTARIASEXTA
a orgo delDr.

HéctorVallejoEspinoza .

'
ENF. ATENAS
OFICINA 307
TELF. ¶¾4-849

6

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
'

7

g.J.C. QUE OTORGA: HENRY WASHINGTONPIEDRA MUÑOZ

A FAVOR DE: VICTOR HUGO PEREZ MANOSALVAS Y SEÑORA LUZ HERM1NIA GUAYAQUI
9

CORTEZ DE PEREZ.
If)

CUANTIA: S/.300.OOO,oo:
11

COPIAS DADAS:
19

"En la Ciudad de Quito, Capital de la Republica del Ecuador, hoy dia

14
migrcoles diez y seis de Novie"mbre de mil novecientos noventa y cuatro,

15
ante mi el Notario Sexto de este canton, Doctor HÑctorVallejo Espinoza

comparecen: Por una partey.en calidad de vendedor el se or Henry Washiig

ton Piedra MuËoz, S_oltero, y por otra .parte y en calidad de.comprado,
17

res los cpnyuges señores Vidtor Hugo Perez'Manosalvas y señora Luz Her-

19
minia Guayaquil Coktez de Perez, todos los comparecientes son de este

vecindario, ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus respectivaa
20

opdulas de ciudadanga gr certificados de votacign, a quienes conozco de
71

que doy fe y di-cen: Que celeWran el Gontratque se contiene en la si-

guiente minuta: SËNOR NOTARIO: Ån los Registros de escrituras .publicas

a su cargo, sÀrvaseautorizar e incorporar una que contenga el contrato

25
de compraventa de derechos y acciones de un inmueble, de conformidad cot

1as clausulas que a continuacipn'se estipulan: PRIMERA: COMPARECIENTES:

Intervienen por una parte el señ.or Henry Washington Piedra Muñoz, por sis
27

propios y personales deredhos, a quien en adelante y para efectos de es :e
28 ' e



contrato se le denominari El Vendedor, y por otra parte, los cÃnyugesseñor
1

Victor Hugo Pgrez Manosalvas y señora Luz Herminia Guayaquil bortez de

Pàrez, igualmente por sus propios y personales derechos, a quienes en

lo posterior y para los mismos efectos legales de este contrato se les

denominarËLos compradores.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los conyuges

Glauco Vinicio Ortega Pazmiño y señora Hilda Beatriz Pozo orres de O -

tega mediante autorizaci,qn de la Sindicatura Municipal, del Departamen o

de Obras Públicas, se les autorizç la division de un inmueble de su pro-

piedad ubicado en la parroquia de Conocoto del cantpa Quito, Provizcia
9

10 dePichincha, mediante Oficio nŠmero tres mil cuateccientos setenta y

11
dos quion OP, de veinte y cinco de junio de mil nove-cientos ocpenta y

siete, lote de terreno que tiene una area total de nueve mil metros cun-

drados y.que despues de la'divisipn autorizad.a por la Sindicatura Muni-

cipal, Departamento de Obras Pþblicas, se lo ha dividido en dos lotes

LOTE NUMEROUNO, que tiene una superficie de cinco mil cuatrocientos

16 veinte y nueve metros cuadrados veinte det,Áetros cuadrädes; y, el LOTH . /

7 _

NUMERODOS, con una superficie de tres mil uinientos setenta metros
- cuadrados con ochenta decimetros cuadrados; b) Posteriormente, el ven-

dedor señor Henry Washington Piedra Nu om, adquirig mediante compra,
19

entre otros, el inmueble signado como lote nymero uno, el mismo que s

encuentra ubicado en la parroquia de Conocoto, perteneciente al cantpn

Quito, Provincia de Pichincha. Este lote de terreno, como se deig :.nd.-

cado, fue adquirido mediante compra, por el señor Henry Washington Pielra

Muñoz, quien en esa fecha mantenga el estado civil de sol,tero, seg(n
24

consta de la escritura ppblica otorgada por los conyuges Glauco Vir.ici>

Ortega Pazmi oy señora Hilda Beatriz foto Torres de Ortega,' con fecha

y veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Doc-

,, tor donzalo Ramýn Chacjn, Notario cimo Sexto del cantpn Quito, legal-



mente inscrita en ei Registro dè i ropiedad dél mismo cantÂhel trece «e

i

mayo de mil nóvecientos áchente y ochó a fdjas aetecientos detenta y do ,

nymero ochocientos ochenta y úno d 1 Registro de propieÀadde'tercera Cl.-

NOTAMASEXTA se, tomo nËmerociento diecinueveu Entrë los copropietarios acordaron y
a cargo del Dr.

HktoriallejoEspluma procedieron de mutuo acuerdd's:dividirde'entrè si el mencionado lote de
EDIF. ATENAS
orm:maso2 terreno, habiendole correspondido ageseñor Henry Washington Piedra Mu-
TELF. ¾4-849

Roz un lote de terreno signgdo cong lote cuatro D uno, con una superfice

C.J.C.
de trescientos metros cuadrados .cero siete decÍmetroscuadrados, que re-

presenta el cinco punto cincuenta por ciento de los derechos y acciones,

to el mismo que se encuentrÃdébidamente identificádo'y reconobido' por sus

11 copropietarios, dikision de hecho qüe todavÍano ha sido perfeccionada mt-

1, diante el correspondiente instrumento publico. La'superficie totÀ1del

is
inmueble en el que se enc'uentran -fincados el cinco punto cincuenta por

ciento de los derechos,y accioneé que son materia de este contrato de con-
14

praventa es la de cinco mil cuatronientoÃVeinte y nueve metros cuadrador

veinte decametros cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de los
16

siguientes linderos y dimensio$ás or el Norte, en §arte con el lote nÔ-
mero dos, de propiedad de los opnynges Glauco Vinicio Ortega Pazmiño y

seSora Hilda Beatriz -Pozo orres de Ortega, en.una extension de cincuenta

o y seis metros con cincuenta ce t metgos, y en otra parte, con la nueva YÎ$

a Amaguaña, en una extenäiÑnd cãtofóè métros, por el Sur, con la callé
71

"X" en una extensiŠn de 'ciento veinte y cinco metros con noventa centÍ-
??

metros; por el Este, en parte con la calle "X" y en otra con propiedad del

Ilustre Municipio de Quito; en una q tensiÂnde sesenta y;seis metros; y,

por el Oeste, en parte con propiedad dà la se ora Eulalia TerËn,en una

exéensign de sesenta y ocho metros sesenta cent metros, y,en otra con el

27
lote 'nËmerodos, de propiedad de los cÓnyugesGlauco Vinicio Ortega Pas-

miño y señora Hilda Beatriz Požo Torrée de Ortega, ien una extensiÔnde se-



senta y ún metros.-TERCERA.- COMPRAVENTAr- Gon estos antededentes, el sen-

1

. dedor señor Henry.Washington Piedra Muñómeda en Venta feel ÿ perpe- -

2

tua enajenaciOnpro-indiviso, a favof de los compradores opnyuges 'se

ñor Victor Hugo Perez Manosalvas y señora Lug Herminia.-Guayaquil C,or-

tez de eret4 la totalidad de lod derechobiy acciones que le cofres-
s

ponde sobre el lote de terreno signadä'como numero née, ubicado en
6

la parroquia de ·Conocoto, pertedeciántÑA1 cantÔnQuitó p vincia de
7

Pichincha y que repreÊeníaei cindó punto $induentä por diento de 16s

derechos y acciones del iñdicado inmueble referido y descrito en la

claÑsulaanterior y de acuerdo con la superfidie,.linderos y mas es-

pecificaciones.que en este mismo instrymento publico se detallan en la

17 elgµsula cuätta de esta esdritura pgblicapittansfiri ndose en conse-

19
cuencia a los compradores el dominio,7podedign uso y goce de dicho

lote de terreno, con todas sus entradás ý särŸîdumbres activas y pasi-
14

vas, que le son anexas y demas derechosteedilimitacion de naturaleza al-
15

it
guna sin que el vendedor se reserve nada page si sobre el terreno -

vendido.- CUARTA.- CABIDA Y LINDEROS.- Los linderos y dimensiones
17

de los derechos y acciones, que en'el futufo derp objetd dà ·particion

18

y que representa el cinco "punto cînci nia po ciento del inadeb1e '

signado como 'nÑmerouno son lòs sig ÎenËës Póë el När e, ëen el lote
yn

21
nŠmero tree C. uno, cuyos derechos'y-accioè se son de propiedad del

seior Yasquez Landeta Ernesto, con una longitud de veinte y seis met:os

cincuenta centimetros, por el Sur, con el lote numero cinco E uno,

74 de propiedad del señor Cesar Daqui Venegas con una longitud de veinte

ys y nueve 'metrod, cincuenta centÍmetros,por el Este) con Area Munici-

pal comunal, en una longitud de once>áefros y por el Oeste, don þãs

saje, en parte con una longitud de cutir from cinouenta centÍme-
tros, y en otra parte, con una longitud de dies metros, cincuentä



-centimetros.- Queda perfectamentë 'Holarado y convenido que pese a ex-

presarse la cabida y lindaros déi lofe de terreno nµmero cuaëre D uno,

la venta se la realiza ynica y exclusivamentè söhre este inmueble, qu

NOTARIASEXTA representa el cinco punto cincuentà por diento'de los derechos y accio-
a cargo delDr.

Hktor VallejoEspinoza nes del' inmueble signado como nymero uno, libre de todo gravamen, integ ca-
EDIF. ATENAS
oricma sov
ny; yog49 mente saneado segµn se desprende ademas del certificado cdhferido por et

6

señor R gistrador de la.propiedadsdel.canton Quito y que como documente
7

habilitante se anexa a la .presente escritura'ppbliaa.- QUINTA.- PRECIO.
8

El válor de là totalidad del cinco punto ciheuenta por ciento de los de-
9

rechos y acciones que son objeto de la presente co¿praventa,entendido
in

.en,este el justo y real precio que las.partes convienen y pactan:es el

de trescientos mil sucres,.Esta.suma de dinero el vendedor declara reci-
17

birlo de parte de los compradores en su totalidad pn d°mero efectivo, a

14 14 firma de este contrato y a èn entera satisfacción, por consiguiente

el vendedor no se re_serva ni podrŠ formula.r reclamo alguno en lo poste-
15

rior sobre este aspecto.- SEXTA.-.LIBRE GRAVAKEN: El vendedor declara

17
que sobre los derechos y acciónés que son objeto de esta compraventa,

no pesan ninguñ^gravamen äi"ikiäfe"þrohibicipn de enajenar eònforme se

desprende del certificado confer'ido ýor el señor Registrador de-la pro-

piedad del canton Quito y que se agréga codo documento habilitante a la

presente escritura pýblica.- SEPTIMA.2 TRANSFERËNCIA DE DOMINIO: En

consecuencia, el vendedor transfiere a los.comparadores el dominio y

POSESIGN, USO Y.GOGE del cinco punto cincuenta porciento de los derechts

y acciones que recaen sobre el inmueble-signado como numero uno, ubicato

en la parroquia de Conocoto, perteneciente al cantpn Quito, Provincia

de Pichincha, con todos sus usos, costumbres y servidumbres anexos y
26

27
como ya se digo como cuerpo cierto, derechos y acciones que se encuent2an

. El vendedor se compromete
28

debida y plenamente· identificadda .



al saneamiento legal por eviccipn en la forma determinada por la Ley.- OC-
1

TAVA.- GASTOS: Zodos los gastos e impuestos que origine la celebracion

de esta escritura pyblica hasta su inscripción y perfeccionamiento legtl
?

serpn de cuenta de los compradores, excepto el împuesto a la plusvalpit

que en caso de haberlo, corrergn de cuenta del vendedor. Adem e .los

compradores a partir de esta fecha pagargn los impuestos prediales, de
6

pavimentos y otros de caracter municipal o fiscal con que estuviése
7

gravado los derechos y acciones comprados, dentro del porcentaje que les
8

corresponda, asi como tambien se comprometen a realizar y colaborar
9

con todos los trgmites que sean indispensables a fin de obtener las es,
10

crituras independientes de este lote que hoy adquieren.- NOVENTA.- BOM:-
11

CILIO Y TRAMITE: Para todos los efectos legales que se deriven del preten-

a te contrato de compraventa, las partes contratantes señalan como su do.

14 micilio la ciudad the Quito, a cuyos jueces competentes se someten, asi

como al trÑmiteejedutivo.- DECIMA.- ACEPTACION.- Los contratantes ven-

16
dedor y compradores, expresamente aceptan el total contenido de este c<n-

trato de compraventa en todas y cada-una de sus partes, por estar heclo
17 .

en segurdad de sus resþectivos intereses y derechos.- 'Usted señor Nota

rio, se dignarj agregar las demês claysulas de estilo para la plena var
14

lidez de esta escritura ppblica.- Por la minuta. firma Doctor Danilo

Maggi. Matricula nymero tres mil quinientos ochenta y dos. Quito. Hasta

aquÃla minuta que los comparecientes aceptan y se ratifican en todas

29 sus partes.- Le da que fue esta escritura, integramentepor mi el ota:-io

94 a 108 comparecientes en unidad de acto, sè ratifican y firman coh el

suscrito.Notario'de todo lo cual doy fe.
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I de g
2

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 4 16 av. 4 46551
Sírvase conferirme al pie de la presente g gertgca,dog þipotecas,gravci

menes y prohibiciones de enojenar, que afecten al predio situado en la Parroquia
4

' de este CEntón, ( i'el historÏalde años)

de propiedad de
.

e _ .
Cyd / C'O f' (1 R g/

el mismo que lo adquirió (eron) por

a (quien)

según escritura otorgado el (fecha y Notario)

is
legolmente inscrita el

M t

19
Certificación que la requiero para trámite de indole

Judi Privada

Céd. Ide

ss2-c 1 infrascrito Legistrador de la Pronindad del

Carta n forma ti TF a bien certificar au=: evj.sados los irrliens de
1ß

inia stros à ivot=cas y Gravamenes, desde el año de mil nor--ei«fs set",ta,

hasta Ìa present f
cha,pÃra^"ver

los Grávimoneshinot=carios, mbargos y prob -

r a de enayner ou, at,ctena los Der chos y a,clon s tincados en el

HINGTON PI"Driã YUÑOZ, sol oro, m=diante compra a los onnyuges Clauco irt cio

pa Pazmiño e .Hil'ia Beatriz Pozo Torres, sagtin escritura celebrada el

rte y clos da Febr ro de mil no ci31 m a y ocho,ant el Notario

tar No'3son alarna, inserita 7 r ce d Mayo mil nov a entos o henta

rcho;Eabi nao ½tos adenirido po o pra a al ia teran "aJisto vauna re

25 1. No¾rin octor U1niann Gavbor, ins ri a el nue de à sto clel mismo anr;

or Estos datos,nn s= =ncuentra ningún gravâmen b pot=carid Tambi4n so hace

onste nu= n está embargado,ni prohibido d na n,Aig y sois de
27

Invi mbre in mil novacie r†ns noventa y cuatro,1as o$ho, . Bag

Noten Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de r as lii al ertificante.
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Av Mariana de Jesús
entreAlemanlaëÏtSÛtÑtÑÑlÑËIf IElIÑÛlOi ÛÊÃOIÑl ËÑÑI I Al li

Apartado 1370
dex2684-EMAAP-QED DIRECCION FIbh4NCIERA N.- 93836

QUtTO - ECUADOR
IMPUESTO DEL. 1% ADICIONAL DE

FILCABALAS PARA AGUA PDTABLE

AfiO 1.995 FECHA 1/24/95
NOMERE '.'ICTOR FEP.E2.

Concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:

r alor del contrato de: C del
no.) ble ubicado en: CONOCOTO

e : toraará.a HENRY PIEDRA

to I notario: 6

·ñ ormida.d con el Art. Iro. Letra g) del Decreto le
at:i o de 22 de octUBre 1940 , publicado en "Registro
i.el" N. 51 do iro. de noviembre del mismo aho consig

suma do 3.,000,00 Sucres

TP.ES MIL CON /100 ************************.
L a Pagar 3,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

De Financiero Tesorera Recaudador

adado, debida y plenament identificados. VALE. endado, los de-

rechos y acciones. VALE.

Se otorg( ante 4, re de ello

confiero esta cepha sega da firmada y ne11mia en Quito,
a veinte y cinco de enero e all Ro.wesi aÑ It n a y cineo.

ARIO gy

..on
esu fe<ha q eda inscri la presente escritura

en el REC1sTao OE PROPIEDAD del presente

año Tomo ---

O «ito, a .........de...........-....-... -

LRADtDE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHTNCHA
ALC41MLA

COMPROBANTE DE PAGO · Quit.o, Enero 23 de 1995

Número: 0003029 Por S/. 3.350,00

.Notaria: 6 Nónrero del Municipio: 1489703

A favor de: VICTOR PEREZ

Que otorga : HEMRY PIEDRA

Concepto: VENTA

Base imponible: 300.000,00 Rebajas 4: O . Recargos 4: 0

Observaciones :

Provinaia: PICHINCHA Cant.ón: QUITO

Parroquia: CONOCOTO

(0YBO NOmful DEMtu

P A G ALCLCL_L-
H. JUNTA DE DËFENSA NACIONAL

ALCABALA Quno,01/3/95
Formulario No.: . ¶ggg] Por S/.

ÑotaríaNo.: 6 Número el Municipio: ggg
mbre del comprador / A favor de: ggggg

del vendedor / Que otorga:

oc to:gg

mponible: ÛÛ,ÛÛÛ

O vacion s; ÛÑ.Ì Û$

Provincia: ISÀ , CÀntón:

Parroquia:

oo

RECAU DEFENSA NACIONAL

oRIGINAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

UnARTAMENTO DE RENTas TRAMITE N': ... . .

Û

Calle CD.ile NY 10-30 44

Teils.: 218-130 -
519-000 - Ext. 258 QUITO, A

........ DE ...... ...... DE 199 .....

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se cEo a la escritura de ...

COMPRAVENTA

Valor Impuestos Impuestos
. Causacios Exonerados '

UTILIDAD sí .....

---- LEY .....

/2-CCD
A LC A B A L A si. ....................................

- LEY .... .

3.000
EGISTRO s/ ..--..-----------------··---...-..--

-- LEY.
.......

HENRY WASHINGTON PIEDRA MUÑOZ
OTORGA : ......................-.- ---.----..-- ... --- - ----. --

VICTOR HUGO PEREZ. MANOSALVAS Y SRA.
A FAVOR DE : ..... ............ .. ... -.--. - ..---- ------.--

VERIFICADOR

ÃTEI'RigZ i RRERA
DE TRANSF · OMINIO



1

NOTARikSEXTA f) Victor Hugo Perez
4 -- ---

a cargo del Dr.

HéclarVanejoEspilleza
sorr, Amras 5
OFICDIA 307
TELF. 154-449

6

7

f) Luz Herminia Guayaquil
9

/ N 7 -74 -3
---

10 - /
' 2 .//

11

12 -

o e 5 •
FECHADE PAGO

1 99 5

COOtGO NOMBRE

An PT III."TWri: MO7 l-¿P"NOV T MOTOM
DIRECCION

AV. COP ERC AL EXO / RES AV. IMPONIBLE EMISION

90 /01,/ 1 ft.Onn
• s - e a . e - e a , e - se . -

TRANSACCION PAGINA VERTANfLLA VTA DD AA A FAVOR D VICTOR PER
siev, i n::a '

E 809 13.478

TnTai Tory,wc::arrino ********1 mon

RESP.:: MIRAND roses: CONTRIBUYENTE

28



6.1. 94-95
CODIGO NOMBRE

yuann nn ruulu:: PEREZ MANOSAL.9AB ICT HUGO
DIRECCION

oMERCIAL EXO / REB AV. IMPONIBLE EMISION

20/01/95 14 9
NRWRUNEMERWMUERREWW

1 995 ****12 000 09- ********** ***** **** *****12.000

C

TElT I , *******19 (U~in

TRANSACCION PAGINA VENTANILLA UTC nn T If=Ai V DT p"npa c'âm

118_9_70 3
P. MIR NDA ORGE CONTRIBUYENTE

rCODIGÕ NOMBRE

Dmi"ctibÑ

rŸÌ. COMERCIAL EXO / RES AV. IMPONIBLE EMISION

DO /(11 / "11 S anc

-TOTAL ????????7. O
TRANSACCION PAGINA VENTANILLA ..

UT T I.Jf=AIRV RT f::nn OR

N 1 48 970 4 n- -accros sons. , aan
ca=cu - womaa.ina ::wa CONTRIBUYENTE



REPUSIJCA DEL ECUADOR

%03085

NOTARIADiCMG
DELCANTON

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Capia: PRINERA a esa

Úe: - 00MPRA VENTADE DERECHbS Y ACCIOUES

Otorsado por: aucA issywA sacy gAon Y iseoso

A favor de: EDUARoo GIOVANY.TOBAR SALCEDO

8:

Parroquia:

Cuantía: 2 ooo coo oo

uito, a 14 de Diciembre d 1999
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e¢bargas y p chibiciones de enajec-ar que ate t r, a los derechor y
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siete 39 Marco de .cil novecientos ocher.ia y :rr.co, ar-tr el. N-t«ric.-
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Hasta aqui los documentos habilitantes.

Se otorsò ante mi: y, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA. Jellada, firmada y rübricada por mi el

. Notar.io. en Guito en la .misma fecha de su otoraamiento.

Esta foia corresponde a la Compra Venta de Derechos y

Acciones: OtorBàdo por: Elanca Esmeralda Salcedo Gaon y ,

Luis Eduardo Tobar Estrada: A Favor de: Eduardo Giovany

Tobar 3alcede. "

NOTMMA16•

dha
Dr.Gonzalo Román Chaco

Notario 16

p a a . .

..

' Dr.Gonzalo
..

a · ' • À"
Romin Chacin
Quito - Ecuador
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NOTARIA
yIGESIMA q T'A

DR. LUIS . R S AR

Protocolos a su cargo: Dr. Raúl A. Gaybor Secaira,
Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z.
y Dr. Jorge Marchán Fiallo.

L SU O
DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR SRTA, OLGA MARLENE VIRAN VALLE

A FAVOR GERMAN MARIA MUROZ CORONADO y

MARGOTH DEL ROCTO MENDEZ PALIZ

PARROQUIA coNocoTo

CUANTIA - ËÔ

Quito, a 22 de Getubre dA 1999

Direcci6n: Calle Luis Seá #118 y Sodiro, EdificioDaniel Cadena - 1er piso
Oficina #101. Teléfonos: 551-352 900-903 900-882

. s



GES

2

4 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y AC 10 uito - E dor

5 OTORGADO POR:

6 ßRTA. OLGA MARLENE VIÑAN

7 EN FAVOR DE :

8 SR. GERMAN MARIA MUÑOZ CORONADO Y

9 SRA. MARGOTH DEL ROCIO WNDEZ PALIZ.

10 CUANTIA:

11 S/. GOO.000,oo.

12 DI :

13 SFR.

14 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

15 República del Ecuador, hoy dia viernes veintidós de octubre

16 de mil novecientos noventa y nuevo, ante mi doctor Luis

17 Ortiz Sm7=rar, Notario Vigésimo Quinto Interino de este

18 Cantón, comparecen: Por una parte, la señorita OLGA hmRLENE

19 VIÈ&N VAr m, de estado civil soltera, por sus propios y

20 personales derechos; y, por otra parte los cónynges señor

21 GERMAN hmRIA MUÑOZ CORONADO y señora MARGOTH DZL ROCIO

22 ENDEZ PALIZ, de estado civil casados, por sus propios y

23 personales derechoa.- Los comparecientes son egnatorianos,

24 mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,

25 ley= 7-nte capaces para contratar y contraer obligaciones,

26 a quienes de conocer, doy fe; y me solicitan que eleve a

27 escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor

28 literal y que transcribo a continuación es el siguiente:



1 "SEÑOR NOTARIO: En el libro de registro de esozituras de la

2 oficina a su cargo, sirvase incorporar una de COMPRAVENTA

3 DE DERECHOS Y ACCIONES que diga: COMPARECIENTES.- Libre y

4 voluntariam."*•, por , sus propios derechos y por los que

5 representan, con el fin de suscribir el contrato de

6 compraventa, aamparecen por una aparte la señori ta OLGA

7 MARLENE VIÑAN VALLE, mayor de edad, soltera, a quien en los

8 sucesivo y para efectos de este contrato se le aant=ninnr=

9 la VENDEDORA yj por otra los cánynges señores GERMAN MARIA

[0 MUÑOZ CORONADO y DEL ROCIO MENDEZ PALIZ, mayores de

Ll edad, casados entre sí, a quienes en lo wueesivo y para

l2 efectos de este contrato se les rianrsminnrú los

[3 COMPRADORES.- ANTECZDENTES: UNO) La señorita OLGA MARLENE

L4 VIÑAN VAT.T.x, en campañía de otras personas, adquirió el

l5 lote de terreno número UNO, de la superficie de cinco mil

16 cuatrocientos . veinte y nueve metros anadrados veinte

17 decimetros anarivados, aamprendidopor el norte en parte con

18 el lote dos en la extensión de cincuenta y , seis metros

19 cincuenta centimetros de longitud, y en otra
. parte en

20 catorce÷metros con la Nueva Via a Amagn=fim; por el SUR en

21 ciento veinticinco metros noventa centimetros de longitud

22 con la calle X,2 por el ORIENTE en parte con la a=7 7- Xy en

23 otra en sesenta y seis metros de longitud con propiedad

24 municipal; y por el OCCIDENTE en sesenta y ocho metros de

25 longitud con propiedad desla señora En727ia Terán en parte

26 y en otra con el lote DOS en sesenta y un metros - de

7 longitud, de la parro Conocoto, por , compra a - los

28 cónyages Glanco Vinicio Ortega Pamiño e Hilda.Beatriz Pozo
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/ \
i Torres , como se desprende de la escri

.
el

Is O m i
2 veintidós de febrero de mil novecientos oc ocho,O 1 0 - CU r

3 ante el Notario doctor Nelson G=7=v
, ita en el

I

4 Registro de la Propiedad el trece de . mäyo de mil

5 novecientos ochenta y ocho .
- DOS) De conformidad al acuerdo

à al que llegaron los compradores, que consta en .2.« cláusula

o Octava, de la escritura mencionada, que dice: "ACEPTACION.-

8 Las partes contratantes aceptan integramente el contenido

9 de la presente escritura pública, por estar acorde a sus

10 intereses, y expresamente protocolizan los planos y los

11 compradores se comprometen a respetar la subdivisión hecha

12 por el Arquitecto Lenin Patricio Aguilar, para los efectos

13 de la posesión por parte de cada uno de los adquirientes ". -

14 a la sežiorita OLGA MARLENE VIÑAN VALLE le correspondió, por

15 sus derechos y acciones, correspondiente al SIETE punto

16 CINCUZNTA Y CINCO por ciento, del lote de terreno signado

17 como "DOCE L UNO" y que actualmente para efectos

18 tributarios tiene el número predial cinco uno nueve uno

19 cinco siete y la clave catastral dos dos seis cero siete

20 guión cero cuatro guión trece.- TRES) Como consta de la

21 ficha catastral y del informe de Regulación Metropolifana

22 que se agregan como habilitantes, el ciento por ciento de

23 los derechos y acciones que tiene la vendedora están

24 fincados en el lote de terreno que tiene la superficie de

25 trescientos dos metros cuadrados y se halla linderado por

26 el NORTE en treinta metros de longitud con el pasaje sin

27 nombre, por el SUR en treinta y cinco metros de longitud

28 con la calle pública.- Por el ORIENTE en la confluencia del



1 Pasaje sin nombre y la cal.1.e púb.Lica; y, por el 0CCIDENTZ

2 en veinte metros de longitud con el terreno :=C está en

, posesión de la señora Jenny del C= T·man I.barra en una parte

4 y otra con el terreno que esta en posesión los compra-

5 dores.- Con estos antecedentes que forman parte .integrante

5 de esta escritura, las partes acuerdan: PRIhŒRA. - La

7 sežiorita OLGA hfARLENE VIÑAN VALLE, vende y da en perpetua

B enajenación sin reserva de ninguna clase para si, el ciento

1>>r ciento de los derechos y acciones que tiene en el lote

3 de terreno descrito en la c.Liusula de antecedentes, los que

l corresponden al siete punto cincuenta y cinco por ciento

2 del de mayor extensión.- SEGUNDA: El valor que las partes

i fijan como justo por el ciento por ciento de los derechos y

4 acciones motivo de la presente compraventa es el de

5 SEISCIENTOS MIL SUCRES.- TERCERA: El valor del justo precio

5 los COMPRADORES, cónynges GERW.N JERIA MUÜOZ CORONADO y

7 FERGOTH DEL ROCIO >ŒNDEZ PALIZ, lo pagan de contado y en

i moneda de curso legal, que la VENDEDORA, declara tenerlo

> recibido a entera satisfacción renunciando por lo mismo a

) cualquier reclamo posterior y por este concepto.- CUARTA:

L Como queda dicho, los derechos y acciones motivo de la

1 presente compraventa corresponden al siete punto cincuenta

3 y cinco por ciento del total del inmuable descrito, los que

L cuando se cuente con la autorización municipal de

fraccionamiento corresponderá al lote determinado con el

5 número doce L UNO, de la superficie de trescientos dos

7 metros cuadrados y estará circunscrito dentro de los

I siguientes lindaros: Por el NORTE en treintametros de



91GES

1 longitud con el Pasaje sin nombre, por * RE tr inta y
Quito Ecu dor

2 cinco metros de longitud con la call e onduce a

3 Amagn=Pim, por el ORIENTE en la confluenci I pasaje sin

4 nombre y la via a Amaguaña, y por el OCCI TE en veinte

5 metros de longitud con el terreno que esta en posesión la

ó señora Jenny del Cam-n Ibarra en una parte y en otra con

7 terreno que está en posesión de los compradores.- QUINTA:

8 Sobre los derechos y acciones no pesa gravamen que limite

9 su dominio, uso o goce, conforme se desprende del

10 certificado conferido por el señor Registrador de la

11 Propiedad que se agrega como habilitante.- Sin embargo, la

12 VENDEDORA se sujeta al saneamiento de conformidad con la

13 Ley.- SEXTA: Los gastos que Ammanda la celebración y su

14 inscripción en el Registro de la Propiedad, será de cuenta

15 de los compradores a excepción del pago del impuesto de

16 plusvalia que de haberlo será de cuenta de la vendedora por

17 expresa di sposición legal .
- SEPTIMA: Por el presente

18 instrumento la vendedora transfiere el dominio, uso y goce,

19 así como la posesión que ha m.=ntenido en el lote de terreno

20 que constituye el ciento por ciento de sus derechos y

21 acciones motivo de la presente compraventa, a favor de los

22 cónynges señores GERMAN MARIA MUÑOZ CORONADO y MARGOTH DEL

23 ROCIO M2:NDEZ PALIZ.- OCTAVA: Caso de surgir alguna

24 controversia por la suscripción del presente contrato las

25 partes renuncian £uero y domicilio y se sujetan a los

26 Jueces Civiles de Pichincha con asiento en la ciudad de

27 Qui to y al trámi te ejecutivo .
- NOVENA: Las partes por asi

28 convenir a sus intereses aceptan el total contenido del



1 presente contrato, quedando por lo mismo facultados los

2 compradores para inscribirlo en el Registro de la

3 Propiedad.- Usted sefior Notario se servirá agregar las

4 A-G aláusulas de estilo necesarias para la plena validez

5 de esta clase de instrumentos jurídicos.- HASTA AQUÍLA

ó MINUTA, la misma que se encuentra fizmada por el doctor

7 Vicente Cárdenas Cedillo, con matricula Profesional del

8 Colegio de Abogados de Quito Inímero: Tres mil quinientos

9 noventa y cuatro .
- Para la celebración de la presente

10 escritura piiblica, se observaron todos los preceptos

11 legales del caso; leida que le £ue integramente la misma al

12 compareciente, por mi el Notario, éste se afirma y se

13 rati£ica en todas y cada una de sus partes, £i rm-do

1

conmigo en i todo lo cual, doy fe.-

17 SRTA. OLG DENE VINAN VALLE.

18 C.C.

SR . Z CORONADO

21 C.C.

22 P.V.

23

42

25 SRA. MARGOTH DEL ROCIO MENDEZ PALIZ.

26 C.C.

27 P. V. 3\S - 13

28

alaver '
DOCU-
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02B3_8 1,20011181-1 EL CIUDADANO QUE HUBIERE DEJADO DE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C6028159.001

FECHA DE INGRESO : 03-08-1999

FECHA DE ENTREGA : 05-08-1999 4,7
O •

CERTIFICAÐ0R : FAYŸ/Ÿ -E uador

/ CERTIFICACION

/jr.c5053884.001.nov.98.1988-3/772-881. El infrascrito Registrador

77

d larevF'rodpledad d

rd

acnetó n leRegistormade eHne atecb eny

G vá ee

desde el ano de mil novecientos setenta y siete, hasta el dos de

agosto de mil novecientos noventa y nueve, para ver los GravAmenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los

Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número Uno (1),

situado en la Parroquia Conocoto de este Cantón, adquiridos por OLGA

MARLENE VIRAN VALLE, soltera, mediante compra a los cónyuges Glauco

Vinicio Ortega Pazmino e Hilda Beatriz Pozo Torres, según escritura

celebrada el veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y

ocho, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el trece de

mayo de mil novecientos ochenta y ocho; habiendo éstos adquirido en

mayor extensión por compra a Eulalia Terán Calisto viuda de Grijalva,

el veinte y siete de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, ante

el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el nueve de agosto del

mismo afo.- Por estos datos no se encuentra ningún gravamen

hipotecario; también se hace constar que no está embargado ni

prohibido de enajenar.- Quito, tres de agosto de mil novecientos

exile> utnov
nta y nueve, las ocho a.m. EL REGISTRADOR.

140CT1999
P A G A D - -------------------

-- REG TPADOCT LAPROPIEDA =

LOS DATOS ONSIGNADOS ERRONEA O DOLOS E 4MEN R ER ANTE

08 4 8 7
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



RAZONsgiente por tal,que revisados los indices de los Registros de Gravimenes

a partir de 2x Altima fecha hasta la esente io ha variadhialliaciin con:

tante en el eartificado que antese , to,catorse idadotuhÄ de mil moyeciar

noventa y nueve,a las oshe a.m. . EL REGISTRADOR

EGISTRAcono p
ENCARG a



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUlTOQURO
.....--- DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

MEROPOLITANO

I'ENCION M PUBLICO NUM. ... . .. . . .......... .. DF
RECLAMOS

quno, a a
........... de 199 . ....

Senora
VINAN VAL12 DI TA NARLENR
Presente.-

Ort¡t 9
CKRY7>T ( ig ,

uador

En atención a la solicitud 2 3NBh! ¯ la enal
solicit;a se informe sobre los denos deJ r.<Un o su
nombre, debo indicarle que una ver w or sado er
archivo magnétic<> se encuentra la s iµa.iente
información:

PROPIEYWRIO VÏNAN VALLK OLGA MARLlWE
UBICACION CALLK S/R # 12
# PRKDIO 519157 -
C. CATASTRAL 22607-04--013

AREA TERRNNO 5t Ù¾oo MX
AREA CONSTRlkXT --

AVALUO :|- 604 000,oc.

Particular que pongo en no conocim2em:a p.ora le
fines ry .. s

.-' ogTA Vo

Î o È

Inga, Car.' :' i reira Alme.ida
JEFÑ·. IN11½Qvge JVCION AL PUBL1CD (E)
J V/ma '

....
90rro -

Nota: El catastro no da ni qui ta derecho. Kate
documento no será habil.itante para ninguna
escritura.

' 1011 (Antiguo Globo) Telf.: 580-573 Ext. 113
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M MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

0UIT DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MTROPOLIWO

TRAMITEN*. 737|
FECHA TRANSFERENCIA20/10/195

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

QUE OTORGA : VINAN VALLE OLGA MARLENE

A FAVOR DE : MUNOZ CORONADO GERMAN MARIA Ecua

PREDIO : 519157 TIPO

AREA DE TERRENO : ****3 2 CONSTRUCCION : *******

,COANTIA : $********604.000 ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

1MPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $*********46 - 800

ALCABALA: $*********25
. 20

REGISTRO: $**********6.0

NTA NT ,

D
D RAN RENCI DOMINIO

M I ION CENTRAL
21/10/1999

M.S. I
suo N° 024503



- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 1 999

CODIGO NOMBRE

D I RECC I ON

AVALUOC C EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

NÃNSAC01ON PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

PAG TAL

RESPONSABLE
MUN NADO GERMAN MARI
2260 i Gooocaaue or

No 0441887 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

GUITO

CODIGO NOMBRE

DIRECCION

AVALUOCOMERC EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO SUB TOTAL

PAGOTÖTAL e
10MC PODËL T D C.

RESPONSABLEVFNAN VM iñRL ENE
essomo4e ocoo 000 ao i neFm

No. 0441888 - --- -

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIFRO
CONTRIBUYENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Quito 21/10/1999
I

Formulario No.: &0863 Por SI. 4,000

Notaria No.: Número del Municipio: 611182 63

Nombre del comprador / A favor de: MUÑOZ CORONADO MARIA

Nombre del vendedor].Due otorga: VlÑAN \lALÈE OLGA MÄNLE 1 'S

Concepto: Traspaso-Dominio S.

Base imponible:

Observaciones: loD1 0%D2
rtiz 5

Provincia: ntón: Qu .6
· Ecuador

Parroquia:

CTL
C\,l
Chi
C\J ROD DIAZ D DIAZ

11E N.J DËiDEFENSA NACIONAL

ORIGIN)

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 113393
COMPROBANTE DE PËgo, Queves 21 de Octubre de 1999

Número: Por S/.
20, 200

Notaría· Número del Municipio:
0 441888

A favor de
GERMAN MUÑO2

Que otorga:
OLGA VINAN

Concepto:
VENTA

Base imponible Rebajas %: Recargos %:
700, 000 0 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

istro
ABALA 113393

Recaudaciones H.C.C.P.



& A

GERENCIA COMERCIAL Nro. 9911096
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 1999/10/25
NOMBRE :: MUNOZ CORONADO GERMAN
QUE OTORGA: VINAN VALLE OLGA

En concepto del impuesta sobre la Base Imponible de:
S/.. 604.,000.00 Sucres..

Por valor de con trato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en:: CONOCOTO

Ante el notaria:: 25_.13975

De conformidad con el Art.. 1ro. L.etra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" No..51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de: 6.,040..00 Sucres

SEIS MIL. CUARENTA CON 00/100 ***************
TOTAL A PAGAR: 6..040.,00 Sucres

Efectivo:: 6,,040..00
Cheque Nro..::

Banc:o::

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

9911096 6.,040.00 1999/10/25 04 02121 MUNO2 CORONADO GEru



gó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a veintiseis

de Octubre de mil novecientos noventa y nueve.

EL NOTARIO.-

o /

Dr.Luis z



Contratantes .-

VlÑANVALLEOLGAlARLENE en calidadde VENDEDOR

MUÑOZCORONADOGERIANMMIAen caldad de COlvPRADOR

MENDEZPALIZIMRGOTH DELROCIO en caldad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRODEPROPlEDAD,tomo130, repertorlo(s)-49109-

Matriculas Asignadas
170ii100000015¾ LOTEUNOSITUADOEN U PARROQUlA CONOCOTO (7,55% DERECHOS Y ACCIONES)

Viernes 5 de Noviemb e de 1999, 03:23:33 PM

OR

Los númerosde Matriculale serviránpara cualquiertrémiteposterior.-
Responsables.-
Asesor-- AGUSTINVASCONEZ
Depurador.- BECOUERCARVAJAL
Amanuense.- BYRONALARCON
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NOTAR GA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA
ACTA NOTARIA DE LA POSESI N EFECTIVA DE LB

ENES DEL DIFUWEO SEPíOR i ES R AURELIO DAGUI

L De la escritura(le

Otorgadapor129 I UL U RT El Of)fjGA

MARIA BLANCA LEONOR JACOME SOLA;

il 15 DE ABRIL DEL.. 2. 14)

Parroquia .............................................................................................. Å

Quito, a .....11.9E... BRIL..DEL..2... in...................................

M OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 - Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

Mannumamman G mammaammax¾



DR. LIDER MORETA GAVILANES .-

'

N A
C

I

Registro de in Ikopiedad Ql1TD ¿q·.

Illllllllllllllli
GG-0028789

ACTA NOTARIAL QÈ LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL

DIFUNTO SEMOR CESAR.. AURELIO DAGUI VENEGAS EN FAVOR DE SU

CONYUGE SUPARGTITE LA SEMORA MARIA BLANCA LEONOR JACOME SOLA;

Y, DE SU HIJA LA SEMORA LEONOR PATRICIA DAQUI JACOME.

CUANTIA: IHDETERMlNADA

P.M.C.N.

Di 3 Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador; hoy dia

jueves quince de abril del año dos mil diez; yo DOCTOR LIDER

MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE

CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cl..latrocientos treinta y

siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de febrero del

aña dos mil acho; y, en atención a la petición formulada por

las señoras MARIA BLANCA LEONOR JACDME SOLA, viuda; y, LEONOR

PATRICIA DAGUI JACOME, casada, por sus propios derechos,

quienes me.nifiestan ser la cónyuge supératite y la hija,



respectivamente, del difunto señor CESAR AURELIO DAGUI

VENEGAS, y me solic:itan rec:eptarles su declaración

juramentada tendiente a obtener en su favor, la posesión.

efectiva proindiviso de los bienes del causante; para lo cual

me presentan los siguientes instrumentos: a) La partida de

defunción del causante; b) la partida de matrimonio del

c:ausante c:on la señora MARIA BLANCA LEONOR JACOME SOLA; y, c)

La partida de nacimiento de la hija del causante.- Al efecto,

en ejercicio de la fe pública de la qu.e me ha.llo investido y

de conformidad con la facultad prevista en el numeral doce

del artíc:ulo diez y acho de la Ley Notarial, inc:orporado por

la Lev Reformatoria expedida el cinc:o de noviembre de mil

novecientos noventa y seis y prt::::Imo.lgada en el Registro

ficial número Sesenta y uatro., de oc:ho de noviembre del

mismo año., orocedo a receptar la dec:laración juramentada de

las comparecientes señoras MARIA BLANCA LEONOR JACOME SOLA;

Y, L.EONOR PŒTRICIA DADUI JACOME, quienes son de nacionalidad

ecuatoriana. mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad dg

Guito, a quienes de c:onocer doy fe e instruidas por mi sobre

la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y

exactitud y advertidas de la gravedad del juramento y de las,

penas del perjurio, en forma juramentada, declaran: a) Que el

causante señor CESAR AURELIO DAGUI VENEGAS, falleció en

estado civil de casado, en la parroquia Santa Prisca, de esta

ciudad de Duito, el diecinueve de octubre del aRo dos mil

nueve; b) Gue el causante, en su matrimonio con la señora

MARIA BLANCA LEONOR JACOME SOLA, procreó una hija, la señora

LEONOR PATRICIA DAGUI JACOME; y, c) Gue no conocen que el



DR. LIDER MORETA GAVILANES

OTARIAdifunto haya orocreado otros hijos. Que lo afir do se
UARTA

ratifica con las partidas de d.efunción, matr onio y

nacimiento, incorpora,das a esta acta. Por lo que, umplidos

con los requisitos previstos en la referida norma gal antes

mencionada. queda concedida la posesión efectiva proindiviso

de todos los bienes del difunto señor CESAR AURELIO DAQUI

VENEGAS, en favor de su cányuge supérstite, la señora MARIA

BLANCA LEONOR JACOME SOLA) y, de su hija la señora LEONOR

PATRICIA DAQUI JACOME dejando a salvo el derecho de terceros

que eventualmente pudieren reclamar. El original de esta

diligencia se incorpora en el protocolo de esta Notaria,

e×tendiendo tres copias certificadas de la misma a fin de que

se proceda a inscribirla en los registros de la propiedad y

mercantil correspondientes. Para constancia, suscribgp la

presente acta notarial. las comparecientes, junto conmigo el

Motario, en unidad de acto, de todo lo cual day fe.-

SRA. LEONOR PATR CIA DAQUI J COME C.C.

L OTARIO

A CONTINUACION LDE DOCUMENTOS HABILITANTES,-
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elEcuador

HEPUll CA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ClVIL, IDENTIFICACION YC DULÄÊ$N a

lNSCRIPCIONDE DEFUNCION Torno .......6 2
....... A to

...2278

9

En .SAN.SEBASTIAN dÃTO..........., provincia de ... . ..... ... hoy dia . ....

N1]EVE

.OCTUBBE............ .
del dos mil ........

196
. ... Ei que suscribe ,

Jefe de Reaistro Civil, extien

de la presente acto de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .QESAB.A1]SELIO.DA
........ ... .. . ...... ........sexo

"ASADO SETEWTA Y CINCO
.MAS I-INO...................... Estado Civil . Edad ... ....... ... .. . ....... . ... .anos.

NOMBRESY APELLIDOS DEL PADRE: ..AURELI.G.DAQJI... ......... .. ............. NOMBRESY APELLlDOS
DE LA MADRE: ..ROSARI.O.VEN.E.GAS....

.................. .......... . ... Lugar d fallecimiento: ..?

O . ............ Fecha: ....

IS i NIJFVE

leidos.mil ....NLIEVE............. . ... ....... El cónyuge sobreviviente se llama ..MA-BIA..KA.FWA..L§QM490ME

A A Sl]PRAVENTRICULAR FULLIGNA
.... Causa de la muerte

olicuó esta inscripciónMARIA.BLANCA.LEONOR.J.ACCME..S.OLA.............
.. ........... con Cédula -

e Identidad N°
... 236þS9,4......... ..... dornicillad.a en .... SSIT.Q....

0BSERVADIONES:

.C.C...DEL ID.O..32Q $55 .¾.CI NALIDAD FC!) TQEEANAmp

IR1

REEUBl CA)JLTL ADOR
D ILECCIÓN GENÉIÙËDE CISTRÒClVIL
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del Ecuad Registroc vi -
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COPIA INTEGRA

EP L-? C&-D C
ECCI ERAL Bastae-emb-oëNTTPteAen TEdul¯A o

AD
MONIO Tomo ...,9........ .. P g. .....R'S.. Acta .

En .....:.
0.............

.... ...... provincia de ......... 959.909.... .... oy día .....9 9.79

... . icie:nbre.... .....,...,.... de mil novecientod ........sete.D.ta...................., El que siiscribe, Jefe de Registro
</2

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..
.:1. .. ..

I
. .

Yar,u.auies=. hi abe ažo., el 23.. deÀÎ. e.p.tie.mbre....... de 19,4, de accionalidad .......ecuatori na.

profesión ...... 91M'ÀO---0.. ... ....... con Cádula N° l ." Sii ...,.,
domiciliado en . ........

estado anterior ......i..solte D... .....; hijo de ........... eli -Daoui--·- --7-·······

.....Ro rio negas...... .. ....... NOMBRES Y EL OS DE LA CONTRAYENTE

.01 È. 9ÏŒ..60. .:.? ahoid; a ..
achachi.adchincha., el

. de 19. .. de nacionalidad ........
cm. Q:ia.ca. ....., de profesión .,......99.9

6

-Cédula N°.
. .Y. O. 9..,.. ....., domiciliada en ..........guito.. Je estado emterior .......

hija de ................. 9.99.9 .. . . .................. e ...... elia. aria---do-la---- ··- ·-

LUGAR DEL MATRIMONIO: ,
................mi.tc..Áf . ECHA: ....... .. 9À?ÈXR.Â¢

E str atrimonio legitimgrotr a su... hij.... comun..... 11amad ... ..... ... . .....

0-B- SE I-Qoo

EsFM CopiatM Originalgaa se
Archiva en la DirecciónProvincial
y que se CoÑierede acuerdoal
A d e deRegistrocivil
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Di por sentencia de Divorcio del Juez .. .... ...... .
........ ........ con fecha

... ........... cuya copia se arclúva.

.... de ........,....,,,,,..,,,...,,......, de 1 ....

f) .... ....... . . . . ... .......

Jefe de Oficia

o sepqración conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla

da mediante sentencia del Juez ............,. . . . . .................... con fecho

.. .
................. cuya copia se ord.iva.

. ......... .... de ............. . . ........ ..... de 1.9

fi
. .. .. . . .. ..

Jefe de Oficina

eclaró la nulidad de este snatrimonic mediorte sentencia del Juez .....

... con fe ............. . . .. .............. cuya copia se archiva.

.. de ........ ... . ............... de 1.9......

R DN ediante Escritura PJblica.realizada ante el N RIO CUARTO,del la 6n ito, 2 io i 20Ù?,se
clara USúEl.TA SchŠÃ¾0MYBGAi.,exiá¾Niientra E51WANilkifÑÊÕÎWo þ'L 0 JACOMESRA-
ya copia se archiva con el tiro, 2002-34-Quito, 16 de julio del O EL IV DEPllSi HA.-riz.
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ArkA22dda ey de RegistroCivil
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SEÑORNOTARIO

Nosotras, MAB1ABLANCA LEONOILJACOMESOUt y iEONOR PgRICI' AQUI
JACOME,mayores de edad, con p19:íi capacidad para,cditratar, en calidades e ..onyuge

sobreviviente e hija, respectivémente, del difunto/sefíor CESAR AURELI DAQUI
VENEGAS, comparecemoscante usted y solicitamos se sirva levantar la corr s•ondiente
ACTA DE POSESION EFECTIVA de todos los bienes dejadospor el causant. . nuestro
favor.

De las partidas de debación y nacimiento pe presentamos a usted, sefior Notáio, se
deduce que el día diecinuevede octubre/del alio dos mil núeve, falleció en Idarrogma
Santa Prisca de esta aindadde Quito,provincia de Pichincha el sefior CESAR AURELIO
DAQUI VENEGAS, de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado.

A su fallecimjento, quedamos la sefiora MARIA BLANCA LEONOR JACOME SOLA,
como cányuge sobreviviente; y la sefíora LEONORPATRICIADAQUIJACOME,como
ûnica hija y heredera universaL

Es nuestro deseo sefior Notario, que reciba nuestra declaraciónjuramentaday una vez
receptada y con los referidos documentos conceda a nuestro favor, la posesión efectiva
proindiviso de los bienes del causante dejando a salvo el derecho de terceros; y por
ultimo dispongala respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad.fundamentadas
en lo que dispone el articulo 18 numeral 12 de la Ley Notarial, modificado por el artículo
7 de la Ley Reformateriapublicada en el Suplementodel Registro Oficial número 64 del
2 de noviembre de 1996.

Suscribimos esta petición con nuestro abogado patrocinador.

ME SOLA

LEONORPATFL 4 DA UI JACOME

A ADO

T. 9598 C.A.

HIL.
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Se ate::::=rgó ante mí, IT:::=y jueves ql..tince de abril del aiño dos
mil diez, en fe de el*lo confiera esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, debidamente mellada y firmal:::la, en los mismos
It..tgar y fecha ::le su. atorgamiento

a er 6'retaGavilnes
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTlVA en el:

. REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo f4l, repertorio(s) -29014

Martes, 20/04/2010, 11:45:35

O f RADOR

Causante (s)
Señor: CESAR AURELIO DAQUI VENEGAS.-
Beneficiario (s)
Su cónyuge sobreviviente señora: MARIA BLANCA LEONOR JACOME SOLA; y, de su hija señora:
LEONOR PATRIClA DAQUI JACOME.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable

CARLOS PALLO
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Cuarta

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - Ecuador

-PRIMERG-

Copia
PROMESA DE COMPRAVENTA

De:
DE DERECHOS Y ACCIONES.

Otorgada por:
EDUARDO SIOVANŸ TOBAR SALCEDO y

SILVIA MERCEDES RDBLES AIMARA.

A favor de

MAGDALENA CABEZAS CARRERA.

El:
18 DE ENERO DEL 2.010.

Cuantía

18 ENEROQuito,a de del "'

NOTARIA DECIMO CUARTA
AV.6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LANIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 |
2 TELFS.: Area Code (593-2) 2543 - 939 |2544 - 131 • FAX: 2904 - 226 • QUITO ÆS'

ImillWIDE-IB-mimilm .em:eelmsmensweemdwo.str**aAsse.nlautasuallitengstems.WeuWa6>+enemawill-Mieuwalitirispawaga.wwy P.un-sm;-es*LwrnraráncClagt 1sf¥WemmMimaaserende Ø•œs
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DR.ALFONSO FREIRE ZAPATA fy y y
NOTARIODÈCIMOCUARTOD£L CANTÓN

3 PROMESA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.

4

5

6 OTORGADA POR: EDUARDO GIOVANY TOBAR SALCEDO Y SILVIA

7 MERCEDES ROBLES AIMARA.

8

9

10 A FAVOR DE : JULIO ANIBAL TOBAR Y MARTHA MAGDALENA

11 CABEZAS CARRERA.

12

13

14 CUANTÍA: USD$. 23.000,00.

15

16

17 DI: e COPIAS

18

19

2 0 ....

21

22

23

24 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrit

25 Metropo.litano, capital de la República del Ecuador, hy

26 día Lunes diez y ocho (18) de Enero del _año do mil

27 diez (2.010) , ante mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ATA

28 NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, compafecen al



DR.ALFONSO FREIRE ZAPATE
NOTARIODÈCIMOCUARTO D£L CANTÓNQUITO

2

1 otorgamiento de la presente escritura, libre y

2 voluntariamente, el señor: Eduardo Giovany Tobar Salcedo,

3 por sus propios y personales derechos y por los que

4 representa como Apoderado Especial de su cónyuge señora

5 Silvia Mercedes Robles Aimara, conforme consta del poder

6 que se agrega a la presente escritura, en calidad de

7 EROMITENTES VENDEDORES; y, los señores Julio Anibal

8 Tobar y Martha Magdalena Cabezas Carrera, por sus

9 propios y personales derechos, en calidad de PROMITENTES

10 COMPRADORES.- Los comparecientes son .de nacionalidad

11 ecuatoriana, casados, mayores de edad, domiciliados en

12 esta ciudad de Quito, libres para contratar y obligarse,

13 a quienes de conocerles doy fe, por haberme presentado

14 sus cédulas de ciudadania, cuyas copias se agregan a la

15 presente; y, me piden que eleve a Escritura Pública

16 el contenido de las minutas que dicen: "SEÑOR NOTARIO:

17 En el protocolo de escrituras públicas a su cargo

18 dignese insertar una Promesa de compraventa de Derechos

19 y Acciones en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

20 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la

21 presente promesa de compra venta de Derechos y Acciones,

22 por una parte y en calidad de promitente vendedor el

23 señor EDUARDO GIOVANY TOBAR SALCEDO, por sus propios y

24 personales derechos y por los que representa de su

25 cónyuge la señora SILVIA MERCEDES ROBLES AIMARA, segu

26 consta del poder que me permito adjuntar a la presen e;

27 y, por otra parte en calidad de promitentes compradères

28 los señores JULIO ANIBAL TOBAR y su cányuge la s,eñora



DR.ALFONSOFREIRE ZAPATA ff GN
NOTARIO DËCIMOCUARTO DEL CANTÓN

Dr. Alfon Freire ZapataQu - Ecuador
1 MARTHA MAGDALENA CABEZAS CARRERA. Los comparecient s son

2 mayores de edad, de nacionalidades ecuatorianas, ,capaces

3 y hábiles ante la ley para contratar y obligarse.

4 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Los señores EDUARDO

5 GIOVANY TOBAR SALCEDO, y su cónyuge la señora SILVIA

6 MERCEDES ROBLES AIMARA, adquieren mediante compraventa

7 de derechos y acciones el diez or

8 de derechos y acciones que poseen en el lote de terreno

9 numero uno, bien inmueble ubicado en la Parroquia de

10 Conocoto, según consta de la escritura celebrada el

1T cifórcé de diciimnie de mil novecientos noven a y nueve

12 la misma que se encuentra debidamente inscrita el

13 veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa y

14 nueve. Ubicada dentro de los siguientes linderos

15 generales Norte.- En parte con el lote numero dos de

16 propiedad de los vendedores, en una extensión de

17 cincuenta y seis metros con cincuenta centimetros y .en

18 otra parte con la nueva via a Amaguaña en una extensión

19 de catorce metros POR EL SUR.- Con la calle X en una

20 extensión de ciento veinte y cinco metros con noventa

21 centimetros.- POR EL ESTE.- En parte con la calle Xy

22 en otra con propiedad del Ilustre Municipio de Quito,

23 en una extensión de sesenta y seis metros y por EL

24 OESTE.- En parte la propiedad de la señora EULALIA TE

25 en una extensión de sesenta y ocho metros sesen

26 centimetros en otra con lote numero dos de propie ad

27 del vendedor en una extensión de sesenta y un metr s La

28 superficie total del inmueble donde se encu,,ntran



DR.ALFONSOFREIRE ZAPATA
'

NOTARIODÉCIMOCUARTODELCANTÓNQUITO
4

1 fincados los derechos y acciones es de cinco mil

2 cuatrocientos veinte y nueve -metros cuadrados veinte

3 decimetros cuadrados la misma que una vez que se han

4 abierto las calles ha quedado reducida a cinco mil

5 metros cuadrados.- TERCERA.- CONTRATO DE PROMESA DE

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los

7 antecedentes antes expuestos y en calidad ya invocada el

8 vendedor señor EDUARDO GIOVANY TOBAR SALCEDO, por sus

9 propios y personales derechos y por los que representa

10 de su cónyuge la señora SILVIA MERCEDES ROBLES AIMARA,

11 PROMETE dar en venta a los cónyuges JULIO ANIBAL TOBAR

12 y su cónyuge la señora MARTKA MAGDALEN.A CABEZAS

13 CARRERA. El diez púñto veinte pot ciento de dërethos y

14 acciones que poseen en el lote de terreno numero uno y

15 determinado en la cláusula segunda de antecedentes. En

16 dicho terreno se encuentra una construcción de un bien

17 inmueble.- CUARTA.- FORMA DE EAGO. - Los promitentes

18 compradores pagaran al promitente vendedor la Cantidad

19 de VEINTE Y TRES MIL DOLARES, de la siguiente manera:

20 veinte mil dólares a la firma de la presente promesa de

21 compraventa de Derechos y Acciones y el saldo de TRES

22 MIL DOLARES al plazo de treinta dias, a contarse de la

23 firma de la presente promesa de compra venta.- QUINTA.-

24 PAGO DE IMPUESTOS Y DEMAS GASTOS.- Todos los gastos

25 que demanda la celebración de la promesa de compravent

26 de Derechos y Acciones hasta la inscripción en 1

27 Registro de la Propiedad serán de cuenta de los

28 COMPRADORES.- SEXTA..- PLAZO DE SUSCRIPCIÓN DE LAS .



DR.ALFONSOFREIRE ZAPATA c

NOTARIODÈCIMOCUARTODELCANTÓNQU /

5 y

1 ESCRITURAS DE- COMPRA VENTA.- Las escrit½fons
_ y pata

2 compraventa serán suscritas en un plazo máximo de t es

3 meses a partir de la legalización de los pl nos

4 respectivos y entrega de la escritura definitiva én el

5 Municipio de Quito. En caso de incumplimiento, la parte

6 que incumpliere quedará obligada a cancelar la cantidad

7 de diez mil dólares americanos a la parte perjudicada,

8 para el cobro de la multa o sanción las partes se

9 someterán a los jueces competentes.- SÉPTIMA.-

10 COMPROMISO.- El señor EDUARDO GIOVANY TOBAR .SALCEDO se
ii¯¯¯ëompžõrneke¯

a que su conyuge la señora SILVIA MERCEDES

12 ROBLES AIMARA firme la escritura de compra venta de

13_... de.rechos .._y
...acciones-- de-- la - -presente

--promesa- de compra-- -

14 venta de derechos y acciones cuando sea necesario,

15 promesa que los promitentes compradores la aceptan

16 conforme s .
- OCTAVA. - ACEPTACIÓN Y COMPETENCIA. - Las

17 partes de consumo aceptan el total contenido de este

18 instrumento y se someten a los Jueces de lo Ci.vil de

19 esta ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal

20 sumario según sea el caso. Usted señor Notario se

21 dignara agregar las demAs cláusulas de estilo necesarias

22 para la plena validez de este instrumento.-" Hasta aquí

23 la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Úrsu

24 Jumbo Pinto, con matricula profesional número cuatro l

25 setecientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogado de

26 Pichincha, la misma que queda elevada a. Esc itura

27 Pública con todo su valor legal.- En este gcto se

28 cumplieron con los mandatos y preceptos l gales del



DR.ALFONSOFREIRE ZAPAT£
NOTARIODÉCIMOCUARTODEL CANTÓNQUITO

6

1 caso; y, leida que les fue a los comparecientes

2 integramente por mi el Notario, se afirman y ratifican en

3 su total contenido, y para constancia firman conmigo en

4 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

5

6

9 SR. EDUARDO GIOVANY TOBAR SALCEDO.

11

14 SR. JUL ANIBAL TOBAR.

16

17

19 SRA. MARTHA MAGDALENA CABEZAS CARRERA.

20 C.C. /' JF. 3 .

21

22

23 --
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PODER :

OTORGADO POR DONA SILVIA-MERCEDES ROBLES AIMARA

NUMERO MIL SETECTENTOS UNO .

-----
---------

En Oviedo a dos de diciembre de dos mil nueve .

- -

Ant e mi, FLONUEL RODRÍGUEZ DE LA PAZ GUIJARRO,

Not ario del Ilust re Colegio de Ast urias con

residencia en esEa ciudad. ----- -- --

CO CE

Mar e la e a de Anzo, I

Te .: 985 20 83 51 Fax: 985 20 89 5
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PODER :

OTORGADO POR DOÑA SILVIA-MERCEDES ROBLES AIMARA

·¯¯¯¯¯NUMERO-M-I-L- SETECIENTOS UNO-
.

- -------------------------------

En Oviedo a dos de diciembre de dos mil nueve. ----

Ante mi, MANUEL RODRÎGUEZ DE LA PAZ GUIJARRO,

Notario del Ilustre Colegio de Asturias con

residencia en esta ciudad. ------------------------

COMP A REC E:

DOÑA SILVIA-MERCEDES ROBLES AIMARA , mayor de edad,

.
de nacionalidad ecuätoriana.y española, casada, con

domicilio en Oviedo (Asturias) - España, C/

Fernândez de Oviedo, N° 6, 3°, puerta 12, con

Cédula de Ciudadania número 150042583-8 y.titular

del Documento Nacional de Identidad número

71731779-T. ------------------------------------- -

Interviene.en su propio nombre y derecho.- ------ -

La identifico por su Documento Nacional de

Identidad y juzgo, con capacidad legal sufici nte,

para otorgar esta escritura de PODER, a cuyo-fin.-

- 1 - /
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Dr. Alfonso Freire Zapsi
Quito- Ecuador

DICE Y OTORGA:

Que confiere poder, tan amplio y bastante como en

derecho se requiera, a favor de su esposo DON

EDUARDO-GIOVANY TOBAR SALCEDO, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana y española, casado, con

domicilio en Pruvia de Abajo, 42 - LLanera

(Asturias) - España, con Cédula de Ciudadania

número 170874620-9 y titular del D cumento Nacional

de Identidad número 71680375-R, para que, en nombre

y representaci6n de la poderdante, pueda, sin traba

ni limitación, ejercitar las siguientes

facultades:- --------------------------------------

1.- Vender o adquirir, de cualquier otra forma, toda

clase de bienes muebles e inmuebles o

participaciones indivisas de los mismos, que,

dentro del territorio de Ecuador, sean propiedad de

la poderdante, a la persona que tenga por

conveniente en precio y condiciones que podrá fijar

libremente; en caso de aplazamiento, aceptar las

garantías que juzgue pertinentes y, en su dia,

cobrar el precio y canelar las garantías. ---------

Como actos preparatorios o complementarios,

describir los bienes y rectificar cabidas y

linderos si fuere preciso; hacer las segregacione,,
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í

divisiones, agrupaciones, declaraciones de obra

nueva y constitución o modificación del régimen de

propiedad horizontal que fuesen necesarias para la

venta--por -par-tes
-o.--por

.departamentos-.-
--- ------------

----- ---

2.- Y a -todos los fines ·indicados, otorgar y firmar

cuantos documentos públicos y privados fueren

necesarios.- --------------------------------------

3.- Poder sacar copias del presente poder

Hago las reservas y advertencias legales. - -------

De acuerdo con lo establecido en la ley Orgánica

15/1999 la compareciente queda informada y adepta

la incorporación de sus datos a los. ficheros

automatizados existentes en la Notaria, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. ------------------------------------

Leo esta escritura a la compareciente, por s

elección, advertida del derecho que tiene a hace 10

por si; y enterada de su contenido, prest su

consentimiento y firma. -------------------
-----



Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito- Eeunder

Y yo, el Notario, DOY FE de identificar a la

otorgante por su reseñado Documento Nacional de

Identidad, de que a mi juicio tiene capacidad

legal, de haber leido a la compareciente la

escritura integra, a su elección, antes de que la

firme y después de haberle advertido de su derecho

a leerla de por sí, de que después de la lectura -la

compareciente ha hecho constar haber quedado

debidamente informada del contenido del presente

instrumento y prestar a éste su . libre

consentimiento, de que el consentimiento ha sido

libremente prestado, de que el otorgamiento se

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente

informada de la otorgante e interviniente y de

todo lo contenido .en este instrumento público,

extendido en dos folios de papel timbrado de uso

notarial, serie 9N, números 0917102 y el siguiente,

yo, el Notario, DOY FE. ---------------------------

LEY 8/89.- DOCUMENTO SIN CUANTÍA. -----------------

Esta la firma de la señora compareciente. ---------

Signado. Firma del Notario. Rubricado y sellado. --



9NOS2

Ë.6 Dr.Alfons reire 2.apata
Quit - Ecuador

2009

I

ES COPIA LITERAL de su matriz, número al principio
indicado de mi protocolo general corriente que
expido para la otorgante, en tres folios de papel
exclusivo para uso notarial, serie 9N, números
0920498 y los dos siguientes en orden correlativo.
En Oviedo, a dos de ciemb e de dos mil nueve . DOY
FE:

... . . . . .. . . . .. . . .. .. . . ZeBRIGU '- -- -- --- --

O IED
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9NO78 2

Dr. Alfonso Freire Zapa
Quito - Ecuador

... del Convenio de La Haya de 5 Octubre 1961,
con el objeto de legalizar la firma autógrafa de un
documento extendido en tres folios de papel
timbrado de uso exclusivo Notarial serie 9N,
nûmeros 0920498 y los dos siguientes en orden.

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)
1 País ESPANA

.. ......
.

.

El preseñte documento público
2 ha sido firmado por D.Manuel Rodriguez de la Paz

Guijarro.
3 quien actúa en calidad de Notario
4 y.está reyestido del sello / timbre de la Notaria

de Oviedo Osturias).
Certificado

5 en Oviedo 6 el día 2 de Diciembre de 2009

7 por José Miguel Sánchez-Andrade Fernández,
DECANO ACCIDENTAL del llustre Colegio Notarial
de Asturias.--

8 bajo el número 5591 noog
9 sello / timbre 10 Firma
FE PÙBi

NOTARI,

A031151411



Dr-A1 nao Fai
ito - Ecu

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito- Ecuador

Es fielCompulsade la copia certificada
que en 4 - fojas útiles, me fue

.. presentada y de uelta al sado
· it

- - NR: A ONSQ FREIRE ZAPATA
---- NotarioDécimoCuarto

EL PRESE TE DOCUMENTOCONT'. ".'.-'. E." UN FOLIO DE PAPF

TIMBRADO DE USO NOTARIAL SUPi _...Ÿ/V._ NUMERO
PARA LA COLOCACJÓNDEL A APOSTILLA ......................................



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REØSTRO DE I.A PROBE:hD

DELC.a.NTÓNQdfi° CERTIFICADO No.: C11173708001
FECHA DE INGRESOi 14/12/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/12/1999-PO-46076f-23676i-57805r
Tarjetas:;TOOOOO330362;
Matriculas:;0

.

.

.
..

s.

El infrascrito Registrador dà la-Pi·opikdäd de estë: Cantón, luego .de.revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal ¶debidforma certifica que

.

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Diez punto veinte por ciento de los ilerechosy a gonesfincados en el terreno signado con el
número UNO situado en la Parroquia CONOCOTOde este Cantón. .

2.- PROPIETARIO(S): .

,

.
...

-

EDUARDO GIOVANY TOBAR SALGEDO,.casãdocon Silyia Mercedes-Robles.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges BLANCA ESMERALDA SALCEDO GAON y LUIS
EDUARDO TOBAR ESTRADA, según esci·itura que_se_otorgó el_catorce de diciembre de
mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veintiuno de diciembre del mismo año; Adquirido, mediante compra a los
cónyuges Glauco Vinicio Ortega Pazmiño, según consta de la escritura celebrada el veinte y
dos de febrero de mil novecientos ochenta y ooho, ante el Notario doctor Nelson Galarza
inscrita el trece de mayo de inil novecientos ochenta y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS 'GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

,

14 DE DICIEMBRE DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MORA

0192305 -÷
. .

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA.ilENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 45 DIAS



RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA
POBLICA DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.
OTORGADO POR: EDUARDO GIOVANY TOBAR SALCEDO Y SILVIA MERCEDES
ROBLES AINARA,. A FAVOR DE: JULIO ANIBAL TOBAR Y MARTHA
MAGDALENA CABEZAS CARRERA, FIRMADA LSELLADA EN GUITO., A DIEZ
Y OCHO DE ENERO DEL AND DOS MU ' .-

DO TOR ALED 'FREIRE ZAPATA
o a OTA ·

~BTCW CUARTO DEL CANTÓN QUIT

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quko- Ecuador



NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR. MSc. HECTOR VALLEJODELGADO

NOTARIO
35

Copia · TERCERA

Escritura de PODER ESPECIAL

Otorgado por mnAnnOGOVANV TORAR SA FD V SRA

A favor de JUAN ANTONIO CALDERON MUELA

El 02- un-10

Cuantía INDETERMINADA

22 MAYO
Quito, a -de del 2012

EDIFICIO BENALCAZAR MIL

Av. 10 de Agosto N14-107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653
E-mail: notaria_35@hotmail.com

Quito - Ecuador



i Escritura No. ggg
2

3 HECTORVALLEJODELGADO
. a ser: 7 VW

INTA 5 POD ESPECIAL

QUE OTORGA

y EDUARDO GIOVANY TOBAR SALCEDO y

a SILVIA MERCEDES ROBLES AIMARA

9 AFAVORDE

10 JUAN ANTONIO CALDERON MUELA

11 CUANTIA: INDETERMINADA

12 Di 2 copias

13 drg

14 En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

is República del Ecuador, hoy día miércoles dos (2) de juniodel año

16 dos mil diez, ante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO,

17 NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DE ESTE CANTON

comparecen los señores EDUARDO GIOVANY TOBAR

SALCEDO y SILVIA MERCEDES ROBLES AIMARA , de estado

civil casados entre sí, por sus propios derechos.- Los

i comparecientes declaran ser ecuatoriano, mayores de edad, de

ocupación empleados privados, domiciliados en el Distrito

etropolitano de Quito,legalmente capaces para contratar y

24 obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

2s exhibido sus cédulas de ciudadanías cuyos números se anotan al

26 final de este instrumento y copias fotostáticas debidamente

27 certificadas por mí, agrego a este documento; libre y

28 voluntariamente me solicitan elevar a escritura pública la siguiente

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO35



i minuta de PODER ESPECIAT , cuyo tenor literal es como signe·

2 "SEÑOR NOTARIO.- Dígnese in «porar en el registro de

3 escrituras públicas a su cargo, el siguiente poder especial, amplio y

4 suficiente. el cual por derecho se requiere, al tenor de las cláusulas

s que a continuación se anuncian. PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

6 Intervienen al otorgamiento del presente documento los señores

7 EDUARDO GIOVANY TOBAR SALCEDO, y su cónyuge la

a señora SILVIA MERCEDES ROBLES AIMARA, de nacionalidad

9 _ _ ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

1o residentes en el Distrito Metropolitano de Quito,legalmente

11 capaz para la celebración de toda clase de actos y contratos,

12 SEGUNDA.- los señores EDUARDO GIOVANY TOBAR

13 SALCEDO, y su cónyuge la señora SILVIA MERCEDES

14 ROBLES AIMARA, libre y voluntariamente, concede poder

15 especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor

del señor JUAN ANTONIO CALDERON MUELA, quien es

ecuatoriano, mayor de edad, para que a su nombre y representación

realice lo siguiente: a) Para que firme la escritura de venta del

inmueble, ubicado en la Parroquia de Conocoto, signado con el

o Numero uno, según consta de la escritura de adquisición de fecha

21 catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve ante el

22 notario doctor Gonzalo Román Chacon debidamente inscrita el

23 veintiuno de diciembre del mismo año. Se le confiere las mas

24 amplias facultades, incluso todas aquellas amparadas en el artículo

25 cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, y, b) sustituya

26 o delegue este poder en forma total o parcial a un abogado o doctor

27 en jurisprudencia;se aclara qtte no es causa de limitación el no

28 enunciamiento de alguna facultat:o atribución en torno a los

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO35
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0031991

i encargos o autorizaciones dadas, pues para el efecto es amplio y

2 suficiente, por lo que no podrá ser invalido por insuficiencia alguna.

a Usted Señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la

4 plena validez del presente PODER ESPECIAL.".- HASTA AQUI
RIA
QUINTA s LA MINUTA que se halla firmada por el DOCTORA _URSULA

r, JUMBO PINTO, con matricula profesional número cuatro mil

y setecientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de

a Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo

9 su valor legal, la cuantía dada su naturaleza es indeterminada. Para

io el otorgamiento del presente poder, se observaron todos los

11 preceptos legales del caso; y, leído que le fue a los comparecientes,

12 por mi el Notario, se ratifican en todo su contenido y man gdo
13 su conformidad, firman conmigo en unidad de acto de 'Io cual

doy fe.-

17 EDU O GK)VANY TOBAR SALCED '

is C.C /Ofg/20- ß
19

1 SILVIA MERCEDES ROBLES AIMARA

28

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO35



Se otorgo ante mí, en la fecha que consta del presente instrumento, y en fe

de ello confiero esta TERCERA COPlA CERTIFICADA DEL PODER

ESPECIAL. otorgada por EDUARDO GIOVANNY TOBAR SALCEDO

Y SRA. a favor de JUAN ANTONIO CALDERON MUELA.- LA

MISMA QUE NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA PRESENTE .-

Firmada y sellada en tres fojas útiles.- Quito,a 22 de mayo del 2012

.••HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35

0 DEK
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TARI .

TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

CDPIA
De escitura d .·PRO MESA DE SCPf:.WN'fx--.

.

ÛE Gdda
- -

. SRA i...ÐlAMATilSE -.EON VWuñZA -

Fechaide Otorgamiento --15 DE r.: Er2f:f- ---

AFavor ----w-ST.--F-.AVI--3-GERARDO-VASCONE-Lva-LAWM--------

--··----- ------·SNA.-ANA-xC:A GABE2ASGARREr. - ------

Parroquia _ ........... ........,.... -- - .... ... . ...... .... ...

Cuantia ---7818:000 OfrUSD----"

Quito, a de _................y.. . de 2.0

Huos.PazmilioE4-87yAv.6deDiciembre .

Esquina,PrimerPisoEdificioTapiaTelfs.:2509291/2231537
. D.M.QUITO- ECUADOR



Dra. Mariela Pozo Acosta

4 Escritura N

aune 7 PROMESA DE COMPRAVENTA

9 . SRA. LIDIA MSTILDE LEON VINUEZA

11 A FAVOR DEL

(2 SR. FLAVIO GERARDO VASCONEZ VILLALVA; Y

13 SRA. ANA LUCIA CABEZAS CARRERA

15 CUANTÍA:- usd 18.000,oo

\ amo
1 DI COPIAS

2

23 En la ciudad de Quito,Capital de la Repûo:::a del Ecuador, hoy dia quince de Julio del

24 año dos mil once, ante mi la Notaria Tr:gésirsa Primera del Cantón, doctora MARIELA

25 PO20 ACOSTA, comparecen por una parte la señora LIDIA MATILDELEON VINUEZA,

. 26 estado civil viuda por sus propios derechos; y, por otra parte los cónyugts señor

27 FLAVIO GERARDOVASCONEZ VILLALVA;Y, ANA LUCIA CABE2AS CARRERA, por sus

28 propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta

NOTARIATRIGÉSIMA FRIMERADEL D.M. DE QUITO



1 ciudad de Quito y hábiles, a quienes conozco de que coy fe, y oicen:- Que elevan a

2 escritura publica la minuta que me entregan, cuyo tenor es éste.- 'SEÑOR

3 NOTARIO:Sirvase elevar a escritura púb ica, ;a sigu'ente promesa de compra venta

4 contenida en las cláusulas que se deta lan: PRIMËRA: COMPARECIENTES.-

5 Comparecen a la œ\ebración de la presente promesa de compra venta, por una parte

6 la señora LIDIA ·4ATILDE LEON VINUEZA, de estado civil viuda, a quien para

7 efectos de la presente se le denom;narå como la PROMITENTE VENDEDORA; y, por

8 otra parte en calidad de PROMITENTES COMPRADORES, los cónyuges señores FLAVIQ

9 GERARDO VASCONEZ VILLALVA; Y, ANA LUCIA CABEZAS CARRERA; por sus

10 propios y persona:es derechos.- Los comparec:er.tes son mayores de edad,

11 ecuatorianos, domicillados en esta ciudad de Qu,to, häo;ies y capaces para contratar y

12 obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora LIDIA MATILDE LEON

13 VINUEZA, es propietaria de derechos y acc;ones i ncados en e| lote de terreno

14 numero uno, ubicado en la parroquia Conocoto, Cantón Quito,adquirido con el estado

15 civil de soltera mediante compra en junta de otros, a ios cónyuges Glauco Vinicio

16 Ortega zmiño e Hilda Beatriz Pozo Torres, según escr:tura otorgada ante ei Notario

17 Decimo Séptimo del cantón Quito, doctor Nelson Galarza Paz, el d:a veinte y dos de

18 febrero de mil novecientos ochenta y ocho, debidamente nscrita el trece de mayo de

19 .! novecientos ochenta y dos, en el Registro de :a Propiecad de este Cantón Quito.·

''a TERCERA: PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con os antecedentes antes descritos, la

el señora LIDIA MATILDE LEON VINUEZA, tiene a bien prometer -, venta a los

2 cónyuges -señores FLAVIO GERARDO VASCONEZ VILLALVA; Y, ANA LUCIA

3 CABEZAS CARRERA; quienes prometen comprar, ios derechos y acciones fincados en

24 el lote de terreno número uno, ubicado en a parroquia Conocoto, Cantón Quito,

25 circunscrito dentro de los siguientes LINDEROS Y DIMENSIONES ESPECÍFICOS: de los

2 6 derechos y acciones fincados en el lote de terreno nu:nero uno, por el Norte, Lote

27 número dos, de propiedad de los vendedores, en una extensión de cincuenta y seis

28 metros con c:·ncuenta centimetros; y en otra part. .on a nueva vía Amaguaña, en una
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Dra. Mariela Pozo Acosta

extensSiórl dencate ae

c nt

trS c . "X", en unanextensióne :entenv nticicnco

REPÙBUCADELee a propiedad del Ilustre Municipio de Quito, en una extensión de sesenta y seis metros;

'No 4 por el Oeste, en parte la propieoad de a señora Euialia Terán, en una extensión de

sesenta y ocho metros sesenta centimetros, y en otra parte con el lote número dos de

*oraw, propiedad del vendedor, en una extensión de sesenta y un metros.- CUARTA: PRECIO

7 Y FORMA DE PAGO.- Las partes se han fijado como justo precio la cant¡dad de DIEZ 't

8 OC'riO ·¯L DÓLARES DE LOS ESTADOS 'JNID35 DE NORTEAVÉRICA (US$ 18.(. :..oo),

9 valor que se lo cancelará de la siguiente forma: A) SE CANCELA LA TOTALIDAD DEL

0 VALOR .PAC"¯,..DGEN EFECTIVO Y EN MONEDA DE CURSO LEŒAL, a la firma de

1 presente PP DMESA DE COMPRA-VENTA, comprometiéndose la vendedora a firma la

2 escritura definitiva de compraventa.- QUINTA: PLAZO.- hasta el momento que se

3 arreglen los tramitas que pesan sobre este b;en inmueble, para la suscripción de la

14 escritura definitiva de compraventa y transferencia de dominio, contados a partir de la

15 firma de a presente promesa.- SEXTA: SANEAMIENTO.- La PROMITENTE VENDEDORA

16 declara que sobre el inmueble que se promete en venta ne pesa hipoteca o prohibición

17 de enajenar, que imite su dominio; y, por las Ilmitaciones al dominio que están sobre

8 el · mueble que se promete se compromete a sanear todas las obligaciones sean

crediticias o de cualquier Indole así como se somete al saneamiento por evicción de

0 aonformidadcon ;a ley.- SÉPTIMA: ClÁUSULA PENAL.- Las partes en forma libre ,

21 voluntaria se imponen una mutta de D:ËZ MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS

2 2 (USS 10.500,oo), muita que lo cancelarå la parte que incumpla esta promesa de

3 compraventa a la que subsista en la negociac;ón, en caso de que la promitente

24 vendedora, quien desista de a negociac:ón, esta paçará e: valor recibido a esa fecha

25 más los intereses que devengaren dichos montos.- OC-AVA: GASTOS.- Los gastos que

2 6 conil e el otorgamiento de esta prorr.esa de compra venta, correrá por cuenta de los'

27 PROMITENTES COMPRADORES.- NOVENA: DGMICILIO.- Las partes renuncian domicilio

28 y en caso de controversia legal se someterán a los jueces competentes de la ciudad de

NOTARIATKIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUI·TO



1 Quito.-Usted señor Notario se servirá agregar las demás cliusulas de estilo necesarias

2 para la perfecta validez de este :nstrumer.to..- f) 30::ora Sa;orne Våsconez Alarcón.-

3 Matricula profesional numero c;ento noventa y tres del Foro de Abogados de

4 Pichincha".- (Hasta aqui la minuta que los cor-parecientes la ratifican en todas

5 sus partes ).- Se cumpl:eron los preceptos lega;es de: caso; y :eida que fue esta

6 escritura integramente a los otorgantes por mi |a Notaria, aouellos se ratifican en todo

7 lo expuesto, y Srman, conm:go en unidad de acto de todo lo que doy fe.-

12 SRA. LIDIA MATILDELEON VINUEZA.

16 SR. FLAV "RARDO VASCONEZ VILLALVA.

20 UCÏA dABEZA CARRERA. /

22
anno /

23 p i -AA MARIELA POZO ACOSTA

24 N RIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

25

26



SE OTORGO ANTE Ml DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSlMA PRIMERA DEL CANTÖN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA .COP:A C IFICADA DE -A ESCRITURA DE
PROMESA DE COMPRAVENT EO RGA LA SEÑORA LIDiA MATILDE
LEON VINUEZA A FAVO E SEÑO FLAVIO GERARDO VASCONEZ
VILLALVA Y SEÑORA NA L' CIA CA EZAS CARRERA, DEBIDAMENTE
FIRMADA Y SELLAD QUI O TRŒESJUnlEROŒBAÑODOS MIL
ONCE.- WP.- EL DIST TO METRpPOLIT NO D

LA NGTARIA
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5 22

TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

SEGLNDA

COPIA
De la escritura de . PoDER EsPEc;A-

Otorgada por . SRA -,DIA MAT!LDE -TON VAJiZA

Fecha de Otorgamiento . 15 DE JULiO DEL 2011

A Favor . SE F-Avio AST-EY mscLII CAL zu

Parroquia

Cuantia , ADETERMAADA

Quito, a. -cde

. o de 2.0 m

Hnos.PazmiñoE4-87yAv.6 deDiciembre
Esquina,PrimerPisoEdificioTapiaTelfs.:2509291/ 2231537

D.M.QUITO- ECUADOR



Dra. Mariela Pozo Acosta

2

R POBUCA DEL ECUAD3R 3

4 Escritura N°
. M

IJ P i

mose 6 PODER ESPECIAL
QUITO

7

OTORGA

0 SRA. LIDIA MATILDE LEON VINUEZA

2 A FAVOR DE LA

14 SR. FLAVIO ASTLEY VASCONEZ CABEZAS

16 C. INDETERMINADA

reso

P.

COPIAS

24 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la

25 República del Ecuador, hoy dia VIERNES QüINCE DE JULIO DEL DOS MIL

26 ONCE, ante mí la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN doctora

27 MARIELA POZO ACOSTA, comparecen la señora LIDIA MATILDE LEON

28 VINUEZA; viuda, por sus propios derechos; la compareciente es de

NOTARIATRIGÉSWlA PUMERA DEL D.M. DE QUITO



) nacionalidad ecuator:ana, ma --or ae edad, vecina de este lugar y hábil a quien

2 conozco de que doy fe, en v:rtud ce haberme preso. ¯. So su cédula de

3 ciudadanía y dice:- Que elevan a escritura públca la minuta que me entregan

A cuyo tenor es este:- "SEÑOR NOTARIO:- En el registro de Escrituras

5 Públicas a su cargo sírvase inco-porar una de Poder Especial, con:enida en las

6 siguientes c:áusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A a celebración de este

7 instrumento publico comparece la señora LIDIA MATILDE LEON VINUEZA, de

8 estado civil viuda por sus propios derechos, a quien más adelante se la

9 llamara MANDANTE. .La compareciente es mayor ce edad, hábl para poder

I O contratar y ob!igarse.- SEGUNDA.- OB3ETO.- Por medio de este :nstrumento

público, la señora LIDIA MATILDE LEON VINUEZA, ibre y voluntariamente

2 confiere Poder especial, amplo y suficiente, cual en derecno se requiere a

3 favor del señor FLAVIO ASTLEY VASCONEZ CASEZAS, de estado civil casado,

14 portadora de ;a cedula de c;odania numero 1¯'1043110-5 para que a su

15 nombre y.representación realce lo s;guiente: a) Para que proceda a solcitar y

16 realzar as geslones correspondientes conforme a las leyes ecuatorianas, que

17 Urde el dominio de los derechos y acciones f ncados en el lote de terreno

i signado con numero uno, ubicado en ;a parroquia conocoto, de la ciudad de

19 Quito, Provincia de Pichincha de propiedad de la mandante, para este efecto

20 podrá suscribir todo tipo de documentos, peticiones, y escrituras, asi como

21 proceda a la inscrip n del Registro de la Propiedad correspondiente, b) El

22 mandatario queda autorizaco para que de en venta el inmueble descrito en el

23 literal (a), pudiendo pactar el precio y forma de pago, recibirá el dinero, y

24 comparecerá ante cualquier notaria pública dei pa's y suscribir la escritura

25 respectiva, sitfuese el caso realzara aclaratorias o ratificatorias de a misma,

26 para este efecto firmara todo documento cue se requiera para el

27 perfeccionamiento de ;a compraventa, así coEno autorice a los comparadores

28 realizar los trémites requeridos hasta la nscripción de dicha escritura, para
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Dra. Mariela Pozo Acosta

i que su.ta los efec::s ;ega.es., en i r. pod-á f:-mar :oco . Da de contratos

2 inherentes a este ::po de negoc.ación.,(c) Para que comparezca a mi nombre

usac _
sour,con 3 ante cualqu;er au:or:Cad sea pub:.ca privaca. jud c:a:, extrajudic..·,i, ; -·

.cial,

4 administrativa, a f.n de cefender y nacer preva:ecer rn:s derechos en casos de

5 d;vergencias o controvers:as por algún motivó o c;rcunstancia. El mandatar:o

rm 6 maniñesta que confiere y hace extensiväs ë ;a mandatar:a, las más amplias
GUITO

7 facultades para que no sea ;a falta de c:äusu:a especial la que limite el

S cumplimiento ce este mandato.- Firrnado) Doc::ra Saiome Váscom.e: Abogada

9 con matr'ou'a profesiona; nor"ere C e:.siete - cc5 m:. nueve - ciento noventa

0 y tres del Forc ce Acocados C:V".- (has:a aqui ,a minuta que :a

cor. · areclerte la ratifica en todas sus partes).- Se Cumal:eron !Ds preceatos

2 legales Gel c. so: v felda que fue ès:a 'ntego rnente a ;a otorganre por mi ;a

3 Notar;a, aquella se ratifica en toco .o expuesto y f:rma conmigo en unidad de

4 acto de todo lo cual doy fe.-

9 SRA. LIDIA ..AT LD L VINLEZA.

23 N TA IMA PRIMERA DE._CANTÓN QUITO

24

25 .

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE MI DOCTO MARlELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL TÓN UITO, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA OPlA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
PODER ESPECIAL QU. TORGA LA SE ORA LIDIAMATILDE LEON VINUEZA
A FAVOR DEL SEÑOR'FLAVIO TLEY ASCONEZ CABEZAS, DEBIDAMENTE
FIRMADA Y SELLAÓA EN QUI O A INCE DE JULIO AÑO DOS MIL
ONCE.- WP.

A. MARIELA POZO ACOS
TRIGESIMA PRIMERA DEL C
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD N° 00034126DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270633112001
FECHA DE INGRESO: 05/03/2012

CERTIFICACION
Referencias: 14/02/1995-PO-2074f-2596i-6247r
Tarjetas:;T00000430646;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cinco punto cincuenta por ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
signado con el número UNO, situado en la Parroquia Conocoto, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges VICTOR HUGO PEREZ MANOSALVAS y LUZ HERMINIA GUAYAQUIL
CORTEZ DE PEREZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor HENRY WASHINGTON PIEDRA MUÑOZ, soltero según escritura
pública otorgada el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el
Notario Sexto Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el catorce de febrero de mil
novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
MARZO DE 2 ocho a.m.
Religonsabi . T O SILVA.
RIATSA SPE.

IFICACIONES
REGISTRO DE LA ROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD ( NE 000940651
DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70238181001
FECHA DE INGRESO: 27/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/l l/1999-PO-38350f-19865i-45109r
Tarjetas:;T00000436446;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al siete punto cincuenta y cinco por ciento fincados en el
lote de terreno número UNO situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges Germán María Muñoz Coronado y Margoth Del Rocio Méndez
Paliz.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora OLGA MARLENE VIÑA VALLE, soltera, escritura otorgada el
veinte y dos de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo Quinto
doctor Luis Ortíz Salazar, inscrita el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y nueve;
habiendo ésta adquirido mediante compra a los cónyuges Glauco Vinicio Ortega e Hilda
Pozo, según escritura celebrada el veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y ocho,
ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el trece de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
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certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datosregistrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 27 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: M

VALIDADO

RTIFICACIONES
PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N° 00094450
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70238182001
FECHA DE INGRESO: 27/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/02/1992-2-381f-492i-4705r
Tarjetas:;T00000436464;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones que les corresponden sobre el LOTE DE TERRENO numero uno
equivalentes al cinco coma cincuenta y dos por ciento (5.52%) ubicado en la parroquia
CONOTO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ERNESTO VASQUEZ LANDETA, casado, por sus propios derechos.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Doctor Segundo Andrés Trujillo Vinueza y Bertha
Calderón de Trujillo, según escritura pública otorgada el veinte y nueve de enero de mil
novecientos noventa y dos, inscrita el trece de febrero de mil novecientos noventa y dos.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 16650, numero 5368, bajo repertorio 46822, del registro de Hipotecas, con fecha
nueve de agosto del dos mil según escritura pública otorgada el cuatro de juliodel año dos mil
, ante el Notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los
cónyuges LUIS ERNESTO VASQUEZ LANDETA Y MARIA ELIZABETH CUENCA
VEGA, por su propios derechos para garantizar al Club de Voluntarios de la Fuerza Terrestre,
por todas las obligaciones contraídas, y que contrajeren en lo sucesivo, así como por los
prestamos que se les conceda en lo posterior, los deudores constituyen Primera Hipoteca
Abierta sobre los derechos y acciones de su propiedad equivalentes al cinco coma cincuenta y
dos por ciento fincados en el lote de terreno numero uno producto del fraccionamiento
autorizado por el Municipio de Quitosituado en la parroquia Conocoto de este cantón.-
QUEDA PROHIBIDO E ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- No está
embargado.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 27 DE ABRIL DE ocho a.m.

Responsable: TB -

Re#ado por: RO
'

D . ICACIONES
TRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N° 00094451
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70238183001
FECHA DE INGRESO: 27/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/12/1999-PO-46076f-23676i-57805r
Tarjetas:;T00000330362;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Diez punto veinte por ciento de los derechos y acciones fincados en el terreno signado con el
número UNO situado en la Parroquia CONOCOTO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
EDUARDO GIOVANNY TOBAR SALCEDO, casado.-.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges BLANCA ESMERALDA SALCEDO GAON y LUIS
EDUARDO TOBAR ESTRADA, según escritura que se otorgó el catorce de diciembre de
mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veintiuno de diciembre del mismo año; Adquirido, mediante compra a los
cónyuges Glauco Vinicio Ortega Pazmiño, según consta de la escritura celebrada el veinte y
dos de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor Nelson Galarza
inscrita el trece de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días

UlloaN31-10y Murgeón I 1800456789 Iwww.guito.gob.ec OLITANO



contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO EL 27 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: TB

Revisado por. RO

DE TIFICACIONES
OPIEDAD
OPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD NE 00094452
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70238184001
FECHA DE INGRESO: 27/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/11/2007-PRO-83430f-33606i-77961r
Tarjetas:;T00000256967;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CINCO PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (5,53 %) de los derechos y acciones
fincados sobre Lote de terreno signado bon el número uno, situado en la parroquia
CONOCOTO, de este Cantón con matrícula número CONOCOOO9289.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ISABEL CRISTINA MUÑOZ ARAUZ y GEOVANY ALEXANDER INFANTE
GALARZA, cónyuges IVONE CATALINA MUÑOZ ARAUZ y VICENTE RAFAEL
SALCEDO ROJAS, la señora, IRENNE CAROLINA MUÑOZ ARAUZ, divorciada, y los
cónyuges MARTHA MARINA MUÑOZ ARAUZ y MEDARDO REINERIO ROBAYO
ROBAYO, casados, cada uno por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JORGE FABIÂN POZO TORRES y NUBY LOLITA
CERVANTES PONCE, casados, según escritura otorgada el DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
Medina, inscrita el siete de noviembre del dos mil siete; habiendo los vendedores adquirido
por compra a los cónyuges KENNEDY FREEN ORTEGA PINOS y GABRIELA DE
GUADALUPE SALTOS MUÑOZ, según escritura celebrada el treinta de septiembre de mil
novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el nueve de
diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO EL 27 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: TB

Revisado por: RO •

IAREC DE IFICACIONES
PIEDAD

OPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD (N° 00060982 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10321028001
FECHA DE INGRESO: 02/04/2012

CERTIFICACION

Referencias:13/05/1988-3-772f-881i-14870r ventas/SMS
Tarjetas:;T00000234742;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación ptorgadapor el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote número UNO, situado en la parroquia CONOCOTO
de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido po,r WALTER FABIAN ERAZO VITERY, c CESAR AURELIO DAQUI
VENEGAS( casado; SIXTO RAFAEL CUEVA CAJA ado; JAIRO ESAU HERRAN
ALVAREZ casado, LIDg MATILDE LEON VINUEZ soltera. GE N MARIO
MUÑOZ CORONADO,tcasado; SILVIA MARINA SALINAS CASTRO casada; JENNY
DEL CARMEN IBARRA PAZMIÑO sada.-
3.- FORMA DE ADQUISICION ŸANTECEDENTES:
Mediante compra en juntade otros, a los cónyuges Glauco Vinicio Ortega Pazmiño e Hilda
Beatriz Pozo Torres, según escritura celebrada el veinte y dos de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el trece de mayo de mil
novecientos ochenta y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que: Sin perjuicio establecido en el Artículo 13 de la ley de Registro
se informa que: Con fecha siete de julio del dos mil diez, ha ingresado a esta oficina una
escritura de compra venta de derechos y acciones por parte de Jairo Herran, y otros, bajo el
repertorio # 52209, la misma que no se encuentra inscrita.- No se encuentra hipotecado;
embargado; ni prohibido de enajenar.- No se confiere a nombre de las demás personas por
cuanto las mismas ya han realizado las ventas respectivas.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del

UlloaN31-10y Murgeón I1800456789|www.quito.gob.ec NR POUTANO



certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HAST DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

on le:

Validado:

ÀCIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllllllllllllllIlilIlllllllllllllli



IMPUESTOPREDIAL



tuctiertestecit·lvil .UUUU l &UU i i 10 I i

Contribuyente :MUNOZCORONADOGERMANMARIO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:22607 04 013 Predio: 0519157
Calle:CALLE SN Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00012

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRASEN ELDISTRITO $ 14.

SERVICIOADMINISTRA $ 1.(

2Of 'Šubtolet $ 15.20
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 53.25

GRACIAS,CON ELPAGO DE TUS IMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2939201
Forma de Pago: EFE $53.25 Exd: $ 0.00
Cajero:NELLYDEL CARMEN 3/3

SUR ELOYALFARO
PREDIAL URBANO

rédito: 20125191571 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-05-11

Identificación :00001200111811

Contribuyente :MUNOZ CORONADOGERMAN MARIO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:22607 04 013 Predio: 0519157
Calle:CALLESN Let. Casa:

Barrio: Parroquia: Placa:00012

INFORMACIÓN: CONCERTO:

AREA DE TERRENO 302,00m2 AVALUO 12.684,00 REC.SOLARESNO EDIF $ 25.37
AREA CONSTRUÓCI m2 AVALUO SERVICIOADMINISTRA $ 1.0(
PATRIMONIO 25.065,23AVALUOTOTAL 12.684,00
F.BASICA0,250000XNIL

CONSIDERADA LA EXOÑERACION LEY DELANCIANO

Subtotal: S 26.37
Descuentos: $ 0.00
Total: S

GRACIAS, CON ELPAGO DE TUS IMÞUESTOSNOSAPOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2939200
Forma de Pago: EFE $53.25 Exd: $ 0.00
Cajero:NELLY DEL CARMEN 9/9



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QÜfTO

A);tSEGEtglg CHILLOS
VARIOS :

Ro:61040436479 Fecha Emisión2011-12-31
Ano Tributación :2012 Fecha Pago:2012-0145

Identificación :00001001045192

Coatribuyente :VASOUEZLANDETALUISERNESTO

UßlCACIÓN:
Clave Catastral:22607 04 008 Predio: 0436479
Calle:CALLEA Let Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMAClóN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMO OBRASEN EL DISTRITO $ 12.10

SERVíc10 ADMINISTRA $ 1.00

M IC At VAi,il 08 S 13.10
40 DEAT(NCIONCi : 5 0.00

. CANCEL 'O *
m:suma=n:ns=

VENTANILLA 61
GRACIAS,CON EL PAGODETUSIMPUESTOSNOSAPGYASA

EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1510937
Forma de Pago: VALEFE $83.89



DIRECTIVA



ARQUITECTO
LUISVALENCIA
Responsable del Proyecto Regula tu barrio
ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

PRESENTE.

Los abajo firmantes, y copropietarios del LOTE No. 1, según escrituras de Derechos y Acciones que

se encuentra ubicado en el Barrio San José de conocoto.

De la manera más comedida le comunicamos que en reunión realizada el día 19 de abril del 2012
por unanimidad se nombró como nuestro representante al señor JULIO ANIBALTOBARcon CI.
1701420174, el mismo que servirá como portavoz e intermediario entre la UNIDAD"Regula tu
Barrio" y loscopropietarios del Lote No. 1.

Particular que los comunicamos para los fines consiguientes, no sin antes expresarle nuestro
debido agradecimiento.

Atentamente.

JORGE

HERRANNOBARF

EL

17COE7DODU3

57 /M -

ERNESTO VASO.UEZ LANDETA 1001045192

VICTOR HUGO PEREZ 1/u49uss11

FLAVIO GERARDO VASCONEZ 1700713546

BLANCA LEONOR JACOME 1702363894

JULIO ANIBAL TOBAR 1701420174

WALTER ERAZO 17033588

MARINA SALINAS CASTRO 1705400131

GERMAN MARIA MUÑOZ 1200111811

JENNY PAZMIÑO 1705709895

SIXTO CUEVA 1703213767

ISABEL CRISTINA MUÑOZ 1707223176

Unidad Especial
"Regulatu Barrio"

loin entral
Recibido por . ...................

Firma: ..,.............
A......L .................... ..



SOCIOS



LISTADODE COPROPIETARIOS/ASDELASENTAMIENTOHUMANO SANJOSÉ-

SECTORDEANBAJO
N° Lote COPROPIETARIO(A) C.C.

1 WALTERFABIÁNERAZOVITERI 170335886-9

2 ISABELCRISTINAMUÑUZ ARAUZYOTROS 170722317-6

3 LUISERNESTOVÁSQUEZLANDETA 100104519-2

4 VÍCTORHUGOPÉREZMANOSALVA 170490391-1

5 JÁCOME SOLAMARÍABLANCA 170236389-4

6 SIXTORAFAELCUEVASCAJAS 170321376-7

7 GERMÁN MUÑOZ CORONADO 120011181-1

8 JENNYDELCARMENIBARRAPAZMIÑO 170570989-5

9 SILVIAMARINASALINASCASTRO 170540013-1

10 GERMÁN MUÑUZ CORONADO 120011181-1

11 LIDIAMATILDELEÓNVINUEZA 100085881-9

12 JAIRO ESAUHERRANÁLVAREZ 170051059-5

13 EDUARDOGIOVANYTOBARSALCEDO 170874620-9

(FIRMADELPRESfÓENTE/ REPRESENTANTE)

FECHA:27 DEAGOSTO DEL2012



INFORMEEMPRESAPÚBLICA
METROPOLITANADEAGUA
POTABLEYSANEAMIENTO



MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 www.emaapqgob.ec - Alenciónalcliente: 1800-242424I 2¾4 400I Ext.5025I 2994450 --

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResolucknNo.281del23de Enerode 1997
RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1110958735 VALIDOHASTA

11-04-2013 -g

FECHADE EMISIÓN:11-04-2012 Factura No: 001 - 001 - 001367524 -
CUENTAN°: 9920959267 RUCICl:1200111811 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDORFINAL
19 510 95 12 4300 0 1

ENTEMUÑOZ CORONADO GERMAN MAR TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 6 N.DEP TARIFA Dom

E :LOTDEAN BAJOPA 1ALT10 FACTURACIÒN Real SEC.ECO. O
\ IIAL E9-120 519157 SECTOR:CONOCOTO
3EmeulDOR: 934022 CTA.ESP:0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

AGUA 1.77
02-06-2012 194 04-07-2012 200 ADMIN.CLIENTES 2.10

TASA X NOMENCLA EMOP 0 50
PERIODO M3 .Pague únicamente el monto facturado en agencias y

16 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
5 dornicillos. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
6 242424 / denuncias@emaapq.g.ec

16

MONTOSUBSIDIADOUSD: 2.17
6 ACTURA SUBSIDIADA: "CONSULTA DE FAGOS.e l CTURA. ENTREGADE FACTURASLLAMANDO

( RATISAL FONO: 1-800-242424.
22
10
10

SUBTOTAL 4.37

I IVAO% 0.00
FECHAEMISlÒN FECHAVENCFMIENTO

mesa Púb ce
nudel 17-07-2012 .09-08-2012 MESESDEUgA 4.37

ylimiento de la norma INEN1108 VAUDOÚNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOOCOMPROBANTEELECTRóNICO TOTALA PAGAR USD



INFORMEEMPRESA
ELÉCTRICAQUITO



EMPRESA lastasasaa4yk los AgostoRuc:Uscos3ee1001/COWiwouYENTEESPER/RESQLUDÓNWS368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E actura No. 001-007-001531220

Autoduci6n SRI: 1110808751
Facem de amendaselon:etmarse12 No. de Control: 01430420-24
VMda hasta: 13¢01/2013 Valor a pagar: 6.64

$UMIMSTRO: Í $14304• 1 | VASQUEZLANDETALUl8 ERNESTO
CODIGOÚMCO ELÉCTRICONACIONAL:| 1400014304 j Cédula I R.U.C.: 100104542

Oirecciónservicio: E9 C 131 PB GRIVALDOMIAOSAN PEDRO DE TABOADA
Direocl6nnotificación: Oomicilio
PlaniGeoc6diGo: 3 01-06-007-5690
‡arroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOUTANDQUITO
Tarifs: Residencial (BajaTension) 10407/2012
OTROSVALqaEgRA‡AR:

CONCEPTO susTENTOLEGAL VALOR
IMPUESTOGOMBEROS Ley de Oefensa Contra incendios 1.46
TABARECOLECCIONBAS Ordenanza Municiplal 011
VALORESPENOlENTESDEPAGO PORSERVICIOELECTRICO:
TOTALOTROS VALORES A PAGAR(2): 2.17 O

E I

Walorservicioel6ctrico(1); 3.47
valores a ar (2 : 2.17

Pagar hasta: 27/07/2012

SINFi SFl l DFCANCELADO.NOTIENEVALOR



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-27 09:04 No. 411921
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1707003057
Nombre del propietario: HERRANPENAFIEL WILFRIDOY OTROS N
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 519151
Clave catastral: 22607 04 018 000 000 000 /
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio/ Sector: ARUPO 2 FND AURORA
Datos del terreno
Áreade terreno: 1230,00 m2
Áreade construcción: 122,00 m2
Frente: 13,50 m

SO4 SavGis Maps v3.0/200 -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULAClONES

ZONA
RETIROSZonificaci6n: C3 (C303-70)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo: 300 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 210 %
COS en planta baja: 70 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
- PRESENTAR PLANO DE FRACCIONAMIENTOPARA DETERMINAREL ANCHO DE VIA
-ZONA LOS CHILLOS- PARROQUlA CONOCOTO
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampo autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o a dad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode yigq del PUO .

Los Ch ii: Z HILLOS
Na áez oronelCo y Grace
dmi Zona sC

© unicipio ritoMetr Quito
retari T rio H da

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 27/07/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1001135803 /
Nombre del propietario: POZO TORRES JORGE FABIAN
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 519142
Clave catastral: 22607 04 029 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CH ILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FNDAURORA
Datos del terreno
Areade terreno: 300,21 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 16,50 m

WES&d SauGis Maps v3.0/2000-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: C3 (C303-70) RETIROS

Lote minimo:300 m2 PISOS Frontal:5 m

Frente mínimo:10 m Altura:12 m Lateral:0 m

COS total:210% Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja:70 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Serviclos básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcci6n Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el [RM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de TerritorioHábitat y Vivienda

2011 -2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 31/08/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 11001045192
Nombre del propietario: VASQUEZLANDETA LUISERNESTO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 436479
Clave catastral: 22607 04 008 000 000 000 /
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FND AURORA
Datos del terreno
Áreade terreno: 477,00 m2
Areade construcción: 88,00 m2
Frente: 12,00 m

MiGSBd SavGis Maps v3.0/2000-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: C3 (C303-70)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo:300 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 210 %
COS en planta baja:70 %

Entre bloques:6 m

Forma de ocupaci6n del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (Ri) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autorizaningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 31/08/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0
Nombre del propietario: PEREZ MANOSALVASVICTOR HUGO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 519143 '
Clave catastral: 22607 04 009 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FNDAURORA
Datos del terreno

ce
s rucción:

0,002m2

Frente: 11,00 m /

WGSBd SavGis Maps v3.0/200 -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: C3 (C303-70) RETIROS
Lote minimo: 300 m2 PISOS Frontal: 5 m
Frente mínimo:10 m Altura:12 m Lateral:0 m
COS total: 210 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS en planta baja:70 % Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados estån referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautorizael funcionamiento de actividadalguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metmpolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 -2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 31/08/2012
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1700018557 NNombre del propietario: DAQUIVENEGAS CESAR AURELIO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 519145
Clave catastral: 22607 04 010 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio/ Sector: ARUPO 2 FNDAURORA
Datos del terreno
Áreade terreno: 548,30 m2
Áreade construcción: 74,00 m2
Frente: 27,40 m

984 SavGis Maps v3.0/2008-1

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: C3 (C303-70) RETIROS
Lote mínimo:300 m2 PISOS Frontal:5 m
Frente mínimo:10 m Altura:12 m Lateral:0 m
COS total: 210 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS en planta baja:70 % Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificacl6n del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observaclón

7.- OBSERVACIONES
-ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIACONOCOTO./
-SOLICITE DEFINICIÓNDELTRAZADOVIALDEL PASAJE S/N, NO HAYCALLES DEFINIDASO PRESENTARÁEL TRAZADOVIAL
APROBADO DEL PASAJE PRODUCTO DE ALGUN FRACCIONAMIENTO

8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalùos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de TerritorioHébitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 31/08/2012
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipiodel Distrito Metropolitano de Cluito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1703213767 *
N '

's
Nombre del propietario: CUEVACAJAS SIXTO RAFAEL
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 519147
Clave catastral: 22607 04 011 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administraciónzonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FNDAURORA

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLEPRINCIPAL 12 AL EJE DE LAVÍA 6

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: C3 (C303-70) RETIROS
Lote mínimo: 300 m2 PISOS Frontal: 5 m
Frente mínimo: 10 m Altura:12 m Lateral:0 m
COS total: 210 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS en planta baja: 70 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(Ri) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-NO EXISTEAFECTACIONPOR PLANIFICACION VIAL.-LAFALTADE ALCANTARILLADOSOLUCIONAR EN LAEMAAP-QINFORME
VALIDOAL 100% DEL PREDIO Y NO DERECHOS Y ACCIONES.

-ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIACONOCOTO./
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Usoy Ocupaciòndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metmpolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construccióno división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1708746209
Nombre del propietario: TOBAR SALCEDO EDUARDOGIOVANY
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 519149
Clave catastral: 22607 04 012 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administraciónzonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio/ Sector: ARUPO 2 FNDAURORA
Datos del terreno

dd
c s rucción:

Frente: 18,00 m

WGSad SauGis Maps v3.0 /2000-1

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencla Retiro
PASAJE S/N 6 AL EJE DE LAVIA 3

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: C3 (C303-70) RETIROS

Lote mínimo: 300 m2 PISOS Frontal: 5 m

Frente mínimo:10 m Altura:12 m Lateral:0 m

COS total: 210 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS en planta baja:70 % Entre bloques:6 m

Forma de ocupaclón del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SE EMITEEL PRESENTE INFORME DE ACUERDO AL FRACCIONAMIENTODE LAPROPIEDAD
-ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIACONOCOTO.I
-NO EXISTE AFECTACIÓNPOR PLANIFICACIÓNVIAL. . EL PREDIO SI CUENTACON TODOS LOS SERVICIOS BÁSICOS.
8.- NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1000858819
Nombre del propietario: LEONVINUEZA LIDIA MATILDE
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 519154
Clave catastral: 22607 04 017 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FND AURORA
Datos del terreno
Áreade terreno: 302,00 m2
Áreaedeconstrucción: 80000m2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: C3 (C303-70)

PISOS Frontal: 5 m
Lote minimo: 300 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 210 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja:70 %

Forma de ocupación del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificaelón del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITE CERTIFICACIÓNVIALEN ÉSTA ADMINISTRACIÓN.
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTAITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

Cm/bRre
Ipropietario: U

OiZœC
RONADOGERMAN MARIO

2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 519155
Clave catastral: 22607 04 016 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FNDAURORA
Datos del terreno
Áreade terreno: 300,54 m2
Áreade construcción: 20,00 m2
Frente: 3,63 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: C3 (C303-70)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo:300 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 210 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:70 %

Forma de ocupacl6n del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificac16n del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripclón Tipo de via Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construccióno división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C,lR.U.C: 1705400131 NNombre del propietario: SALINASCASTRO SILVfAMARINA
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 519156 '
Clave catastral: 22607 04 015 000 000 000 -

En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CHILLOS -s

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FND AURORA
Datos del terreno
Áreade terreno: 300,00 m2
Areade construcción: 157,90 m2
Frente: 36,60 m

MIGSed SawGis Maps v3.0/200

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: C3 (C303-70)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo: 300 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente minimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COStotal:210%

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja:70 %

Forma de ocupaclón del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (Ri) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES
Descripcl6n Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
- Los datos aquÍrepresentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construccióno división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 31/08/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1705709895
Nombre del propietario: IBARRA PAZMINOJENNY DEL CARMEN
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 519158
Clave catastral: 22607 04 014 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio/ Sector: ARUPO 2 FND AURORA
Datos del terreno
Areade terreno: 212,88 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 15,00 m

MiGSBd SauGis ps v3.0/200 -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N 12 AL EJE DE LAVIA 6

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificacl6n: C3 (C303-70)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo:300 m2

Altura: 12 m Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos:3 Posterior:3 m
COS total:210%

Entre bloques:6 m
COS en planta baja:70 %

Forma de ocupación del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observaclón

7.- OBSERVACIONES
-ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
-AFECTACIÓN PARCIALY VARIABLEPOR REGULARIZACIÓNDE LAVÍA.SOLICITE REPLANTEO VIALDE LAMISMA..EL PREDIO SI

CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAURBANA.
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividadalguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1200111811 NNombre del propietario: MUNOZCORONADOGERMANMARIO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 519157
Clave catastral: 22607 04 013 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FNDAURORA
Datos del terreno
Area de terreno: 302,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 22,50 m

JlfGSBd SauGis Maps v3.0/200 -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: C3 (C303-70)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo: 300 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente minimo:10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 210 %
COS en planta baja:70 %

Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planWicación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitaci6n de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0000000000
Nombre del propietario: MUNICIPIODE QUITO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 573628
Clave catastral: 22607 04 007 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FNDAURORA
Datos del terreno
Áreade terreno: 779,84 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 82,00 m

MiGSQ4 SavGis Maps v3.0/200 -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: A10 (A604-50) RETIROS
Lote mínimo:600 m2 PISOS Frontal:5 m
Frente mínimo:15 m Altura: 16 m Lateral: 3 m
COS total: 200 % Número de pisos: 4 Posterior: 3 m
COS en planta baja: 50 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal:(M) Múltiple

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
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INF E REGULACIÓN METROPOLITANA
nici>ggggggpolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO "Regilla Til Rarrin"

CENTEtAL
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO *

sa
MadastSACtÓlibOEbaRREMO)*

C.C./R.U.C: 1703358869
Nombre del propietario: ERAZOVITERIWALTERFABIAN
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 519140
Clave catastral: 22607 04 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: Administración Zonal Los Chillos
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: ARUPO 2 FND AURO
Datos del terreno
Áreade terreno: 301,02 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 33,50 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: A10 (A604-50)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo:600 m2

Altura:16 m Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m .

Número de pisos: 4 Posterior: 3 m
COS total: 200 %
COS en planta baja:50 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (M)Múltiple

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación dei suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.
- EXISTE INCONSISTENCIA EN LAS ÁREAS, el área geográfica no está dentro del margen de toleranciapermitida, acercarse a la Dirección Metropolitana de

Catastro para solucionar el inconveniente.I

© Municipio del DistritoMetropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 27/03/2012

Gribaldo Miño SINy Ave. Ilaló, Conocoto • Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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INFORME TÉCNICON° 009-UERB-OC-2012

CABIDASY LINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 16-08-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: SANJOSE(DEANBAJO) Áreabruta Catastrada: 5443.95 m2
Parroquia: CONOCOTO Áreabruta en escritura: 5429.20 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 5582.91 m2

N°de Predio: 519151
Clave Catastral: 22607-04-018

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este info m tiene alidez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBCentro Oficina Central.

A dwin Semblantes G.
RESPO ABLETECNICO"UERB"-OC
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INFORME LEGALAPROBATORIOPARA INICIODE PROCESOTÉCNICO
N° 007-UERB-OC-2012

FECHA: 14/06/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: SANJOSEDECONOCOTO

Administración Zonal: CHILLOS Parroquia: CONOCOTO

2.- INFORME LEGAL:

INFORMELEGALSANJOSE DECONOCOTOEXP74 CH
ANTECEDENTES.-
Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de febrero de 1988, ante el Doctor Nelson
Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del cantón Q.uito los señores cónyuges Glauco Vinicio Ortega
Pazmiño e Hilda Beatriz Pozo Torres y otros dan en venta y perpetua enajenación a favor de varias
personas un lote de terreno de 5.429,20m2 e inscrito en el Registro de la Propiedad el 13 de mayo de
1988.

COPROPIETARIOS.-
1. WALTERERAZOVITERI
2. KENNEDYFREENORTEGAPINOS
3. SEGUNDOANDRESTRUJILLOVINUEZA
4. HENRYWASHINGTONPIEDRAMUÑOS
5. CESARAUREUO DAQUIVENEGAS
6. SIXTORAFAELCUEVACAJAS
7. BLANCAESMERALDA SALCEDOGAON
8. JAIRO ESAHUHERRÁN ALVAREZ
9. OLGAMARLENEVIÑANVALLE
10. LIDIAMATILDELEONVINUEZA
11. JENNY DELCARMEN IBARRAPAZMIÑO
12. GERMÁN MARIO MUÑOZ CORONADO
13. SILVIAMARINASAUNASCASTRO

LINDEROSYSUPERFICIE.-

NORTE.-En parte con el Lote número dos de propiedad de los vendedores en una extensión de 56,50m
y en otra parte con la nueva vía Amaguaña en una extensión de 14m.
SUR.- Con la calle x en una extensión de 125,90m
ESTE.-En parte con la calle Xy en otra con propiedad del Ilustre Municipio de Quito en una extensión
de 66m
OESTE.-En parte la propiedad de la señora Eulalia Terán en una extensión de 68,60m y en otra con lote

Gribaldo Miño S/N y Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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número dos de propiedad del vendedor en una extensión de 61m.
SUPERFICIE.-5.429,20 M2

VENTASPOSTERIORES.-

VENTADE KENNEDYFRENORTEGA.

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de septiembre de 1988, ante el Notario
Doctor Nelsón Galarza los cónyuges Kennedy Freen Ortega Pinos y Gabriela de Guadalupe Saltos Muñoz
dan en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones que poseen en el lote uno y que
equivalen al 5.53% a favor de Jorge Fabián Pozo Torres y Nuby Lolita Cervantes Ponce, inscrita en el
Registro de la Propiedad el 9 de diciembre de 1988.
1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de octubre del 2007, ante el Notario
Noveno Encargado del cantón Quito doctor Juan Villacís Medina los cónyuges Jorge Fabián Pozo Torres
y Nuby Lolita Cervantes Ponce dan en venta el 5.53% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Isabel Cristina Muñoz Arauz y Geovany Alexander Infante Galarza, cónyuges Ivone Catalina Muñoz
Arauz y Vicente Rafael Salcedo Rojas, la señora Irene Carolina Muñoz Arauz, los cónyuges Martha
Marina Muñoz Arauz y Medardo Reinerio Robayo Robayo, inscrito en el Registro de la Propiedad el 7 de
noviembre del 2007.

VENTASDE SEGUNDOANDRESTRUJILLOVINUEZA.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de enero de 1992, ante el doctor
Manuel José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo de este cant6n los cónyuges Segundo Andrés Trujillo
Vinueza y Bertha Calderón de Trujillo dan en venta los derechos y acciones que les corresponde y que
equivalen al 5.52% a favor de Luis Ernesto Vásquez Landeta inscrito en el Registro de la Propiedad el 13
de febrero de 1992.

VENTASDE HENRYPIEDRAMUÑOZ

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de noviembre de 1994, ante el notario
Sexto del cantón Doctor Héctor Vallejo Espinoza el señor Henry Washington Piedra Muñoz da en venta
la totalidad de los derechos y acciones que les corresponde a favor de Víctor Hugo Pérez, inscrita el 14
de febrero de 1995.

VENTASDE BLANCAESMERALDASALCEDOGAON

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de diciembre de 1999, ante el Doctor
Gonzalo Román Chacón notario décimo sexto del cantón la señora Blanca Esmeralda Salcedo Gaón y
Luis Eduardo Tobar Estrada dan en venta el 10.20% de derechos y acciones a favor del señor Eduardo
Giovany Tobar Salcedo, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de diciembre de 1999.

VENTASDE OLGAMARLENEVIÑAN VALLE
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5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de octubre de 1999, ante el doctor Luis
Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto Interino de este cantón Quito la señora Olga Marlene Viñan
Valle da en venta y perpetua enajenación el cien por ciento de derechos y acciones que poseen en el
lote y que equivalen 7.55% del de mayor extensión a favor de los cónyuges Germán MarÏa Muñoz
Coronado y Margoth del Rocío Méndez Paliz, inscrito en el registro de la propiedad el 5 de noviembre
de 1999.

POSECIONEFECTIVA.-

Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 15 de abril del 2010, ante el Doctor Lider
Moreta Gavilanes Notario Público Cuarto encargado del cantón Quito se concede la posesión efectiva
del señor Cesar Aurelio Daqui Venegas a favor de su cónyuge María Blanca Leonor Jácome Sola y su hija
Leonor Patricia Daqui Jacome, inscrito en el registro de la propiedad el 20 de abril del 2010.

PROMESADE COMPRAVENTA.-

Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 18 de Enero del año 2010, ante el
Doctor Alfonso Freire Zapata Notario Décimo Cuarto del cantón Quito los cónyuges Eduardo Giovany
Tobar Salcedo y Silvia Mercedes Robles Aimara prometen dar en venta el 10.20% de derechos y
acciones que poseen a favor de Julio Aníbal Tobar y Martha Magdalena Cabezas Carrera (existe un
apoderado que es quien firmara la escritura).

Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 15 de julio del 2011, ante la
Notaria Trigésima Primera del cantón, doctora Mariela Pozo Acosta la señora Lidia Matilde León
Vinueza promete vender los derechos y acciones que posee en el lote uno a favor de Flavio Gerardo
Vasconez Villalva y Ana Lucia Cabezas Carrera (existe un apoderado que es quien firmara la escritura).

CERTIFICADOSDEGRAVAMENES.-
PROPIETARIO CERTIFICADO

WALTER FABIAN ERAZO VITERI; CESAR AURELIO DAO.UIVENEGAS; SIXTO €110321028001
RAFAELCUEVACAJAS;JAIRO ESAU HERRANALVAREZ;LIDIAMATILDELEON
VINUEZA; GERMAN MARIO MUÑOZ CORONADO; SILVIAMARINA SALINAS
CASTRO;JENNYDELCARMENIBARRAPAZMIÑO
ISABELCRISTINAMUÑOZ ARAUZY GEOVANYALEXANDERINFANTEGALARZA; €70238184001
IVONECATALINAMUÑOZ ARAUZY VICENTERAFAELSALCEDOROJAS;IRENE
CAROUNA MUÑOZ ARAUZ; MARTHA MARINA MUÑOZ ARAUZY MEDARDO
REINERIOROBAYOROBAYO.
EDUARDOGIOVANNYTOBARSALCEDO €70238183001
LUISERNESTOVASQUEZLANDETA C70238182001
GERMÁNMARÍAMUÑOZ CORONADOY MARGOTHDELROCIOMENDEZPALIZ C70238181001
VICTORHUGO PEREZMANOSALVASY LUZHERMINIAGUAYAQUIL C270633112001
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GRAVAMENES.-
Conforme se desprenden del certificado de gravámenes No. C70238182001 de fecha 27 de abril del
2012 tiene una hipoteca abierta por su porcentaje y por voluntad de las partes se estableció la
prohibición de enajenar esto según escritura pública otorgada el 4 de julio del 2000, ante el Notario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita en el registro de la propiedad el 9 de agosto del
2000.

Recomendación.- Una vez que se ha comprobado la propiedad del inmueble se recomienda continuar
con el trámite de regularización en la parte técnica

RESPONSABLE LEGAL UERB-OC

3.- VALIDACIÓN DELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

A . osé Luis V encia
C RDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÔNDELINFORME

Ar S mbl ntes
RESPONSAB E TÉ NICO UERB-OC

Gribaldo Miño S/N y Ave. Ilaló, Conocoto • Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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INFORMESOCIO - ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N°0012

- UERB-OC-2012
FECHA:31/05/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "SANIOSÉ"
Administración Zonal: LOSCHILLOS Parroquia: CONOCOTO

Años de Asentamiento: 20 Organización social: AD-HOC

No. de posesionarios: 13 Población beneficiaria: 52

2.- INFORMESOCIOORGANIZATIVO:

El asentamiento humano denominado "San José", parroquia de conocoto,se conformó a raíz de la compra de un lote de
terreno en derechos y acciones signado con el número uno, por parte de un grupo de personas a finales de la década del
ochenta; en la actualidad suman alrededor de 20 afios de asentamiento y una consolidación del 75% aproximadamente.

Este asentamiento humano a nivel territorial es considerado como parte del barrio "San José de Conocoto", el cual posee una
organización social consolidada, aunque las personas de este asentamiento han solicitado a la "UERB-OC"iniciar de forma
particular el proceso de regularización; con este antecedente se ha solicitado ingresar en la "UERB-OC" el pronunciamiento
por escrito de todas las personas copropietarias del asentamiento, para continuar con la gestión del proceso de regularización.
(Documento ingresado en la "UERB-OC", con copia al presidente del Comité Barrial "San José", de fecha 23/06/2012)

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

oc. dison Calderón P.

RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVOUERB - OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB-OC, Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

q.JoseLuis encia
COORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

RESPONSABLELEGALUERB-OC
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INFORMELEGALSANJOSE DE CONOCOTOEXP74 CH

ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de febrero de 1988, ante el Doctor
Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del cantón Quitolos señores cónyuges Glauco Vinicio
Ortega Pazmiño e Hilda Beatriz Pozo Torres y otros dan en venta y perpetua enajenación a favor
de varias personas un lote de terreno de 5.429,20m2 e inscrito en el Registro de la Propiedad el 13
de mayo de 1988.

COPROPIETARIOS.-

1. WALTERERAZOVITERI
2. KENNEDYFREENORTEGAPINOS
3. SEGUNDOANDRESTRUJILLOVINUEZA
4. HENRYWASHINGTONPIEDRA MUÑOS
5. CESARAURELIODAQUIVENEGAS
6. SIXTORAFAELCUEVACAJAS
7. BLANCAESMERALDASALCEDOGAONA
8. JAIRO ESAHUHERRÁNALVAREZ
9. OLGAMARLENEVIÑANVALLE
10. LIDIAMATILDELEONVINUEZA
11. JENNYDELCARMENIBARRAPAZMIÑO
12. GERMÁN MARIO MUÑOZ CORONADO
13. SILVIAMARINASALINASCASTRO

LINDEROSYSUPERFICIE.-

NORTE.-En parte con el Lote número dos de propiedad de los vendedores en una extensión de
56,50m y en otra parte con la nueva vía Amaguaña en una extensión de 14m.

SUR.- Con la calle x en una extensión de 125,90m

ESTE.-En parte con la calle Xy en otra con propiedad del Ilustre Municipio de Quito en una
extensión de 66m

OESTE.-En parte la propiedad de la señora Eulalia Terán en una extensión de 68,60m y en otra con
lote número dos de propiedad del vendedor en una extensión de 61m.

SUPERFICIE.-5.429,20 M2

VENTASPOSTERIORES.-
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VENTADE KENNEDYFRENORTEGA.

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de septiembre de 1988, ante el
Notario Doctor Nelsón Galarza los cónyuges Kennedy Freen Ortega Pinos y Gabriela de Guadalupe
Saltos Muñoz dan en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones que poseen en el lote
uno y que equivalen al 5.53% a favor de Jorge Fabián Pozo Torres y Nuby Lolita Cervantes Ponce,
inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de diciembre de 1988.

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de octubre del 2007, ante el
Notario Noveno Encargado del cantón Quitodoctor Juan Villacís Medina los cónyuges Jorge Fabián
Pozo Torres y Nuby Lolita Cervantes Ponce dan en venta el 5.53% de derechos y acciones a favor
de los cónyuges Isabel Cristina Muñoz Arauz y Geovany Alexander Infante Galarza, cónyuges Ivone
Catalina Muñoz Arauz y Vicente Rafael Salcedo Rojas, la señora Irene Carolina Muñoz Arauz, los
cónyuges Martha Marina Muñoz Arauz y Medardo Reinerio Robayo Robayo, inscrito en el Registro
de la Propiedad el 7 de noviembre del 2007.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de enero de 1992, ante el doctor
Manuel José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo de este cantón los cónyuges Segundo Andrés
Trujillo Vinueza y Bertha Calderón de Trujillo dan en venta los derechos y acciones que les
corresponde y que equivalen al 5.52% a favor de Luis Ernesto Vásquez Landeta inscrito en el
Registro de la Propiedad el 13 de febrero de 1992.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de noviembre de 1994, ante el
notario Sexto del cantón Doctor Héctor Vallejo Espinoza el señor Henry Washington Piedra Muñoz
da en venta la totalidad de los derechos y acciones que les corresponde a favor de Víctor Hugo
Pérez, inscrita el 14 de febrero de 1995.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de diciembre de 1999, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón notario décimo sexto del cantón la señora Blanca Esmeralda
Salcedo Gaón y Luis Eduardo Tobar Estrada dan en venta el 10.20% de derechos y acciones a favor
del señor Eduardo Giovany Tobar Salcedo, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
diciembre de 1999.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de octubre de 1999, ante el doctor
Luis Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto Interino de este cantón Quito la señora Olga Marlene
Viñan Valle da en venta y perpetua enajenación el cien por ciento de derechos y acciones que
poseen en el lote y que equivalen 7.55% del de mayor extensión a favor de los cónyuges Germán
María Muñoz Coronado y Margoth del Rocío Méndez Paliz, inscrito en el registro de la propiedad
el 5 de noviembre de 1999.

Gribaldo Miño SIN y Ave. Ilaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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PROMESADECOMPRAVENTA.-

Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 18 de Enero del año 2010,
ante el Doctor Alfonso Freire Zapata Notario Décimo Cuarto del cantón Quito los cónyuges
Eduardo Giovany Tobar Salcedo y Silvia Mercedes Robles Aimara prometen dar en venta el 10.20%
de derechos y acciones que poseen a favor de Julio Aníbal Tobar y Martha Magdalena Cabezas
Carrera.

CERTIFICADOSDEGRAVAMENES.-

PROPIETARIO CERTIFICADO % FECHA

WALTERFABIANERAZOVITERI;CESARAURELIODAQUI C110321028001 65.70 02/04/2012
VENEGAS; SIXTO RAFAEL CUEVA CAJAS; JAIRO ESAU
HERRAN ALVAREZ; LIDIA MATILDE LEON VINUEZA;
GERMAN MARIO MUÑOZ CORONADO; SILVIAMARINA
SALINASCASTRO;JENNYDELCARMENIBARRAPAZMIÑO
ISABELCRISTINAMUÑOZARAUZYGEOVANYALEXANDER C70238184001 5.53 27/04/2012
INFANTEGALARZA;IVONE CATALINAMUÑOZ ARAUZY
VICENTE RAFAEL SALCEDO ROJAS; IRENE CAROLINA
MUÑOZ ARAUZ; MARTHA MARINA MUÑOZ ARAUZ Y
MEDARDOREINERIOROBAYOROBAYO.
EDUARDOGIOVANNYTOBARSALCEDO C70238183001 10.20 27/04/2012
LUISERNESTOVASQUEZLANDETA C70238182001 5.52 27/04/2012
GERMÁN MARÍA MUÑOZ CORONADOY MARGOTH DEL €70238181001 7.55 27/04/2012
ROCIOMENDEZPALIZ
VICTOR HUGO PEREZ MANOSALVASY LUZ HERMINIA C270633112001 5.50 05/03/2012
GUAYAQUIL

PÔadoLópez
Responsable Legal UERB-OC
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MEMORANDO No. 958 CGC

PARA: ARO.JOSÉVALENCIAESCOBAR/ COORDINADOR "UERB" OFICINA
CENTRAL

DE: ING.MARCOALOMOTOI RESPONSABLEDE CONTROL URBANO

ASUNTO: CONTESTACIÓN MEMORANDOUERB - OC N* 096-2012

FECHA: 19 DE JUNIODEL2012
I

En atención al memorando UERB - OC N*096-2012 relacionado con el trazado
vial de las calles aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado barrio "SAN JOSÉDE CONOCOTO" de la parroquia
Conocoto, se informa lo siguiente:

Hoja de trazado vial 22607

Calle San Pedro de Taboada (sentidooriente- occidente):
Sección transversal: 14.00m
Consta en el mapa 83D de categorización y Dimensionamiento Vial como
lineamiento, el cual estarán sujetos a un estudio a detalle de la definición de la
via.

Calle Marquesa de Solanda:
Sección transversal: 12.00m
Acera: 2.00m clu
Calzada: 8.00m

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Marco orales
RESPONSABLE DE CONTROL URBANO.
Anexo: 2 planos tamaño A4

Elaborado por Revisado por Visio Bueno: Observaciones:
: M. Marco m m: M. Edgar

Firma Firma: Firma:
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MUNICIPIO DEL DISTRITO hŒTROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Ingeniero
DiegcDivüaLos 0008200
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REG.ULA TU BARRIO
vmsate 3 AB02012
En atención al pedido.. que se registra con Ticket 2012-078232 mediante el cual solicita la restitución del
borde supenar de ls quebrada, que colinda con ei Asentaniente Humano de Hecho " San .iosé de conocato".
ubicado en laparroquia Conocato, en las Hoias CatastralesNos. 22607 y 22608 de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le infamia que en base, a hoja topográfica raster Nos. 22607 y 22608 escala
L1000 del IGM del año 19¾, a restitución aerofotograrnarica escala USOOOaño 1997 del IGM, al
levantamiento topográfico georeferenciado presentado y a los archivos cartográficos ciel sector que
administra esta Dirección, se certiñca el borde superier de quebrada que col¿nds con e2 Asettamiento
Humano de Eecho mencionado cuya pendiente promedio es de 55" (dncuenta y odio grados), para que se
procecia según Ordenanza Metropolitana N° 172 sancionada el 30 de diciembre del 2011 en su Sección
Tercers, pará grafo 2, arts. 216, 127, 128 y af Regi stro Oficia2 N° 303 de2 19 de octubre del 2010 art. 4 27
literal d).el 24 de octubre del 2008 y al Registro Oficial No. 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y superficies; tampoco
quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Ing. D ale y, . l
DIP ' a .090LITANO DE CATASTRO

Ing frain Zurita Péres
3EFE DE PROGRAMA CATASTRO Y CARIOGPÆFIA

Arq Marco QuispeC.
RESPONS.GLE UIR4D DE BORDES

OficioNo. 995 BQ2012
Ref. Ticket 2012-078232
21-08-2012
Ad_iunto: Documentación recibida, plano cert1ñcado.

dD
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Quito, 25 de Julio de 2012
Oficio No. UERB-444 - 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOUTANODE CATASTRO
Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicitoa usted disponer a quien corresponda emitir informe de Cabida
Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho
"San Jose de Conocoto", asentado en los predios 519151, 519140, de la Parroquia Conocoto.

Adjunto al presente:

• 3 copias impresas del Levantamiento General del AHH
• CD con la información digital en archivo DWG.
• Informe Legal Preliminar

Atentamente

I . Diego ila
D ECTOREIECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL"REGULATÓBARRIO"

Elaborado por: Arq. EdwinSemblantes Fecha: 25/Julio/2012

Revisado por: Arq. José Luis Valencia Fecha: 25/Julio/2012

Gribaldo Miño SINy Ave. llaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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INFORMELEGALSANJOSE DECONOCOTOEXP74 CH

ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de febrero de 1988, ante el Doctor
Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del cantón Quitolos señores cónyuges Glauco Vinicio

Ortega Pazmiño e Hilda Beatriz Pozo Torres y otros dan en venta y perpetua enajenación a favor
de varias personas un lote de terreno de 5.429,20m2 e inscrito en el Registro de la Propiedad el 13

de mayo de 1988.

COPROPIETARIOS.-

1. WALTERERAZOVITERI
2. KENNEDYFREENORTEGAPINOS
3. SEGUNDOANDRESTRUJILLOVINUEZA
4. HENRYWASHINGTONPIEDRA MUÑOS
5. CESARAURELIODAQUIVENEGAS
6. SIXTORAFAELCUEVA CAJAS
7. BLANCAESMERALDASALCEDOGAONA
8. JAIRO ESAHUHERRÁNALVAREZ
9. OLGAMARLENEVIÑANVALLE
10. LIDIAMATILDELEONVINUEZA

11. JENNY DEL CARMEN IBARRA PAZMIÑO
12. GERMÁN MARIO MUÑOZ CORONADO
13. SILVIAMARINASALINASCASTRO

LINDEROSYSUPERFICIE.-

NORTE.- En parte con el Lote número dos de propiedad de los vendedores en una extensión de
56,50m y en otra parte con la nueva vía Amaguaña en una extensión de 14m.

SUR.- Con la calle x en una extensión de 125,90m

ESTE.-En parte con la calle Xy en otra con propiedad del Ilustre Municipio de Quitoen una
extensión de 66m

OESTE.-En parte la propiedad de la señora Eulalia Terán en una extensión de 68,60m y en otra con
lote número dos de propiedad del vendedor en una extensión de 61m.

SUPERFICIE.-5.429,20 M2

VENTASPOSTERIORES.-
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VENTADE KENNEDYFRENORTEGA.

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de septiembre de 1988, ante el
Notario Doctor Nelsón Galarza los cónyuges Kennedy Freen Ortega Pinos y Gabriela de Guadalupe
Saltos Muñoz dan en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones que poseen en el lote
uno y que equivalen al 5.53% a favor de Jorge Fabián Pozo Torres y Nuby Lolita Cervantes Ponce,
inscrita en el Registro de la Propiedad el9 de diciembre de 1988.

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de octubre del 2007, ante el
Notario Noveno Encargado del cantón Quito doctor Juan Villacís Medina los cónyuges Jorge Fabián
Pozo Torres y Nuby Lolita Cervantes Ponce dan en venta el 5.53% de derechos y acciones a favor
de los cónyuges Isabel Cristina Muñoz Arauz y Geovany Alexander Infante Galarza, cónyuges Ivone
Catalina Muñoz Arauz y Vicente Rafael Salcedo Rojas, la señora frene Carolina Muñoz Arauz, los
cónyuges Martha Marina Muñoz Arauz y Medardo Reinerio Robayo Robayo, inscrito en el Registro
de la Propiedad el 7 de noviembre del 2007.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de enero de 1992, ante el doctor
Manuel José Aguirre, Notario Vigésimo Segundo de este cantón los cónyuges Segundo Andrés
Trujillo Vinueza y Bertha Calderón de Trujillo dan en venta los derechos y acciones que les
corresponde y que equivalen al 5.52% a favor de Luis Ernesto Vásquez Landeta inscrito en el
Registro de la Propiedad el 13 de febrero de 1992.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de noviembre de 1994, ante el
notario Sexto del cantón Doctor Héctor Vallejo Espinoza el señor Henry Washington Piedra Muñoz

da en venta la totalidad de los derechos y acciones que les corresponde a favor de Víctor Hugo
Pérez, inscrita el 14 de febrero de 1995.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de diciembre de 1999, ante el
Doctor Gonzalo Román Chacón notario décimo sexto del cantón la señora Blanca Esmeralda
Salcedo Gaón y Luis Eduardo Tobar Estrada dan en venta el 10.20% de derechos y acciones a favor
del señor Eduardo Giovany Tobar Salcedo, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
diciembre de 1999.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de octubre de 1999, ante el doctor
Luis Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto Interino de este cantón Quito la señora Olga Marlene
Viñan Valle da en venta y perpetua enajenación el cien por ciento de derechos y acciones que
poseen en el lote y que equivalen 7.55% del de mayor extensión a favor de los cányuges Germán
María Muñoz Coronado y Margoth del Rocío Méndez Paliz, inscrito en el registro de la propiedad
el 5 de noviembre de 1999.
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PROMESADE COMPRA VENTA.-

Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 18 de Enero del año 2010,
ante el Doctor Alfonso Freire Zapata Notario Décimo Cuarto del cantón Quito los cónyuges
Eduardo Giovany Tobar Salcedo y Silvia Mercedes Robles Aimara prometen dar en venta el 10.20%
de derechos y acciones que poseen a favor de Julio Aníbal Tobar y Martha Magdalena Cabezas
Carrera.

CERTIFICADOSDEGRAVAMENES.-

PROPIETARIO CERTIFICADO % FECHA

WALTERFABIANERAZOVITERI;CESARAURELIODAQUI C110321028001 65.70 02/04/2012
VENEGAS; SIXTO RAFAEL CUEVA CAJAS; JAIRO ESAU
HERRAN ALVAREZ; LIDIA MATILDE LEON VINUEZA;
GERMAN MARIO MUÑOZ CORONADO; SILVIA MARINA
SALINASCASTRO;JENNYDELCARMENIBARRAPAZMIÑO
ISABELCRISTINAMUÑOZ ARAUZYGEOVANYALEXANDER €70238184001 5.53 27/04/2012
INFANTEGALARZA;IVONE CATALINAMUÑOZ ARAUZY
VICENTE RAFAEL SALCEDO ROJAS; IRENE CAROLINA
MUÑOZ ARAUZ; MARTHA MARINA MUÑOZ ARAUZ Y
MEDARDOREINERIOROBAYOROBAYO.
EDUARDOGIOVANNYTOBAR SALCEDO €70238183001 10.20 27/04/2012
LUISERNESTOVASQUEZLANDETA C70238182001 5.52 27/04/2012
GERMÁN MARÍA MUÑOZ CORONADOY MARGOTHDEL €70238181001 7.55 27/04/2012
ROCIOMENDEZPALIZ
VICTOR HUGO PEREZ MANOSALVASY LUZ HERMINIA C270633112001 5.50 05/03/2012
GUAYAQUIL

n PiËadoLópez
Responsable Legal UERB-OC
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Fecha de vigencia. " REGISTRO DE ASISTENCIA
UNIDAD REGULA TU BARRIO 00/00/10

NOMBRE lASISTENTES ASAMBLEAI BARRIO FIRMA
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Quito,23 de junio del 2012

Señor

ARQ.JOSE LUISVALENCIA

COORDINADORDE LAUNIDADREGULATU BARRIO

ADMINISTRACIONZONALVALLEDE LOSCHILLOS

Presente.-

Los copropietarios del Lote No. UNO del Barrio San José de conocoto,mediante una
reunión convocada el día martes 19 de junio del presente año, resolvimos por
unanimidad seguir con el proceso de regularización a través de la UNIDAD ESPECIAL
REGULATU BARRIO.

La decisión que se ha tomado con todos los copropietarios del lote No. UNO, del barrio
San José de conocotofue tomada de manera libre y voluntaria, decisión que ponemos
en su conocimiento a fin de que Ud. y su equipo de trabajo sigan con el proceso de
regularización sin ningún inconveniente, además reiteramos nuestro apoyo y
colaboración para culminar con dicha legalización.

COOPROPIETARIOSLOTEUNO DESAN JOSE DECONOCOTO

1. ERAZOVITERIWALTERFABIAN
2. MUÑOZ ARAUZISABELCRISTINAYOTROS,
3. VASQUEZLANDETALUISERNESTO
4. PEREZMANOSALVASVICTORHUGO
5. JACOMESOLAMARIA BLANCA

6. CUEVASCAJASSIXTORAFAEL

7. TOBAR JULIOANIBAL

8. HERRAN ALVAREZJAIROESAU
9. VASCONEZVILLALBAFLAVIOGERARDO
10. MUÑOZ CORONADOGERMANMARIA
11. IBARRAPAZMlÑOJENNYDELCARMEN
12. SALINASCASTROSILVIAMARINA

O Unidad Especial
... .,,.. "Regula tu Barrio"
i. i entral

Recibidopor:................. ...............................



Para constancia de la decisión tomada por unanimidad, firmamos todos los
copropietarios:

ERAZOVI ALTE FABIAN MUÑOZ ARAUZISABELCRISTINA

c.c. c.c.

V Q EZL DETALUISERNESTO PEREZMANOSALVASVICTORHUGO

JACOMÉS RIABLANCA CUEVAS SIXTORAFAEL

TÖBAR J c.c.RAN ALVAREZJAIROESAU

VASCO LLALBAFLAVIOGERARDO 'MUÑOZ
'

ERMANMARIA

IBARRA PAZMIÑOJENNYDELCARMEN SALI RO SILVIAMARINA

c.c. poS 40 ¾¶ -5 c.c. gaç uco /pf



O,uito, 23 de junio del 2012

Señor

SEGUNDO BAHAMONDE

PRESIDENTE DEL BARRIOSAN JOSE DE CONOCOTO

Presente.-

Los copropietarios del Lote No. UNO del Barrio San José de Conocoto, mediante una

reunión convocada el día martes 19 de junio del presente año, resolvimos por mayoría
seguir con el proceso de regularización iniciado con anterioridad en el Municipio.

La decisión que se ha tomado con la mayoría de los copropietarios del lote No. UNO,
del barrio San José de conocoto, fue de manera libre y voluntaria, decisión que
ponemos en su conocimiento y agradecemos de ante mano por la colaboración que
nos ha brindado así como el habernos tomado en cuenta dentro del proyecto que
usted ha impulsado, pero nuestra decisión es seguir con trámite de la regularización

iniciada el en el Municipio de O.uito, es decir como LOTEUNO, sin anexarnos a otro
proyecto.

Por la atención a la presente quedamos de usted.

VASQU Z LANDETA LUIS ERNESTO A OSALVASVICTOR HUGO

c.c. / c.c.

JACOME SOLA MARIA BLANCA CUEVASCA AS St TO RAFAEL

Unsaan Especial
¶egula tu Barrio"

to Central
Recibido por . ... .... .............................



TOBAR JULIO ANIBAL HERRAN ALVAREZJAIRO ESAU

c.c. / C c.c.

VAS N
,

BA FLAVIO GERARDO MUNOZ CORONADOGERMAN MARIA

IBARRA PAZMlÑOJENNY DEL CARMEN SALIN AST O SILVIA MARINA

c.c. i - 6 c.c. gocuoc / ¿ ¶

ERAZO,VITERIWACTER FABIAN
c.c.



Conocoto, Marzo del 2012

ARQUITECTO
LUISVALENCIA
RESPONSABLEDELPROYECTOREGULATU BARRIO
ILUSTREMUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
PRESENTE.

De nuestra consideración

Quienes conformamos el Lote No. 1 según escrituras de Derechos Y Acciones, el mismo que se encuentra
ubicado en el Barrio San José de conocotoentre las calles Marqueza de Solanda y San Francisco (antes Pedro de
Taboada), de ante mano expresamos nuestro cordial saludo y le deseamos éxito en sus funciones.

Por medio del presente nos permitimos solicitar por su intermedio se autorice a quien corresponda realizar el
trámite para la legalización de los predios y se nos informe los pasos que debemos seguir para poder obtener las
escrituras individuales de los 13 predios que conforman Lote No. 1.

Por su gentil atención a la presente y seguros que nuestro pedido será atendido le agradecemos.

Atentamente,

LOS12 PROPIETARIOSDELINMUEBLELOTENo, 1

NOMBREYAPELUDO No.CEDULA FIRMA/

PDTA, se a ia de escritura de derechos y acciones del Lote No 1y plano.

ofi a contral
Recibido por ... ..fr.ha.k..........f.4.M.....................

IFirma:.......... . .................... ..............,...............
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Oficio No. UERB - 746 - 2012

QuitoDMQ,13 de noviembre de 2012

Abogado
JoséLuis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ENC.
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "San José de
Conocoto", ubicado en la Parroquia de Conocoto, con la finalidad de que se continúe con el
trámite pertinente.

Atentame

r.
DIRECTGk EJECUTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 12-11-2012

REVISADOPOR: Lcdo.LuisEsparza 12-11-2012
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